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San Gil, Santander, febrero de 2O2O

Honorables Magistrados
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . SALA DE CASACIÓN PENAL.

DANIEL PEÑARREDONDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía
número 84.454.685 de Santa Marta y Tadeta Profesional número 153.753
de1 Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de
Apoderado Judiciai del señor JOSUÉ VALL&IO ARANDA identificado con
Cédula de Ciudadanía número 5.605.280 de Oiba (Santander), me dirijo a
ustedes con el propósito de someter a su consideración los siguientes
argumentos que fundamentan la Casación interpuesta el pasado OS de
diciembre de 2O19 en contra de la sentencia de segunda instancía de|27
de noviembre de 2o19, proferida por la Sala de Decisión Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, notificada a la defensa
de mi representado el día O5 de diciembre de 2OL9, dentro de1 proceso
con radicado No. 687553104002 2Ol2 00061 (0003 de 2A14, según
radicación del Cuerpo Colegiado en mención).

De acuerdo a los requisitos formales previstos en el artículo 212 de la Ley
600 de 2OOO, me permito presentar demanda de conformidad con 1o

siguiente:
I. LOS SUJETOS PROCESALES

Como tales se tienen, en primer lugar, a la FISCALÍA TERCERA
DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO DEL
socoRRo.

En representación del Ministerio Público, actuó la PROCURADURÍA SO
DE SAN GIL.

Teniendo en cuenta que se presentó y se admitió desde el 4 de mayo de
2o12, demanda de parte civil, se tiene como tal a la señora AURA MARÍA
»il;z HERNÁNDDZ, como madre biológica de cÉseR ARIEL SEPÚLVEDA
Dt.AZ, representada por el Doctor IVÁN ALEXANDER RUIZ NAVARRO.

El procesado es el señor JOSUÉ VALLF^IO ARANDA.
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La defensa fue asumida precedentemente por el Doctor DIEGO MORENO
cRvz y, dentro del trámite de la presente casación por el suscrito.

II. LA SENTENCIA CTIYA CASACIÓN SE DEPRECA

fallo de segunda instancia del 27 de noviembre de z}jrg, proferida por la
SALA DE DECISIóN PENAL DEL TRIBUNAL sUPERIoR DEL DIsTRITo
JUDICIAL DE sAN GIL, con ponencia del Magistrado LUIS ELVER
SÁNCHEZ SIERRA notificada a lá defensa de mi refresentado el día OS dediciembre de 2of.g, dentro del proceso con radicado No.
687553|O4OO22OL2OOO67 (0003 d,e 2014, según radicación del Cuerpo
colegiado en mención), por el punible de nón¡¡ct»Io AGRAVADO ENcoNcuRso HoMoGÉNEo y sucEslvo de quienes en vida se
identificaban como cÉsen ARIEL sppú¡,vppÁ oifiz y wILsoN
ARMANDo DULcEy RoMERo, en contra de JosuÉ ver,lr^lo enaNDA y
que resolvió la apelación interpuesta en contra de sentencia proferida por
CI JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE SOCOñRO fCChádA
08 de abril de 2014.

Las dos sentencias en mención conforman una unidad en lo que se refiere
A1 HOMICIDIO dC CÉ:SER ARIEL SEPÚLVEDA.

La sentencia que se demanda confirmó 1o decidido en primera instancia
salvo modificación consistente en condenar (POR PRIMERA VDZI por el
delito de homicidio agravado en wILs¡oN ARMANDo DuLcEy RoMERo,

III. HECHOS MATERIA DE JUZGAMIENTO

El Tribunal, en sentencia demandada, dijo 1o siguiente sobre lo fáctico:

"El 2 de septiembre de 1994, en horas de la noche a la finca ,Hoga d.e
Gómez", ubicada en la uereda "san pedroo d.et município de oiba
(sa-ntander), ingresaron uarios sujetos armad.os, quienes, después d.e
reducir a sus moradores, se apropiaron de diuersos bienes d.e uilor, entre
ellos, una camioneta marea Togota, seruicío partianlar, color rojo mod.elo
1992, de estaca? u de placas DUA636 de Duitama (BogacáL d.e-propied.ad
de| señor JOSUÉ UALLD.To ARANDA.

Al día siguiente, es decir, el 3 de septiembre d.e 1994, también en horas d.e
la noche, fueron capturados por ta Poticía Nacional, en el munícipio d.el
socorro (santanderl los señores Lws rRálvcrsco noonieuaz
ESPARZA, JAWDR ROJAS QWNTANILI.A, D?RÉN BUITRA@ Y TADDO
DE JD§(IS Atuennz TAPIAS, como sosp'echo.sos de haber perpetrad.o el
\rfo de la referida camioneta en el predio "La Hoya Gómez" áel- município
de OIBA (Santander) , logrando huir un quinto sujeto, a quien se íd.entificó
camo Jorge "El guajíro".

I DE LA ESPRIELLA
I Lrwye rs I E n te rprise'
I Consultorías y Servicios Legales Especializados

_Barranquilla Cra, 56 No 74 - 179 . EI Prado. pBX: (+57) S 360 b6 66

.Pogql¿ Q* 1l Nl 
92 - 

91 Piqo-s 3, 4, 5y 6 . Lauryers Center - ZonaT. pBX: (+S7¡ 1 636 36 79
lt/ledellínCra. 48 a No 16 Sur - 86 oficina 902 . Plex Corporativo - La Aguacatala. pgÍ: (+sl q sgO 46 36

Miami 268 Alhambra Circle - FL 33134 . CoralGables. pBX: (+l)7g6 966 91 55

Itre

www. lawyersenterprise.co m



I DE LA ESPRIELLA
I trwyers lEnterprise'
! Consultorías y Servicios Legales Especializados

lBl

3

Dt dia 5 d.e septiembre de 1994, aproximadamente a las 4 de la mañana, et

al municipio de socorro, con el fin de uisitar a JAWER RoJás
QUrr{rANILr.A, quien ademá.s de su amigo era su emplead.o, pues le
conducía un camión, g contarle que había faltecid.o un hermano "u[o en la
capítal del Departamento, así como para abogar ante las autoridades con el
p-ropÓsito de que l.e dieran permiso a Rojas Quintanitta de asistir al sepelio
de su consanguíneo, sin embargo, le informaron que tos atudid.os d.efuñidos
habían sido trasladados a Oiba, por lo que Sápúlued.a Díaz se dirigió
inme díatamente a dicha lo calid.od.

La presencia de CESAR ARIEL SDP(ILWDA DLAZ en la estación de poticía
de Oiba, en la mañana del 5 de septiembre d.e 1994, aueriguand.o por las
persona.s que habían sido detenidas como presuntos coqutores d.el hurto d.e
que fue uíctima JOSUÉ VALLWO .ffiANDA, d.espertó sospechas, tanto en
este como en el Comandante de Estación, sobre el uínculo existente entre los
capturados y Sepúlueda Díaz, así como la posibitidad d.e que aEtel uisitante
tuuiera información respecto de la ubicación d.et automotoi quele había síd.o
robado a VALLfuIO ARANDA o que incluso fuese miembro áe ta bandq por
lo que el aquí procesado estuuo pendiente o atento a dicha situación,

En todo caso, a CDS.4R ARIDL SEPTILVEDA OfeZ no se te permitió que se
entreuistara con Jauier Rojas Quintanitla, por lo que Sepúlueda Díaz te hí^zo
llegar a Rojas Quintanitla la suma de $1o.ooo y d.icho rércnido , a sLt uez, le
enuió q cÉs¿n ARIEL un papel que e¡nÉx BwrRAGo, otro d.e los
capturados, elaboró con el fin de que CÉS¿n ^RIDL se lo entregara a
Nohemí Gómez Buítrago, hermana d.e Efrén, o a Jorge Rued.a, esposo de
Notrcmí, quienes residían en la ciudad. de Bucaramanga,

En consecuencia, mó.s o menos al medio día det mismo 5 de septiembre de
7994, cÉsan ARnEL §EP(ILVDDA ofez emprendió su regreso a
Bucaramaga, tomando un campero de seruicio púbtico con dásfino at
municipio de Socorro, uehícttlo que se detuuo en el sitio conocido como "El
Tambor Reges", cerca de la uariante al municipio d.e Guapotá. (santand.er¡
descendiendo del automotor 2 sujetos que attí también*se transportabai,
quienes exhibiendo anrnas de fuego obligaron a Sepúlued.a Díaz i bajar det
rodante, el caal continuo con su ruta.

En horas de la noche de ese 5 de septíembre d.e Lgg4, aproximad.amente a
las B:30 pffi, a la casa de AttRoRA IttIARfA DfAz HDRNÁNDDZ, progenitora
de CÉSen ARIEL, ubicad.a en la caTrera 14 No. 108-Bg del barrio Ciudad
Metropolitana de Bucaram;anga, llegaron dos sujetos, mientras que un tercer
indiuiduo, esto es, JosuÉ uALLe,ro ARANDA-los esperaba ei un campero
Mitsubishi color claro, el cual estaba estacionad.o cerca de dicha uiuiend.a,
aproxímadamente a cuadra A media; Ios d.os indiuiduos aludid.os le
indagaron a ATIRA ilrARlA si ella era la mamá. de Cesar y luego le afirmaron
que su hijo se encontraba inuolucrado en un robo, por lo que estaba priuad.o
de la Libertad en Oiba, pidiéndole que les ind.icara en qui sitio uiuía o d.ónd.e
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podían. ubicar a DERLY RoJás ?%NTAMLLA: por Io que oieznnnNANonz les suministró tal informaiion.

A continuación /os dos rekridos sujetos, se dirigen a d.ond.e DDRL7 ROJáS
QUINIAMLLA, quien residía muA cerca d.e la uiuiend.a d.e Aura María Aestaba en ese momento frente a su casa , €ft el espacio púbHcá,
maniftstdndole expresamente d.ichos ind.iuiduos a oaizlv qi. 

"ro,amigos de cÉs¿n ARIEL sEpúLvEDA oÍez a que este les habíaproporcionado un papel que le entregó DFRÉN Bwrngdo para que ellos selo dieran a JO.RGE RUEDA (anñad"ó d,e Efrén a esposo d.e Nohemí), escrito
que le exhibieron parcialmente y d.el que eila atóanzó a reconocer la"firma d.esu exesposo' por lo que accedió a lleuarlos hasta el lugar d-e la habitación
de JORGE RIIEDA, en dond.e conuiuía con su compañera Nohemí Gómez, en
el barrio El poruenir de Bucaramanga, pa.ra lo cu.al se subieron al uehiqtlo
que los estaba. esperando mó.s adelante, conducid.o por JOSUÉ VALLE IO,

Al llegar a la residencia d"e NoHDMi oóuez y J1RGE R|IEDA, el
conductor se quedó esperando en el catro, mientras que DERLY R}JAS yotros dos indiuiduos se bajaron d.et mísmo, proced.iend.o esúos d"os
ciudadanos a preguntarle insistentemente a ¡lOUIitWf por JORGE RSDDA,
quien al parecer se encontraba cerce. o en el ínterior áel inmueble, pero a|I
esancharlos huyó del lugar, por lo que lo sujetos se pusieron brauos a se
fueron de allí.

El martes 6 de septíembre d"e 1994, aproximadamente a la 1 pm, los tres
indiuiduos citados, incluid.o el condictor d.et campero en el que se
mouilizaban , es decir, JosUÉ vALLF^lo ARANDA ,.§ru"on nueuamente al
barrio el Poruenir, en búsqued.a de JORGE RUEDA, a quien señalan como
el iek de la banda que cometió el hurto en contra det aquí procesad.o, peroal no encontrarlo, ni ser informad.os d.e su parad.elo, io" tres sujetosprofieren una serie de a.menazas en contra d.e NoHEMi oómnz
BUITRAGO, REYNALDO EÓUEZ EÓ*TNZ Y WruSON ARIIITANDO DULCEY
ROMERO, consistentes en que sí no apa.recía la camioneta que les había
sido hurtada en el municipio de Oiba los mataban a tod.os, 

-ttno 
por uno,

identifi.cdndose uno de los d.esconocid.os camo JosuÉ vÁtla,to,
propietario del automotor.

En _los días siguientes, los cítad.os sujetos ejercieron presión WILSON
ARII/IANDO DULCDY ROMERO, citand.olo a uarios lugarás, entre ellos, el
Hotel Real, ubicado cerca del parque Centenario d"e Bicaramanga. con el finde que les indicalg 9l paradero de Jorge Rued"a o d.el rod.antá que te fuerObAdO A JOSUÉ VALLEJO ARANDA.

El 19 de septiembre de 1994, el señor Luis Fernand.o Cala informó en la
alcaldía del municipio del Palmar (santand.er) que en el sitio d.enominado ,,El
Tablazo", a la ribera del río sudrez, en la uered.a ,,El Hoyoo', encontró un
cuerpo sln uida, el anal estaba en alto grad.o d.e d.escomposición;
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practicándose la respectiua ditigencia d.e leuantamiento d.e cad.d.uer g siend.o
sepultado luego como N.N.

Bl 27 de enero _de 2010, preuia ord.en de la Fiscalía, se efectuó la
exhumación del citado cad"á.uer el atal se encontraba .nuná¡osa común d.el
cementerio del munícípio det patmar; 

-restos que, junto 
"oi una serie d.emuestras tomadas a AURA rMRiA DfAz nnn¡lANopz a I¿IARIO

SDPÚTLVEDA JoyA para cotejo a andlisis genético d.e ADN, fueronremitidos al Grupo de Genética Forense det Inst{tuto Nacional d.e Medicina
Legal g Ciencias Forenses , el que, med.iante informe pericial d.e fecha 21 d.eabril de esa misma anualid.ad., d.eterminó que el caid.uer objetá d.e andlisis
corresponde a T lrlo^?ylr-g::y-de la enuniiada,pareja, es"decir, que esos
restos eran los de CÉSá,R ARIEL SDp(tLvDDA OieZ,

De otra parte, el -20 d.e septiembre d.e 1994, la Fiscalía prímera IJRI, en lauereda "vijagual" del municipio d.e Rionegro (santand.er), efectuó el
leuantamiento de cadá.uer d.e un N.N., a)aa 

"oi"o áe muert. fr" ñerida por
arrna de fuego; qrcrpo que, en ditigencia d.e reconoeimiento, fue identttrcáaopor el señor ARIVIANDO DULcEy IwÉNDEz como el de "L ni¡o wrLsoiy
ARIYÍANDO DULCDY ROMERO».

Ib{

El fallo objeto de censurala resume en los siguientes términos:

El 19 de septiembre de 1994 se practicó la diligencia de levantamiento de
un cadáver, hallado por el ciudadano LUIS FERNANDO CALA, en la ribera
del río suárez, sitio "El Tablazo" de la vereda "El Hoyo,, del municipio del
Palmar (Santander); restos óseos humanos que fueron identificados
fehacientemente como pertenecientes a quien en vida se lIamó Cesar Ariel
Sepúlveda Diaz, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 9 I.2B4.gO4
de Bucaramanga, quien desapareció el 5 de septiembre de lgg4 en Oiba
(Santander).

El día 28 de septiembre de 1994,la Fiscalía Séptima Seccional de Socorro,
de conformidad con 1o normado en el ariículo 319 del código de
Procedimiento Penal, dispuso la apertura de la investigación právia y
ordenó la práctica de varias pruebas en lo concerniente a la muerte de
Cesar Ariel Sepúlved a Diaz.

EL 20 de septiembre de 1994 se llevó a cabo el levantamiento de un
cadáver, el cual fue encontrado 50O metros delante de la bomba "Vijagual,,,
al margen derecho de la vía que de Bucaramanga conduce a la costa,ln la
vereda Vijagual del municipio de Rionegro (Santander); siendo reconocido
el occiso, por su progenitor, como wilson Armando Dulcey Romero, quien
había desaparecido el 19 de septiembre de lgg4,
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La Fiscalía Primera de la Unidad de Reacción Inmediata de Bucaramanga,el 20 de septiembre de 1994, dispuso Ia apertura de la indagacián
preliminar, respecto del deceso de wilson Armando Dulcey Romero.

El día 16 de mayo de 1995, ante la Fiscalía Séptima Seccional de Socorro,
rindió indagatoria el señor .losuÉ VALLE ro ARANDA identificado concédula de ciudadanía No. s.69s.2g0 de oiba (santander), en lo
relacionado con la desaparición del joven Cesar Ariel Sépúlved aDíaz.

El día 25 de abril de 1992, ante la FiscalÍa Segunda de la Unidad de Vida
Delegada ante los Juzgados del Circuito de Buóaramanga, el señor JOSUÉ
VALLE IO ARANDA rindió versión libre dentro dé la investigación
adelantada por el fallecimiento de wilson Armando Dulcey Romero.

La Fiscalía Tercera Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de
Socorro, mediante providencia del 74 d,e rr:larzo de 2o12, con apoyo en los
medios de conocimiento recaudados dentro de Ia investigación sumaria
con radicado No. 91O, la que se allegó a la presente actuacién en calidad
de prueba trasladada (artículo 239 de la iey 600 de 2000), decretó Ia
apertura de la instrucción; ordenó la vinculación al proceso del señor
JOSUÉ VALLBIO ARANDA, como coautor intelectual de1 Homicidio
Agravado en contra de Cesar Ariel SepúlvedaDiaz y dispuso la práctica de
diferentes probanzas, tendientes al total esclarecimientode los hechos.

El 18 de abril de 2oL2 JosuÉ vALLBro ARANDA fue indagado
nuevamente, pero esta vez por la Fiscalía Tercera Seccional de Socorro,
diligencia en la que el Ente Acusador le imputó, a título de coautor, la
conducta punible de Homicidio Agravado, de que fuera víctima Cesar Ariel
SepúlvedaDiaz.

La Fiscalía Tercera Delegada ante los Jueces Penales de Circuito de
socorro (santander), el 20 de abril de 2or2,le impuso a JosuÉ vALLBro
ARANDA medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario, como presunto coautor del delito de Homicidio
Agravado en el joven Cesar Ariel SepúlvedaDiaz; decisión que fue apelada
por el defensor del procesado; alzada resuelta mediante providenciá el 22
de mayo de esa misma anualidad, proferida por la Fiscalía Tercera
Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil,
confirmado el proveido impugnado.

El 1 de junio 2OL2, se 1e recepcionó ampliación de indagatoria a JOSUÉ
VALLBTO ARANDA, diligencia en la que la Fiscalía Tercera Seccional de
socorro le imputó, a título de coautor, Ias conductas punibles de
Homicidio Agravado, en concurso homogéneo, en las personás de wilson
Armando Dulcey Rornero, Wilmer Galvis García y José Norberto Martínez
Bautista "alias Carramplón".
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El ente acusador resolvió la situación jurídica de dicho sindicado, por esos
ilícitos, el 6 de junio de 20L2, imponiéndole nuevamente meáida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario,
determinación que fue apelada por el procesado y su defensor.

El apoderado judicial de JosuÉ vAr,r,p.¡o ARANDA, el 22 d,ejunio de
2012, solicitó se practicaran los testimonios de María pasión Ródríguez,
Urbano Ballesteros, Edgar Patiño, Pedro Ramírez y Claudia Cristina Váte¡o
Grandas; 1o cual fue resuelto por la Fiscalia Tercera Seccional de Socorrá,
mediante providencia det 26 de junio de 2012, inadmitiendo las pruebas
solicitadas, decisión que fue apelada por el defensor.

La Fiscalía Tercera Seccional de Socorro, el día 10 de julio d,e 2012, ordenóel cierre parcial de la investigación, respecto d¿ JosUÉ yALLF^I6
ARANDA, rompiendo la unidad procesal en relación con los demás
vinculados (Jorge saúl vallejo Aranda, Héctor Mateus Mateus, oscar
Eduardo Diaz Aguillon y Alirio Gonzalo Cárdenas).

El 16 de julio de 2012, la Fiscalía Tercera Delegada ante el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de San Gil, resolvió la alzad.a incoada en
contra de la providencia con la cual se impuso medida de aseguramiento
de detención preventiva en establecimiento carcelario en contra-de JOSUÉ
VALLE IO ARANDA, por los delitos de Homicidio Agravado, en concurso
homogéneo, en las personas de Wilson Armando Oulce Romero, Wilmer
Galvis GarcÍa y José Norberto Martinez Bautista "alias Carramplón,,,
confirmando la detención preventiva en contra de dicho procesado por 

"iHomicidio Agravado de Wilson Armando Dulce Romero y revocándofu por
los Homicidios Agravados de Wilmer Galvis García y José Norberto
Martinez Bautista.

La Fiscalía Tercera Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial
de san Gil, por medio de providencia calendada el 3 de agosto d,e 2ol2
recovó la decisión proferida, el 26 de junio de 2ot2, pór la Fiscalía
instructora, a través de la que negó la práctica de los testimonios
solicitados por el defensor de JosuÉ VALLE ro ARANDA, y en
consecuencia, dispuso el recaudo de los mismos.

La Fiscalía Tercera Delegada ante los Jueces Penales del Circuito también
el 3 de agosto de 2012, profírió Resolución de Acusación en contra de
JosuE vALL&ro ARANDA, como presunto coautor de las conductas
punibles de Homicidio Agravado de que fueron víctimas Casar Ariel
Sepúlveda Díaz, Wilson Armando Dulce Romero, Wilmer Galvis García y
Jose Norberto Martínez Bautista; decisión que fue apelada por el sindicató
y por su defensor.

Dl 17 de septiembre de 2012, la FiscalÍa Tercera Delegada ante el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de San Gil resolvió la ilzad,a incoada contra
la Resolución de Acusación, confirmándola en lo referente a los delitos de
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Homicidio Agravado de que fueron víctimas Casar Ariel Sepúlved a Diaz,
Wilson Armando Dulce Romero, Wilmer Galvis García y josé Norberto
Martínez Bautista, profiriéndose, en su lugar, préclusión de la
Investigación por los dos últimos ilicitos; de tal fórma que en esa misma
data quedo debidamente ejecutoriada y en firme 1" Resolución de
Acusación objeto de este diligenciamiento.

El conocimiento de la etapa de juzgamiento le correspondió al Juzgado
Segundo Penal del Circuito de Socorro, corriéndole el traslado
correspondiente a los sujetos procesales, de conformidad con 1o normado
en el artículo 400 de la Ley 6O0 de 2OOO.

La audiencia preparatoria se realízó el 28 de noviembre de 2012, en
desarrollo de la cual el Cognoscente negó la nulidad planteada por el
defensor del acusado y procedió a decretar las pruebás que consideró
pertinentes, conducentes y útiles en el presente asunto, negándo algunas
de las solicitadas por Ias partes; la defensa interpuso él recurso de
apelación frente a la determinación de no decretar la nulidad y la negación
de algunas de las pruebas testimoniales deprecadas poi este sujeto
procesal, por lo que, una vez sustentada la alzad.a, el A Qu-o la concedió en
el efecto suspensivo.

Esta corporación, el 27 dejunio de 2013, confirmó el auto impugnado en
1o relativo a la improcedencia de la nulidad y 1o modifico en ei sentido de
decretar 1a práctica de los testimonios que lé fueron negados, en primera
instancia a la defensa.

La audiencia pública de juzgamíento se celebró, en varias sesiones, los
días 2 de octubre de 2or3, 13 de enero y 13 de febrero de 2o14, en cuyo
desarrollo se interrogó al procesado, se efectuó la práctica probatoria y lts
sujetos procesales presentaron sus alegatos de conclusión.

En Juzgado Segundo Penal de Circuito de Socorro, el 8 de abril de 2OI4,
profirió sentencia condenatoria en contra de JOSUÉ veLLp.¡O ARANDA,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.605.280 de Oiba (Santander),
como coautor penalmente responsable det delito de Homicidio Agravado de
quien en vida respondía a1 nombre de Cesar Ariel Sepúlveda Diaa,
imponiéndole la pena principal de s4 años de prisión, así como la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el termino de 10 años, además, le negó los subrogados
penales; y absolvió al encausado del punible de Homicidio Agravaao ¿et
que fue Wilson Armando Dulce Romero. Contra dicha providencia, la
Fiscalía y el defensor del procesal interpusieron recurso de ápelación.

Con posterioridad, se tiene:

El día 27 de noviembre de 2Ot9 se profirió fallo de segunda instancia por
parte de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
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Gil que decidió confirmar 1o resuelto por parte d,el Juzgad.o 2" penal de1
Circuito del Socorro en 1o atinente al homicidio agravado áe CÉSAR ARIEL
SEPÚLVEDA DilZ, asimismo 1o revocó respecto-del punible de homicidio
agravado en la persona de WILSON DULCEY ROME{O y profirió condena
por la comisión de tal delito.

Notificada la decisión, se interpuso el recurso de casación el día OS de
diciembre de 2O19.

Según indica constancia secretarial de 22 de enero de 2O2q a partir de
esa calenda comenzó a corcer el término de 3O días hábiles para presentar
la presente demanda.

V. PROCEDENCIA DE LA DEMANDA.

Teniendo en cuenta que el presente proceso se rigió
dispuesta en la Ley 600 de 20o0, trascendental resulta
artículo 205, inciso 1o ejusdem dispone:

por la ritualidad
manifestar que el

"ARTICULO 2O5. PROCEDENCIA DE LA CáSACÍOJV. La casación proced.e
contra las sentencias proferidas en segund.a instancia por los Tlibunales
Superiores de Distrito Judiciat y et Tribunal Penat Mititar, en los procesos
que se hubieren adelantado por tos delitos que tengan señalad.a pena
priuatiua de la libertad cuAo máximo exced.a d.e ocho años, aún cuando la
sanción ímpuesta haga sido una medid.a d.e seguríd.ad...."

De.lo anterior prístino resulta que se trata de un caso en que, atendiendo
únicamente al delito materia de conocimiento y objeto de sentencia, cual
es el de Homicidio Agravado, previsto en los artículos 103 y lO4 aet iOaigo
Penal, la pena decretada por el legislador, dispone, en su máximo, u]n
lapso muy superior al requerido por la norma en cita. En síntesis, respecto
del presente aspecto, la demanda está llamada a proceder por cumpii. d"
manera cabal con lo previsto en la disposición adjetiva estudiada.

VI. CAUSALES I¡WOCADAS Y SUS CARGOS

cARco PRTMERO IPRINCTPALI

Atendiendo a las Causales previstas en el artículo 2OZ d,e\ Código procesal
Penal, el presente cargo se estructura por la violación de Ia norma
sustancial por errores de hecho o de derecho en la apreciación de
determinada prueba, tal como 1o dispone la segunda parte Aet numeral 1o
del artículo en mencién, en los siguientes términos:

"ARTICULO 2O7, CAASALDS. En materia penal la casación proced.e por los
siguientes motiuos:
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1. (..,) Si la uiolación de la norma sustancial prouiene de error d.e hecho o d.e
derecho en la apreciación de determinad.a prueba, es necesario que así lo
alegue el demandante."

Lo anterior es 1o que la propia jurisprudencia ha denominado violación
indirecta de uaa norma de derechg sustancial, en tal virtud, sé inaican
a continuación las normas que fueron violadas como consecuencia d.e
errores en Ia valoración probatoria:

A.POR APLICACIóN INDEBIDA:

l.ArtÍculo 9 del Código Penal que dispone que para que la conducta sea
punible, debe ser tÍpica, antijurídica y culpable. En tal virtud sólo cuando
exista conducta y que en la misma concurran los elementos que la norma
prevé, puede catalogarse la misma como punible y, por eilb, objeto de
aplicación de la sanción que 1a parte especial del códigopenal, prevé.

2.Artículo 10 del mismo cuerpo normativo que consagró el principio de
tipicidad según el cual una conducta sólo pódrá teneise 

"o*o típica si,
habiendo existido, se adecúa de manera exacta e inequÍvoca al tipo p.rá
previsto por el legislador.

3.Artículo 12 de la Ley s99 de 2ooa, que proscribe, de plano, la
responsabilidad objetiva en cabeza de las personas imputables"

4.Artículo 13 de la ejusdem que cataloga, de manera expresa, las
anteriores normas como rectoras y por tanto les da carácter de prevalencia
frente el resto de disposiciones normativas que conforman la legislación
penal.

S.Artículos 1o3 y 1o4 del código penal que tipifican, en conjunto, e1
HOMICIDIO AGRAVADO, cuya aplicación indebida llevó a la condena de
JOSUÉ VALLE.'O ARANDA.

B.POR TALTA DE APLICACIÓN:

Del mismo modo, producto de los errores en la formación y valoración de
Ia prueba violaron normas sustanciales que debieron háberse aplicado
para la correcta resolución del caso en concreto, entre ellas se tienen:

l.Artículo I puesto que la real aplicación del mismo, desde su parte
negativa resulta de entender que si no existe conducta , a fortiori, no áxiste
una acción u omisión que pudiera calificarse de punible por falta de los
elementos que conforman el comportamiento como punible.

2.Artículo 1O en el entendido de que, debió haberse aplicado, como norma
rectora, desde su aspecto negativo, para indicar que no existió fundamento
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probatorio que permitiera encontrar una conducta
manera estricta al tipo penal acusado. Razón por
debido absolver.

L1

que se adecuara de
la cual, se hubiera

3.Artículo 72 del código penal, en ra medida en que condenar a unapersona, basándose únicamente en el interés que pudiera tener en la
aparición de un bien y deducir de allí su supuesto interés en cometer undelito es tanto como responsabilizarlo de manera meramente objetiva. Así,
:i ..., hubiera aplicado la parte negativa de la disposición en cita, se habría
tenrcio que absolver.

4.ArtÍculo 9o de la Ley 600 de 2ooo, por cuanto no se buscó lograr la
eficacia de la administración de justicia puesto que no se persiguió laconstrucción de una verdad judicial que se compadeciera 

"on 
Ll acontecer

histórico

5' Artículo 20 deI C.P.P. puesto que no se persiguió, de manera objetiva eimparcial el esclarecimiento de la verdad, sino úáicamente se valord 1o que
pudiera tenerse como contrario a los intereses del procesado.

6.Artículo 24 ejusdem, dado que no se tuvo en cuenta el carácter de
prevalente de estas normas dentro del procedimiento penal,

7.Artículo 232 de la Ley 600 de 2O00, que dispone la ritualidad bajo ta
cual se siguió 1a investigación el juzgamiento, pues para emitir un fallo de
carácter condenatorio debe haber un caudai probatorio suficiente que
conduzca a la certeza de la conducta punible y de la responsabilidad del
encartado.

C. DESARROLLO DEL CARGO.

señores Magistrados, teniendo en cuenta que el cargo por el que se
demanda la sentencia proferida por el Tribunál Superioid.-San Gil 

"" 
po.la violación indirecta de la ley sustancial por é.ror facti in judicaid.o

resulta importante traer a col,ación el gran caudal piobatorio que fue
dejado de tener en cuenta por el juez ad. quemy, por tanto, se pretermitió
su debida valoración que, de haberse hecho de manera correcta, el fallo,
indefectiblemente hubiera sido absolutorio.

Teniendo en cuenta 1o anterior, el desarrollo del cargo se hará dentro de
distintos temas de prueba que debieron haber sido aáalizados y, que si 1o
hubieran sido sin incurrir en yerros, generarían, a no dudarl,o, un fallo
diametralmente opuesto al que se objeta por medio de la presente
Casación. EIlo atendiendo a que la valoración no sólo se hace respecto de
ca-da medio de prueba de manera individual, sino también respeCto de la
coherencia y concordancia de Ias pruebas frente a un determlnado tema
de prueba.

\q\
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En ese sentido, sin importar cuál sea la ley procedimental aplicable, el
tema de prueba se concreta a partir de la hipótesis contenida en la
acusación1 y las que propone la defensa (cuando así 1o desea) como
alternativas2. Por ello, diáfano resulta que er tema de prueba son los
hechos que conforman la hipótesis, tanto de fiscalía como de defensa. Todo
1o anterior para indicar que cada uno de los siguientes acápites se tiene
como un tema de prueba que debió haberse valorado, en primer lugar y su
valoración debió haberse hecho de manera correcta y es én torno á edo, a
la determinación de los hechos que se pudieron o no probar que se enerva
el presente cargo puesto que estos errores llevaron, indefecübiemente, a la
violación de la ley sustancial.

Ahora bien, son tantos y tan profundos los errores en la valoración
probatoria que, en algunos casos se constituyeron errores de hecho y en
otros tantos, atendiendo a la construcción de indicios como única fuente
probatoria, se cometieron errores de derecho en la formación y posterior
apreciación de estos indicios. Sin embargo, claro resulta qua el común
denominador, como se verá a continuación, 1o constituyen diversos errores
de hecho, ora por falso juicio de existencia, ora por falso juicio de
identidad o de apreciación aI darle a las diferentes pruebas, alcance o
sentido que éstas no tenían.

\,{z

Atendiendo a la unidad lógica que debe conservar el cargo, se aclara que
los errores por los cuales se l1egó a violar la ley sustancial son, según el
fundamento de esta demanda, todos errores de hecho

se debe colegir, por tanto, que el error atinente a todos los medios
proba,torios que conforman cada uno de los temas de prueba,
indebidamente construidos y que se relatan a continuación, es el error de
hecho en sus diversas manifestaciones. Así se tiene que el mismo es,,...la
inexacta manifestación judicial, afirmatiua o negatiua, sobre la existencia d.e
un presupuesto fáctico para la correcta aplicación o inaplicación de ta tey
sustancia?3

De lo anterior, por exclusiva necesidad metodológica, el presente cargo se
desarrolla respecto de los yerros en la valoraciórde las áístintas pruébas
que conformaron hechos estructurales de la condena y que, según se
expongan, se verá cómo, uno a uno, desestructuran la fundamentación
probatoria para condenar, dando lugar así a que se dicte el
correspondiente fallo de reemplazo absolviendo al señor JOSUÉ VALLE TO
ARANDA.

I Se esta formulación de acusación o resolucién de acusación, dependiente de la
normatividad adjetiva aplicable.
2 cfr. corte suprema de Justicia. sala de casación penal. sentencia sp 2709
No. 50637 M.P,: PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR. Entre otras.3 LUNA BISBAL, MAUTíCiO. CAUSALES DE CASACIÓN PDNAL, EdiCiONCS
Bogotá: 1978. Pág.42

- 2018 Rad.
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Sabido es que es diferente que se tenga plena identidad de la persona que
se está procesando y otra, muy distinta, que se haya identificado al
encartado, de manera clara y certera como eI autor o determinador de laconducta punible y, por tanto, responsable de la misma. En ese sentido,en caso en eI que la Corte encontró errores de hecho, respecto de la
individualízacíón que hacen los sentenciadores, se vio, necesariamente,
avocada a dictar el fallo de reemplazo necesario, está es, de carácter
absolutorioa, precisamente porque, como en el caso u., 

"oa"rato, "o ""logró identificar a la persona vista por los deponentes, como el procesado,
1o que lleva, necesariamente, 

" qué se haya violado Ía ley sustancial, tal
como se explicó con anterioridad.

En ese sentido, el Tribunal dejó de tener en cuenta, bajo el principio deperrnanencia de la pnteba que gobierna los procedimientos 
"rriido" úajo laégida de la Ley o0o de 2ooo, material probatorio recaudado po; laFISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

.-áesde 
el principio de Iainvestigación, esto es, a partir de septiembre del año igg+, cuando loshechos recién habían ocurrido y la mámoria de los testigos esiaba fresca y

sin haber sido trastocada po. 
"i 

paso del tiempo o la influencia de ánimos
personalísimos.

Se trata de una violación indirecta, se hará exclusiva referencia a loshechos y eI fundamento (o la falta del mismo) probatorio que podría
sustentarlos, por ello, y de cara a la metodología aáoptada, se indióa quepara los sentenciadores, en sÍntesis, se estruóturan los hechos qr" d.tpor probados, más o menos así:

- cÉsen ARIEL SEPÚLVEDA estuvo en oiba el día 5 de septiembre
visitando amigos suyos y un subalterno puesto que habían sido sindicados
de un hurto.

- JOSUÉ VALLEJO ARANDA también estuvo en Oiba en idéntica calenda
por estar interesado en las resultas del proceso de hurto.

- cÉsen ARIEL sEpúLvEDA, al salir de regreso hacia Bucaramanga,
llevaba consigo un papel que contenía una raron de EFRÉN BUITRAGO.
En este regreso fue abordado por dos o tres sujetos que 1o hicieron bajar
del medio de transporte.

- Las personas que aparecieron esa misma fecha, en la noche, en
Bucaramanga, llevaban e1 mismo papel, lo que los vincula con su
desaparición.

- Estas personas hablan de cÉseR sEpúLvEDA con su madre, así como
inquieren sobre la camioneta objeto de hurto.

4 Corte suprema de Justicia. sala de casación Penal. sentencia sp3623 - 2017. Rad. No.
48175 M.P.: PATRICIA SALAZAR CUÉLLAR.
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- son las mismas, personas que ar día siguiente conocen a REINALDOeÓyrcz y WILSOII DULCEY RoMERO, en presencia de 3 policías deBucaramanga.

- Al tomar los datos del último, se ies tiene comocitaban con posterioridad a este encuentro y por
serían los responsables de su muerte.

las personas que lo
ello, probablemente

- A1 tenerse que preguntan por la camioneta de JOSUÉ VALLF^IOARAN-DA y que algunos admiten ser familiares y, en algún caso seidentifican como el propio JosuÉ vALLF^ro Ánaupe, se tiene que haceparte de este _grupo y, por tanto habría ordenado (o participadoactivamente) en los homicidiós de las dos personas.

Como se observará, por parte de los señores Magistrados, toda esta cadenaha sido artificiosamente construida con base en distintos errores de hechosy se desarticulan no sólo en unas pocas partes sino casi en su totalidad,de tal suerte que sin alguno de ellos .ro *L podría estructurar la condena,pero -como se verá- sin casi ninguno, era indiscutible la necesidad dedictar fallo absolutorio.

Así, se desarrollan los diferentes errores respecto de fundamentales temas
de prueba que sustentaron, en conjunto, la ártificial conderr, rr."*o",
l.LA PRIMER TESTIGO EN AFIRMAR QUE MI DEFENDIDO ESTTIVO ENBUCARAMANGA LOS DÍAS 5 Y 6 DE SPTUUUBRE, LO VIO UNA SOLAvEz, coN POSTERIORIDAD Y No rUE EN EsA MUNICIPALIDAD.

Entre los dichos que, deliberadamente, se dejaron de valorar, se encuentrael de la propia señora AURA MARÍA oi4tú en curso de ampliación dedenunciao realizada er 14 de septlembre de 1,gg4 lmenos áe 10 díasdesde.la desaparición de cÉsen Ánrpl sEpúLvEDA) admite que 
'.na 

vezconoció al señor vALLF^ro, 
""gyl .:u percepción, ei hombr"'"on quien

había hablado u..,. era mug pore"id.d',, aámitiéndo así qu. L* persona que,
eT:Ilfggl§l la intimidó, no pudo haber sido en-ningún caso, árnJOSUE VALLF^'O.

Del mismo modo, se refirió en ampliación de denuncia que rindió el 2l defebrero de 1995: "pREGUNTADA: Diga sí el señor TALLEJT o quien
encontrÓ usted en los pasillos de la Fiscalía d.e Oiba, es o fue et mism6 que
estuuo en su casa. aquel lunes en la noche cuand.o deéapareció CESARARIEL 1EPúLWDA Dw. coNTESTo: No señor no es el mismo, es milgparecido"s. En ese mismo sentido y, admitiendo que a quieñ

5 Incluso de derecho, pero que por tratarse de la unidad del cargo, no son el fundamentoescogido para que el mismo prospere.
6 Fl. 94 y siguientes C.O. 1
7 Fl. 95 C.O. 1
8Fl. 150 C.O. 1
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efectivamente ella vio en la ciudad de Bucaramanga, no era, en definitiva,.losuÉ VALLE ro, cuenta que a quien vio y se le hizo similar, lo era entanto: "go los ui muy parecid.os en el o"p""ío del Color de la Hel, los ojosclaros en el aspecto de la nariz 
_que-es dá forma aguileña, en el aspecto d.elcolor del cabello que era castaño claro selmiondutádo, 

"; ;i ispecto d.e lasentradas profu_ndas a en ra frente g haciénd.ose como un remorino d.ecaluicie"' él lleuaba un papátito dinde traía el nombre d.e tod.os /osdetenidos y élfue el que *é iUo las preguntas todas.,,s

Fácil resulta observar-que asumió, desde ese momento, que se trataba deun familiar de JosuÉ vALLBro ARANDA a quien sóro había visto unavez, dtJtante una entrevista corta, en oiba y a quien también identificabacomo una persona con ojos claros, tal como el hombre con que se habíaentrevistado en su casa durante más tiempo como para detallarlo bien.

J 9s que ya para la época coincidía con ella (en punto a que únicamente sehabían visto en la ciudad de oiba, po, tr."ralidad) el propio JosuÉVALLE 
'o 

ARANDA, quien jamás se esc-ondió de las auloridádes. Así pues,el26 de septiembre también del año 1gg4, no ácultó el encuentro que tuvocon la señora »iez e informó.a.l DespacÁo il" nltna señora me llamó sí,cttando estaba haciend.o una ditig,enciá de aipliacíón d.e d.enuncía, ella mepreguntó algo, o sea' por un rrutchacho que si'sabía atgo te tijirmara, peron9 mds (...) era la primera uez que yo ueía a esa señora, nunca la habíauisto"lo.

Del mismo modo, coincide NELLY _RoJAs quien asegura que no habló, enningún momento, con el tercer hombre 1a qlien sindican de haber sido miprohijado, presente, supuestamente, los áías s y 6 de sepiiembre de1994, en Bucaramanga, pues dice er 2r de febráro de rgés (nótese racercanÍa de la temporalidad a la de los hecho s) "ao ui d.os, solo me acuerd.odel mono, era. como gord.ito, má.s bien bajito, blanco d.e ojos claros, pelocorticdLt. confirmando de nuevo, que la únióa persona que vio a ros tressujetos la noche el s de septiembre fue DEñLY Roies, puesto quecuando se le indaga. sobre si quienes parecieron el 6 de *"ptiootre en ElPorvenir, eran las mismas perionas dát día s, contesta: "No-señora, DERLr
-fu? quien los t lo. Y me comentó que el día marte.s e/los los tipos esos quehabían ido antes fueron al barrio-Poruenir a amenazaban o io 

""posa 
d.eJORGE o sea a NoHEMf GÓMEZ... g estos señores que digo eran los mísmosque habían ido con el cuento d.et pápet d.e CESA? Ánrct,. Ella los uio bien ydijo que eran ellos."i2

Ahora bien, si el testimonio se hubiera recibido y valorado en debidaforma, se habría notado que desde los inicios de ia investigación quienmás afirmaba con vehemencia que JosuÉ VALLF^Io 
".^ ,"Jponsable, lo

e Fl. 150 C.O. 1.
10 Fl. 99 C.O. 1
11 Fl. 148 C.O. 1.
L2 FL. t4g c.o. 1.
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había visto sólo una vez, así en ampliación de denuncia de 19 de abril de
1995: "PREGUNTADO: Diganos (sic) si JOSUÉ VALLEJO ARANDA fue ta
persona que estuuo preguntando en su ca.sa por su hijo? CO¡VfpSfó: No
señor él no fue, porque él se quedó esperando a los otros dos indiuiduos en
el carro, o sea ninguno de los dos lndiuiduos qye entró a mi co,sa era
JOSUE g eso lo pude constatar después cuando ful a Oiba tt lo
conocí. lo que pasa es qlue dentro del carro se quedó un tipo esperando a
los otros dos g entonces se supone glue era JOSUE."IS (Subrayas y negrillas
propias).

si la señora AURA oilz siempre sostuvo que no vio a JosuÉ VALLE o
ARANDA en su casa el día 5 de septiembre ¿por qué al sujeto que
describe en su denuncia (y cambia tal descripcién con posterioridad), era,
asimismo alto, de ojos verdes y sin bigote? Descripciones estas eue,
omitiendo 1o respectivo a 1os ojos claros, se asemejan más a mi defendido
quien, según su dicho, debía haber estado esperando a sus "secuaces" en
el carro y sin tomar ninguna relación con ella.

z.LA SUPOSICIóN DE DAR POR PROBADA LA EXISTENCIA DE UN
SUPUESTO pApEL QUE UNE LOS DIFERENTES HECHOS COMO HILO
CONDUCTOR.

La relación entre JOSUÉ vALLE IO ARANDA y CÉSen ARIEL
SEPÚLVEDA se hace con base en la suposición de ia existencia de un
pretendido papel que llevaría el occiso consigo y luego apareció en manos
de los sujetos que fueron a Bucaramanga 1os días 5 y 6 de septiembre de
t994.

Los fallos indican que a partir de la REAL Y MATERIAL POSESIÓN del
papel o soporte, en manos de JOSUÉ VALLBTO ARANDA, a título de
hecho indicador, se trasunta a Ia expresión conclusiva de que mi
patrocinando ordena retener y asesinar a CÉSAR ARIEL SEPÚLVEDA
DIAZ, premisa última que sintetiza 1o que a su juicio constituye el hecho
indicado o revelado.

Lo primero que se advierte en la formulación de esta insólita probarrza
circunstancial es la vaguedad y la imprecisión que la domina.

Si bien es cierto siempre se había hablado de un papel que envía EFREN
BUITRAGO y que efectivamente 1o recibe CÉSen ARIEL, no existe la
menor prueba que fuera el mismo de los varios papeles que portaban 1os
individuos que arribaron a la casa de AURA MARIA en el barrio ciudad
metropolitana de Bucaramanga.

Nunca se arrimó prueba válida alguna que asÍ 1o revelara, todo 1o contrario
se habla SI de u.no o varios papeles que portaban esos sujetos, pero ello no

i3 Fl. 185 C.O. 1
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es más que una suposición, una posibilidad o una probabilidad jamás
probada por lo que ESE SUPUESTO INDICIO DE HUELLAS MATERIALES
carece de su centro de gravedad, de su argLrmento medular, toda vez que
elementalmente debe probarse legalmente para que sirva de indicio que
fuese el mismo cartular y no otro el que portaran tales individuos.

EFRÉN BUITRAGO, bajo juramento evoca la existencia de un papel que é1
envió con destino a la señora NOHEMÍ, hermana suya, escritó enviado al
parecer a través de cEsAR ARIEL SEPÚLVEDA con quien no se
entrevistó ni pudo constatar la recepción del papel, anuncia este
testigo que el mensaje que llevaba era que llamaran a su señor padre
habida consideración de su detención para que le consiguieran un
abogado. El testigo no precisa ningún otro dato adicional, mucho menos
elementos identificadores, como clase de papel, tamaño o caracterÍsticas
especiales del mismo (rayado, cuadriculado, en blanco) a título de
segmentos diferenciadores idóneos para individualízarlo.

Por su parte DIANA MILENA coRTEs testifica acerca del papel que "el
preso se lo entregó a la policía De La Hoz g se uino detró.s mío leyéndoto g
cttando llegó donde el muchacho de la plata (refiriéndose a Cesar Ariet
Sepúlueda Día"z) le dijo tómelo g se lo entregó, al policía no anotó nada de
eso". Por tanto huelga concluir:

¡DIANA MILENA solo se percató de su existencia pero sin precisar sus
características ni mucho menos su contenido!

Extrañamente, el sargento ELBERTO MENESES DÍAZ contradice lo dicho
por DIANA MILENA CORTEZ en la medida en que testifica bajo juramento
que efectivamente:

"la niña le lleao los dlez mil pesos al tipo g volvió con un papetito
que lo tomo el agente De la Hoz g el agente Mejía g me dlJeron que
ahí lban dos teléfonos, entonces llqmamos a la doctora de la
poltcia técnica que mlrara los teléfonos, la doctora los anotó g
deaoluió el papel al muchqcho de la mo;no de los mismos agentes...
los agentes me lo pasaron a mí g habían dos números de teléfono,
no rectterdo que más decía ni a quien se dirigía, me parece que erq.
escrito en lapicero g se le pasó a la doctorq, de la policía técnlca g
ellq.lo estuao mirqndo g lo regresó"

Y la singularidad sube de tono cuando al indagársele a la misma NOHEMI
GOMEZ BUITRAGO en diligencia del 3O de octubre en diligencia del 30 de
octubre de 2a13 en audiencia de Juzgamiento sobre el importante tópico
esta nos dice que era " UIIA HOJA DE C,UADDRNO DE .Esos BARATOS
DD LTNEAS"y con referencia a1 papel apuntala "...g él decía era que el
auisarq. a mi cuñqdo.ER.I\lEsro que aiuia en barranquilla pard que le
enuiara aiáticos pard. nosotros colocar un abogado, eso era lo que
mandabqn declr en el papelito, eso es lo que me acuerdo,
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Igualmente bajo juramento señala sobre el papel: u,.. Porque el papel
decía, Jorge el guajiro se aoló..."

Entonces, ¿cómo es que el señor Juez A quo proclame como verdad
apodíctica que CESAR ARIEL SEPÚLVEDA DíAZ recibió un documento
'6DL CAAL CONI'TDÑA IN?ORtrtACrÓN ?ARA VALLF^rO, COMO
TDLÉFONOS Y DIRE;CCTONDS DD SEC?ORES DD I,A CTUDAD DE
BUCARAITIAI{GA Y QUD Dá{ACTAIWENTE .ESE IWISMO DOCUMDNTO LO
PoRTABA JosuÉ vALLF^ro,, ?

¿Con base en qué argumentación se acreditó que tal papel contenía
direcciones de sectores de la ciudad de Bucaramanga? Y 1o que es
todavía peor ¿con base en cuál acervo probatorio se asciende a la síntesis
concreta de que uno de los dos papelitos blancos que supuestamente
fueron exhibidos en la ciudad de Bucaramanga era exactamente el mismo
papel del cual testifica el sargento y respecto de los cuales NOHEMÍ
GoNlE,z asegura eran una HOJA DE CUADERNO DE Esos BARATOS DE
LINEAS?

¿Existe al interior del proceso alguna prueba técnica o por 1o menos un
medio cognoscitivo confiable que demuestres que el papel exhibido por los
desconocidos en la capital santandereana a los allegados de los detenidos
en oiba fuese el mismo que tan solo contenia que se recuerde, dos
números de teléfono, o para ser todavía más explícito, el mismo que a
voces de EFRÉN BUITRAGO iba dirigido a NOr¡bUi eÓymz para que
solicitara a su padre la consecución de un defensor?

Las apariencias engañosas de este monumental constructo indiciario no
solamente se encuentra huérfano de acreditación sino que además gravita
bajo una densa incertidumbre que jamás ha sido decantada con la
reflexión y serenidad que demanda la sana critica.

De esta suerte, proclamar o por lo menos suponer que el papel doblado
observado por el agente DE LA Iil.OZ en la municipalidad de Oiba fuese el
mismo que exhibieran los sospechosos en Bucaramanga, deslegitima eI
estricto lenguaje que cifra el sistema instrumental penal en materia
indiciaria.

Es un hecho cierto que un aserto de esta naturaleza adolece de claridad,
coherencia y seguridad exigibles para que pueda tenerse como plena
prueba del hecho indicador, ubicándose dentro del contexto de la
suposición, del presentimiento, de la conjetura y del razor:rarrriento sofistico
propio de una hipótesis del azar, pero jamás consistente con los elementos
estructurales que deben gravitar ai interior de un fenómeno técnicamente
comprobado.

!
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Ahora bien, AURA lt{enÍ¿ DLAZ bajo juramento manifestó que ella les dijo
a los individuos que fueron a su casa que le dijeran a DERLY ROJAS que
le habían mandado un papel, así: «Y YO LES INSINUÉ QUE LE
DTJDRAN QUD LD HABIAN MTANDADO UN PAPEL...».

En igual sentido declaró NOHEMÍ G;ÓYrcZ BUITRAGO el 31 de enero de
1995, cuando indicó: "El lunes por la noche, como a las diez g media de la
noche llegaron unos tipos a mi casa al barrio Poruenir, tocaron la puerta,
nosotros le abrimos porque uenían en compañía de una cañada DERLY
ROJAS, a ella lq. sqco;ron de la co,sa engañada diciéndole que traían
un pdpel especialmente pcrrd JORGD, que era de parte de EFRÉN (..)"

En esta declaración temporalmente próxima al momento de la visita de los
individuos desconocidos, NOHEMÍ eOymz BUITRAGO NO AFIRMÓ
HABER VISTO EL REFERIDO PAPEL O ESCRITO.

De manera novedosa, la señora NOHEMÍ G¡ÓytF;Z en su declaración de1 30
de octubre de 2073, indicó: "(...) Ao ui el papel porque lo había mandado
el medio hermano mío HARBDY BOHÓRQLIEZ, esq. notq. la mand,ó con
el muchacho CÉS*, no recuerdo el apellldo».

En esa misma declaración del 3O de octubre de 2013, inicialmente indicó
ante el interrogatorio de la Fiscalía: (...)ellos llegaron con la nota, ósea (sic)
los tres señores que llegaroÍL a la case., pero nunca go htue ese papel, ellos
sacaban el papel g lo leían g decían que por eso erq. que ellos
buscaban q, mi marido, porque el papel decíq, JORGE el guajiro se
aolóo.

Luego, al ser interrogada por ia defensa, indicó: "PREGUNTADO: Con
referencia al papel nos ha dicho usted si go alcancé a uer la letra que era de
mi herntano, signifi.ca lo anterior que usted alcanzó a. leer algunos apartes
de ese papel, eso es cierto. CONTESTÓ; Si yo o,lco;ncé q. oer ls letrq. de éL
pero mi cuñada DERLY ROJAS si lo alcqnzé a leer. PREGUNTADO:
Hago referencia a lo que usted alcanzó a leer exclusiuamente, usted nos ha
dicho que el papel decía "JORGE EL GUAJIRO SE VOLÓ" o "Jorge ojo que el
guajiro se uoló" usted alcanzó por sus sentidos a leer esfas expresiones en
el contenido del papel. CONTESTÓ: Si porque ellos sacaban ta hoja del
cuaderno, cuando eso uno tenía tnejores refleJos ga alcancé a leer".

De manera entonces que a partir de la declaración vertida el 30 de octubre
de 2013 por NOHEMÍ GÓNteZ, es imposible afirmar con certeza que ella
en realidad pudo leer el contenido de ese papel, pues al principio dice que
eran los sujetos quienes 1o leían, luego que fue su cuñada DERLY RoJAs
y finalmente que ella 1o leyó.

Aún más cuando 1o declarado por NOHEMÍ eOyrcZ es desmentido por 1o

afirmado por DERLY ROJAS el 21 de septiembre de 1995, cuando afirmó:
«go timbré g sattó NOHEMí GÓMDZ, la esposa de JORGE, U Uo te dije
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que ellos traían un p@pel g ellos se lo mostraron pero no le deiaron
si no aer laJirma",

A tu turno, DERLY ROJAS QUINTANILLA, testificó que los individuos "me
dijeron que mi ex esposo había mandado un papel U me mostraron el
papel con la letra g firma g si era la de é1, claro que solo me deiaron
aer un pedazo de papel g no me deiaron aer ni leer nada. Dllos me
dijeron que los lleuara donde uiuíq un tal Jorge, el papel decía o,sí
(..)

Posteriormente la misma declarante sostuvo:

"entottces eltos me dijeron que si go era la esposa de Efrén g go les
dije que si entonces ellos me dijeron ahí es que nosotros somos
amigos de Cesqr g él nos dijo que le trajéramos esüe papel g me
dijeron aerá. que si es g firc mostraron este papel que lo leí solo,m,ente

? frfq,¿-J'J

de arriba decía
BUITRAGO.,."

Más adelante sostiene:

3'... ellos llegaron g me dijeron que donde uiuía JORGE RUEDA para
entregarles un papel que CESAR se lo había entregado q. ellos Pdrq,
entregárselo a JORGD porque CESAR tamhién estabo- qllá detenido
(...)'

Es decir, la testigo es contradictoria en su relato pues inicialmente indica
que no leyó el papel, sino solamente la firma, pero luego afirma que el
papel decía que llevara a los individuos a donde vivía JORGE.

Fosteriormente afirma que leyó que en la parte de arriba del papel decía
DERLY.

Sin embargo, EFRÉN gUttRAGO desmiente tal afirmación y asegura sin
lugar a equívocos que Ia misiva que é1 elaboró iba dirigida a su hermana
NOHEMI y no a DERLY ni mucho menos a JORGE.

En ese orden de ideas, no se encuentra plenamente acreditado, como 1o

afirmó la sentencia de segunda instancia, eu€ DERLY ROJAS Y NOHEMÍ

D?RÉN BWTRAGO,, para de ahí derivar que el papel entregado por
EFRÉN BUITRAGo a cÉseR ARrEL SEPÚLvEDA, sea el mismo que
portaban los individuos que acudieron al barrio El Porvenir de la ciudad de
Bucaramanga.

De otro lado, al interrogársele acerca del plurimencionado papel a la
protagonista de la recolección y entrega de dicho documento junto con díez
mil pesos, esto es a DIANA MILENA CORTE§ acerca de que su alguna

de
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persona le habría preguntado sobre el particular esta contestó: "no señor
nqdie me dijo nada\

Según DIANA MILENA CORTÉS, las únicas personas que se percataron
de la entrega de este papel fue el agente de policía VIDAL DE LA HOZ
zÚñrcR, DIANA MILENA Y cEsAR ARIEL: " lo del papel el preso se lo
entregó al policía De La Hoz g se uino detrás mío legéndolo g cuando
llego a donde el muchacho de la plata le dijo tómelo g se lo entregó,
el policía no qnotó nada de eso"

En la misma forma declara el sargento ELBERTO MENESES Dt,AZ *el
papel lo uio la doctor (sic) d.el CTI g dijo que se lo podían entregar q.l
mucho.cho yo no les di ninguna información a los Vallejo porque eso
erd. reserüado".

De cara a los anteriores testimonios, es imposible pregonar de modo cierto
y seglrro que el hecho indicador de que JOSUÉ VALLBIO se había
enterado de la entrega de este papel se encuentre plena y absolutamente
demostrado.

acl\

También pasó por a
VIDAL DE LA TIOZ
indicó que quien env:
BUITRAGO, así:

"(...) delante de una muchacha, de una niña mejor, U delante del señor
comandante de estación, señor sargento maAor MENESES DtAZ
EDILBERTO, me entregó dos billetes de cinco mil pesos, delante de los
testigos que coloqué, es decir delante del comandante g de la niña que era la
encargada de lleuar la comida a los detenidos que en ese entonces
trabajaba en el restaurante nueua gork, a esta niña se le tomó el nombre en
la comandancia. Quiero qclarar que esos dlez mil pesos los cogió la
niña g se los entregó al ttpo que estaba en el calabozo, también un
papelito que el ralslto;nte elaboró, un mensaJe pero Uo no lo leí
porque aenía bien erurueltito, directamente se los lletñ la niña, go no
cogí nadd,"

3.LOS TESTIGOS QUE DrCEN HABER PRESENCIADO LOS HECHOS DE
5 y 6 DE SEFTIEMBRE EN BUCARAMANGA, COINCIDEN, EN SU
TOTALIDAD, EN UNA DESCRIPCIÓN rÍSrCe DIFERENTE A LA
MORFOLOCÍA DE JOSUÉ Ver,¡,nrO.

Se debe recordar que habiendo pluralidad de testigos y que coincidiendo la
totatidad de elIos en dar una descripción morfológica diferente de la del
señor VALLE IO, esto fue completamente ignorado por parte de los jueces
de instancia, asÍ, la primera descripción con que se cuenta de las personas
que estuvieron en Bucaramanga los días 5 y 6 de septiembre, es la (ya
traída a colación) de DERLY ROJAS - 21 de septiembre de L9942
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uUno de ellos o sea empecemos por el conductor es alto. .blanco u la cara
coloraditar_contextura atlética, edad md.s o menos 39 o 40 años... los oios
son uerdes... tenía ace.nto que se notaba que no era santandereano"la.

Admitiendo, además, que fue ella quien estuvo más tiempo con el
conductor del vehículo y eue, permitiendo que en su retrato hablado
participara AURA MARÍA »iAZ, téngase presente que los rasgos que
encontró como similares entre los dos sujetos que se parecían entre sí son:
"...las entradas de la frente, en los olos, el color de la piel g del cabello..."L5
(Énfasis propio).

Teniendo en cuenta que quien hace la conexión entre el sujeto descrito y
mi defendido es AURA Dt,AZ cuando acepta haberlo reconocido por retrato
habladolo pues, además, nunca 1o vio directamente (en Bucaramanga),
claro es que, en su sentir y, por tanto, en el de la judicatura, el conductor
era mi defendido; no obstante, no puede tratarse de é1 pues, como se
reconoció durante el juicio y hasta en la Sentencia demandada, EL SEÑOR
JOSUÉ VALLAIO NO TIENE OJOS VERDES, U OJOS CLAROS que es la
descripción dada por los testigos que afirman haberlo visto los días 5 y 6
de septiembre.

Del mismo modo, los retratos hablados de las personas que estuvieron en
la casa de AURA Oif,;Z y en el barrio El Provenir los días 5 y 6 de
septiembre de 1994 (fuente según la cual, para la época cercana a los
mismos, la señora AURA DIAZ estuvo en capacidad de asegurar que uno
de ellos era don JOSUÉ VALLE IO) en la información morfológica
cromática referente a la persona que según el dicho de los diversos testigos
se trataba de "el dueño de la camionetd o a quien todos se referían como
"señor Vallejd' presenta, como rasgo característico, que el iris de los ojos
era de color verdel7. Ello sin olvidar la afectación a garantías, eue
constituyó el que el acta de la diligencia haya sido firmada -por su
participación en la misma-, por parte de AURA Oi,lZ y eue, se suministró
desde el principio el nombre de JOSUÉ VALLE TOls, persona que en todas
sus declaraciones admite no haberlo visto el día de los hechos.

Téngase en cuenta que, quien decía ser "el señor VALLE TO", frle descrito
por parte del (en ese momento) Subintendente ELKIN MENESES en
declaración que rindió el mismo mes y año de los hechos (esto es, el 26 de
septiembre de 1994)', en los siguientes términos:

"El okndido, es decir, el señor VALLEJO , es alto, de qproximadamente uno,
con och.enta (1,80) cms de estatura de contextura robusta: de color de piel,
blanca, rosado mds que todo. uestía como.deportiuo má.s bien: con uoz graue:

?rOL

t+ Fls" 106, anverso y lO7. C.O. 1
15 Fl. 156 C.O. 1

16 En el que participó, a pesar de no haberlo visto en el barrio El Porvenir.
17Fl. 110, anverso. C.O. I
18 Fl" 1 10.
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-rontales: DE de cabel
claro..."te(Subrayas en el texto original, negrillas propias).

Pero el que diga con tanta seguridad que se trataba del señor VALLEJO, no
permite asegurar que, efectivamente, se tratara de é1. Esto es así por
cuanto, momentos después y en la misma declaración, manifestó, frente a
pregunta consistente en "...s1 con anterioridad a los hechos expuestos por
Usted, conocía de uista, trato o comunicación a los indiuíduos descrítos"
contestó " No. tttlrlcd, .

Este desconocimiento previo 1o confirmó su padre, ELBERTO MENESE§,
quien en declaración rendida el24 de abril de 1995 sostuvo que su hijo le
había comentado sobre el suceso que uno de ellos había m+nifestado ser
de apellido VALLEIO, y era el dueño del automotor; sin embargo, reconoce
que "pero como el muchacho no conoce a los VALLEJ2, como ellos son
parecidos!2o

También el oficial ROBERTO ZAMBRANO en declaración de 26 de
septiembre de L994 indicó que, durante el caso que debieron atender en
el barrio El Porvenir de Bucaramanga, el día 6 de septiembre del mismo
año se trataba de " ...un ganadero de oiba, que le habían robado una

LO3

23

e hab nte se
encontraba por ahí (...) El ganadero, él es alto, de 1,BS cms de estatura
aproximadamente, contextura robusta. de unos anarenta u cinco (45) años

edad 'roxi ; color de
de cal de blanca normales

dentadura completa (.".) lo que sí reanerdo, es que el aanadero duro era
de Apellido VALLE IO lt es el mono u alto y era al que le habían robado la
camíoneta" (subrayas en el texto original, negrillas propias). Dando a
entender, en coincidencia con 1o manifestado por e1 teniente MENESES,
que quien decía identificarse con el apellido VALLBIO y decía ser el dueño
del mueble hurtado, tenía, definitivamente, ojos claros (ojos verdes, como
manifiestan muchos de los presentes).

No se olvide que ninguno de todos los servidores públicos que 1o
entrevistaron dentro del presente proceso pudo afirmar nunca que JOSUÉ
VALLE IO tenía ojos verdes o azules, tal como sí 1o manifestaban los
testigos presentes en El Porvenir el día 6 de septiembre de l-gg4, cuyo
dicho es base fundamental de construcción de los indicios que intentaron
sustentar la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San
Gil:

En indagatoria rendida por JosuÉ verlnro ARANDA, el día 16 de mayo
de 1995, e1 fiscal 1o describe como "...piel blanca, presenta caluicie parcial,
nariz grande, O.IOS CáSTAIVOS ..."2t lBnfasis propio).

1eFl. 138, anverso. C.O. 1.
20 Fl. 196, anverso. C.O. 1.
21 Fl. 198 C.O. 1.
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En la página 1, anverso, de la Versión Libre que rindiera JOSUÉ VALLE,,O
ARANDA eI 25 de abril de 1997 en punto de "RASGO S MORFOLóCÚCO? et
fiscal ROBERTO ANAYA PARRA, consignó: "hombre de raza mestiza, color
trigueño claro, d.e aproximad.amente l.BO, con prominente caluicie, oíos
pqrdos, boca mediana, cerrado de barba, bien rasurado, nariz recta.,."22

Lo que resulta realmente desconcertante es que al comparar estas
descripciones, de la persona que decía ser JOSUÉ veun^fo ARANDA y
en la que como recuento de 1o que acá se expone, la Sala de Decisión Penal
reconoce, clara y certeramente cómo todos los deponentes coinciden en
indicar que la persona en cuestión tenía, para la época ojos claros, ojos
verdes u ojos azules, mientras que, al mismo tiempo, indica textualmente
"...1a Sal , en concordancia con [Wilson Rosas Prad.a, inuestígad.or
Crimina.lístico I del CTI del socorro (Santander)1, obsertta que
eÍectiuamente sus olos son de color café_ o co¿staño claros'zs 1Énfásis
propio).

Y, sin embargo, al dejar sentada tan protuberante contrariedad sobre la
identificación (y un rasgo individualizador, que es) de la persona que
estuvo en Bucaramanga, se basa únicamente en que para ELKIN
MENESES los ojos son de color café oscuro logrando así, evitar dar una
justificación plausible sobre la razón por la cual como jueces colegiados,
decidieron obviar la valoración de esta contradicción que lleva, de manera
clara, a infirmar 1o que termina por colegir, esto es, que sÍ se trataba de
JosUÉ VALLBTO en¿woe. Así l¡as cosas-, hacer recuénto de una prueba,
pero evadir sofisticamente la valoración de la misma constituye Llna vía de
hecho que, por valoración tergiversada del caudal probatorio, llevó a ia
indebida aplicación de los artículos 103 y 104 del código penal.

Para ahondar más en este punto y teniendo en cuenta las pruebas
practicadas en curso de Juicio Oral es importante aclarar que no es cierto,
como 1o indicó la sentencia de segunda instancia a folio 71, que ELKIN
MENESES GÓMEZ se hubiere timitaao a decir durante el juicio que el
señor JosuÉ VALLE o ARANDA ono tiene para nad.a /os ojos clarosi'.

Por el contrario, durante su testimonio rendido en juicio:

-ELKIN MENESES ratificó 1o expresado en su declaración del lg de
septiembre de 1995, en la que expresó que la persona que se le presentó
en el barrio El Porvenir de Bucaramanga tenía ,,ojos claro§,2a.

?t4

22Fl. 117,anverso.C.A. l.MencionadoensentenciadeSegundainstanciacomoFl. 10g,
anverso C.A. 1.
23 Fl. 64 Fallo de Segunda Instancia.
2a "Preguntado: la pregunta en concreto es, anando usted hace d.escripción d.e esa persona
qte identifica como el señor VALLEJO, usted con multipticid.ad. de d.etalles lo menciona
como alguien alto, de aproximadamente 1.80 cms de estahra, contextura robusta, color d.e
piel blanca rosado, más que todo uenía como deportiuo, con entrad.as frontales, de ojos
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-Seguidamente, el defensor le preguntÓ si. -recibiÓ 
capacitación en la

Escuela General Santander paralogr^t individua!ízar a una persona, a 10

que ELKIN MENESES contestó quJ sí y que, para la época en que acudió

á1 barrio El Porvenir de Bucaramanga, tenía esos conocimientos muy
frescos.

-Inmediatamente después, el defensor dejó constancia de que el testigo

ELKIN MENESES tiene los ojos claros y a partir de ello, le preguntÓ: "(...)a
una persona que tiene ojos cíaros se le facilita má.s identificar el color de los

ojos-de cuatqiier otro partiqtlar o no, sí es simplemente una característica

particular?"

A lo cual ELKIN MENESES contestó: "si es und característica de una
persona Erc aa sale det común, firug fácilmente se a.cuerda, uno
identitica".

-Luego de ello, ELKIN MENESE§ se acercó al Señor JOSUÉ VALLBJO, tal

"o*J 
dejó constancia el Juez y entonces el defensor preguntó: o("')- parq'.

qu. noá dlga si acorde a su criterio, sl esta Persona que está aquí
tiene los ojos clqros".

A 1o cual contesto ELKIN MENESES: "eI señor Pafq. nada tiene los oJos

clo;roso.

Acto seguido, el defensor le preguntó i "entorlces la pregunta es, de asterdo
con su conocimiento y 

"u "it.rio 
si pud.o haber existido alguna posibilidad

d.e que alwien suptántara a la persona. que estog represe,ntando hog, el
ienir ¿dsuÉ viu.a,to, a quien tuoo la oportuntdad de tnlrarlo".
Interrogante respondido por ELKIN MENESES, así: "si go puedo q.seguraf

que sí."

Luego intervino el Juez y le preguntó: "hoy usted obseruó de qulen Íunge

"o* 
q,cusqdo en esta grudiencia, qué color son los ojos de él?" Pregunta

que ELKIN MENESES contestó así: "cafés, café oscuro"'

Así las cosas, un testigo presencial, que confirnoa 1o que afirmó en todas

sus salidas procesalesJr, "it ""t contradictorio, concluye que hay, cuando
menos, po"ibilidrd de 

-que 
se trate de personas diferentes. Se concluye

eue, a diferencia de 1o manifestado por el Tribunal Superior, ELKIN
MENESES hace mucho más que limitarse a indicar que la persona alli
presente "no tiene para nada los ojos claro§'

para concluir este punto, Ia sentencia demandada indica "Elkin Meneses

Gómez en ningún momento señaló expresamente Ete JOSUE VALLEJO no

fuese la mismá persona que se le identificó como tal en el barrio el Poruenir

claros, A ese es el particular aspecto que quiero pregunta4 usted hizo referencia a que tenía

o¡os ciiros, ,""u.ráo qte así lo mencionó. COMIES?Ú: Sí claro, oJos claros,...
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en la ciudad de Bucaramanga, sino que se limitó a decir que el aquí

sentenciado "no tiene para nido los ojos claro§' y má.s adelante manifestÓ

que eran café osanro, conclugendo, a partir de estos asertos, que alguien

éuptantó al aquí procesado el 6 de septiembre de 1994 en Bucaramanga,
pno sin efectuar-el reconocimiento propíamente dicho del aqtsado, pues ni
ias partes, ni el Juez lo requirieron para tal fin."25 Respecto de esta

asevéración huelga decir que se trata, claramente, de una tergiversació4
de 1o dicho por el declarante. Ello es asi en tanto el testigo, según sus
pr"p*" p"l"b."q puede asegurar que sí existe la posibilidad d9 gue alguien
suplantára al señor JOSUÉ VALLEIO, a quien fino oportunidad de mirar.

Ahora, el 'argumento' según el cual no se ie hubiera hecho un
reconocimiento propiamente dicho, Se cae por su propio peso, en tanto se

hubiera tratado de una pregunta repetitiva, Pof cuanto, la respuesta
respecto de si era o no la misma persona que había visto el 6 de

septiembre de lgg4, ya había sido dada (de forma negativa); por razón de

,r.r u."p""to fisico que no cambia con el simple transcurso del tiempo, salvo

"u""o* 
d" enfermedádes que la fiscalía (en su carga de derruir la presunción

de inocencia)jamás arrimó al plenario'

El fenotipo racial de los habitantes de la provincia comunera y guanentina.
Contrariá al argumento de autoridad esgrimido por el iuez a quo' quien
sostuvo tajantámente sin ponderacién científica de por medio que el

fenotipo común a esta porción del territorio nacional no es de tener una
estatura de 1,8O o más metros y que tampoco 1o es la característica
generalizada de ser blancos y de ojos claros con pelo castaño claro,
ápuntalando que "aquí itnpera es el mestizaie, sin tales alturdsn.

En este discurso, el a quo planteó que por tener el procesado, según é1, a

un fenotipo poco común en la región de Santander, debe concluirse que es

el mismá sujeto que acudió al barrio El Porvenir de la ciudad de

Bucaramanga durante los días 5 y 6 de septiembre de L994.

El dislate es evidente por dos razones:

-En primer lugar, porque esa conclusión que dejó de lado documentos
cientificos y datos históricos ofrecidos por la defensa, los cuales acreditan
que tácil resulta encontrar en el departamento de Santander, individuos de

téz blanca, incluso de talla relativamente alta, habida consideración del
asentamiento por estas tierras de reconocidos ciudadanos europeos,
particularmente alemanes, AMBROSIO ALFINGER Y GEO WON
LENGERKE. Inclusive, a 1a pluricitada connotación racial, esto es tez
blanca, altos, con alopecia, ni siquiera escapan el mismo señor juez de

primera instancia, el acusado, y los testigos URBANO BALLESTEROS Y
blmr MENESES. Hecho notorio y no hilvanando de la imaginación de la
defensa, todo lo contrario detenta una hipótesis razonable, perfectamente

2s Fl. 71 Sentencia de Segunda Instancia'
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entendible que denota que no es ilógico ni irracional sostener que fácil

resulta encontrar en esta región de Santander a estas personas con estos

elementos morfológicos coincidentes. Nótese que nunca ninguno de los

testigos destacó eñ el individuo que afirmó ser el señor VALLBIO, ufl
eleménto individualizador particular o especial que hiciera presencia de

manera exclusiva o privilegiada en mi defendido.

-Ahora bien, si se aceptase, como es notorio, que un considerable número
de habitantes de Santander son blancos y de estatura considerable, en

todo caso el juez incursionó en el campo de las especulaciones al plantear
que el procásado es el mismo sujeto a que hicieron alusión algunos
tistigos,'por el simple hecho de tener 2 de las características físicas de

dicho sujeto, es decir, medir 1.80 y tezblanca26.

Ello, porque si 1o expuesto por el fallador de primer grado se plantea

estadísticámente, habría que concluir que si en la provincia comunera y
guanentina, para la fecha de los hechos, habitaban diez hombres de raza

Él.r"u., de una estatura aproximada de 1.80 metros, la probabilidad de

que el acusado y el sujeto que acudió aI barrio El Porvenir sean la misma
p"ttot u. es del LO%. Si se estableciera que cien personas comparten esas

Laracterísticas, la probabilidad sería del Lo/o, y así sucesivamente27 '

Razones estas que permiten concluir, sin lugar a dudas, que esta
pretendida indiviáuahzación se da producto de un evidente error de hecho

en la valoración probatoria.

por otra parte y, siempre, dentro de la disparidad de la morfología de

aquella pLr"ot u. qr" se presentó en Bucaramanga los días 5 y 6 de

septiembre de 1994, es relevante observar que todos los testigos yerran es

respecto de la edad que pudiera tener el sujeto en cuestión. Visto 1o

antlrior, cabe recordar que, para la época de la pérdida de1 vehículo,

JOSUÉ VALLBTO ARANDA tenía 39 años. Sin embargo, todos los testigos

de los hechos de 6 de septiembre calculan que la persona que

probablemente fuera JOSUE VALLBTO ARANDA tendría
Lproximadamente' 45 años, que es una edad muy disímil de la que

realmente tenía mi prohijado.

Lo que resulta más censurable, si 1o que pretende eL juzgador es derruir la
presunción de inocencia, es que uno de quienes le calcula esa edad es

iOSÉ REINEL GUTIÉRRDZ, polícial cuyo compañero afirma, fue quien

pidió cédu1a de ciudadanía al sujeto que se hacia llamar JOSUE VALLE O
¿neUpA, y cuya edad. ya habría conocido para el momento de estimarla.
Si en realidad hubiera reclamado la identificación en comento y esta
fuera la de JOSUÉ VALLBIO ARANDA, §ü cálculo hubiera sido
totalmente diferente.

26 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia SP3623 de 2017.

Magistrada Ponente: Patricia Salazar.
27 ÍDEM.
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4.LOS SUJETOS QUE SE PRESENTARON EN BUCARAMANGA AF'IRMAN

SER FAMILIARES O PERSONAS ENvIADAS POR .IOSUÉ VALLBTO

INCLUSO, EN ALGUNA OPORTUNIDAD AFIRMA TRATARSE DEL

ñuello pet vpnicu¡,o o LLAMARsp ¿sÍ.

El juzgador de instancia obvió dar una explicación que pudiera satisfacer

U áuestión respecto de la razón por la que los sujetos que intimidaron a

familiares de CÉSen ARIEL SnfÚlVnOe, así como de los detenidos

admitirian ser familiares de JosuÉ ver,r,E IO ARANDA si, según la propia

teoría que sustentó la condena, son las mismas personas que le dieron

muerte.

Así las cosas, admitiendo que fuera creíble que se hubiera tratado de las

mismas personas quienes secuestraron a CÉSen y quienes fueron a la
casa de la señora AURA (un indicio, a 1o sumo grave, puede ser que

portaban el papel supuestamente enviado por EFRÉN gUtfRAQQza), no

resulta claro el porque de admitir cuál era su identidad, puesto que 1o

lógico sería oculiar éste hecho para haber negado el vínculo que decían

tener con mi defendido.

prueba de ello está en diferentes testimonios, por ejemplo, el rendido por

DERLY ROJAS QUINTANILLA del 21 de septiembre de L994, en el cual

manifestó:

,,.,.NOHEMÍ ntó
eiército ni nada ionado con

tenes ellos

ho,cer ento le
etq. ellos

-, (Srbrayas en el texto original, negrillas propias)'

Esta situación se confirmaba en cada declaración, así la misma DERLY

ROJAS en injurada de 15 de octubre de L994 cuando informó a los

investigadores que:

,,... 
Ao quiero manifestar que ellos nuncd se nos identificaron A que cuando

go tás manifesté qLi"n 
" 

árrn ellos dijeron que no eran leg ni ejercito (9ic) 
1i

guerrilla e dieron tender r tus ellos mismos

en ese

28 En la oportunidad referente ya se

supuso el Tribunai'
2e Fl. 106 y anverso' C.O. 1

no de

inizo el debido ataque respecto de este hecho que

Barranquilla cra' 56 No 74'179 ' ElPrado'PBX: (+57)5160 56 66

Bogotá Ciá, rl Ñb g2 - 91 Pisos 3-, 4, 5 y 
Q 

. 
lgurygtt Center'fon^a T PBX: (+§/) 1,619.3p1^q

lyl-eo'ir¡lincrá 4g a No to §ur - 80 ofrciria tioz . Plex'Corporativo - La Aguacatala PBX.t57) 4 590 46 36

Miami 268 Alhambra circle - FL 33134 ' CoralGables' PBX: (+1)786 866 91 55

www, lawyersenterprise. com



zol
I DE LA ESPRIELLA
I trwye rs I E n te rprise'
I Consultorías y Servicios Legales Especializados

29

de la camionefg-gue--e lo
la camioneta. "30 (Subrayas en el texto original, negrillas propias).

Ahora bien, respecto del dicho de los agentes que atendieron el altercado

del día 6 de septiembre d.e 1994, se cuenta con la atestada de ROBERTO

ZAMBRANO CASTELLANOS quien refiriéndose al "señor VALLBTO" (en

tanto nunca pudo decir el nombre que le habían suministrado), que:
unosotros le pedimos la cédula, le tomamos los ddtos"'"3l no obstante'

haber reconocido momentos antes que "JVos otros anotamos esos datos en

una libretica, tomó datos
esa libreta nÁ ha aparecidd'sz (Énfasis propio)'

Si se tiene en cuenta que es, en sentir del colegiad,o ad quem, un indicio de

la presencia de JOSUÉ VALLqIO ARANDA en Bucaramanga ei insular
dicho de RoBERTO ZAMBRANO CASTELLANOS Y, de allí afirma como

hecho cierto e incontrastable que le hayan tomado la cédula a quien decía

ser de apellido VALLE IO y dueno de la camioneta, 1o cierto es que el

número de cédula y la persóna que allí se identificaba, de haber sido cierto

que se recepcionO, jamas fuerán objeto de registro fidedigno, pues los

ágentes no hicieron Lln reporte. Ahora-bien, si se trataba de un criminal de

los alcances que los juzgadores de instancia le atribuyen a JOSUÉ

VALLUO ARANDA, rráai obsta para pensar que eran portadores de

documentos falsos, o de un homónimo. Finalmente, nunca se indicó que el

tal señor VATLE Ió fuera el mismo JOSUÉ VALLBIO ARANDA, más allá

de afirmar que era el dueño de la camioneta'

Sin embargo, toda esa intelección llevada a cabo por el hon-o1a{e Tribunal,
presenta üna falla y es que a quiep se refiere RSBERT9 z1]¡llg¡ANo
;;;;-AÚrrÉnnpz, és el agente ;bsÉ REINEL GUTIÉRRDZ, quíen bajo la

gravedad del juramento, en ampliación de declaración de 21 de abril de

íqgS arroja á cualquier observador a la más absoluta duda sobre el

particularipr." indióó: "No me aqterdo si le pedí cédula o no, lo cierto fue
-que 

él *. áio el nombre de é1, las placas d.e la camioneta que le habían

ñrrtodo A una residencia dond.e se ástuba hospedandd33. Así las cosas, si

la persona que pudo haber tomado la cédula no tenía certeza al respecto,

pasado "p"á." 
hedio año ¿cómo puede tener tal grado de convicción el

Tribunal 25 años después, putr. u.fir*at que si le fue pedida la cédula al

individuo en cuestión, para a partir de alli, colegir la piesencia de JOSUÉ

VALLE TO ARANDA .r, iu. ciudád de Bucaramanga el día 6 de septiembre?

No existe prueba alguna dentro del expediente, ¿icerca de que el individuo
que se presentó "o*o 

JOSUÉ VALLBIO ARANDA el día 6 de septiembre

d" lgg4 en el barrio El Porvenir de la ciudad de Bucaramanga haya sido

en realidad identificado por el agente de la Policia Nacional ROBERTO

30 Fl. 134 C.O. 1

31 Fl. 187, anverso. C.O.1
32 FI. 187 C.O. 1

33 Fl. 195 C.O. 1.
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ZAMBRANO, puesto que 1o que ese testigo describió como el

procedimiento de identificación áel referido individuo, se contrajo en

iealidad a la anotación de los nombres que les suministraron los
individuos que hicieron presencia ese día en el barrio el Pon¡enir de la
ciudad de Bucaramanga EN UNA LIBRETA- QUE NUNCA APARECIÓ,

porque tal como 1o pie"lrO ere testigo en su testimonio del 26 de

u"pti.*fre de lgg4, "fa d.ejó enun carro en eltaller". En esa declaración

¡amas indicó habárle p"aiao la cédula al señor JOSUÉ VALLF^IO

ARANDA.

Luego, en declaración rendida el20 de abril de 1995, el agente ROBERTO

ZAMBRANO al inicio de su declaración, al ser interrogado por la libreta

donde se anotaron los datos de los individuos a quienes encontraron el 6

de septiembre en el barrio El Porvenir, ese testigo afirmó: '6Alosotros
anotamo.s esos datos en unq. llbretica, quien tomó esos datos fue el

Es decir, de su declaración 1o único que puede colegirse es-que la persona

.rr.r..gr.áu, de tomar los datos de los individuos fue JOSE REYNEL

GUTIÉRREZ CARDONA Y NO ROBERTO ZAMBRANO.

Justamente, JosÉ npyrpl, GUTIÉRREZ CARDONA en su testimonio de1

2l d,e abril de 1995, sin que le fuera preguntado-si había pedido o no la
cédula al individ,ro [r" sé identificó como JOSUÉ VALLE TO, de manera

espontánea expreso 'ino me qcuerdo sl le pedí la cédula o ttoo'

En virtud de 1o expuesto, 1o afirmado en la parte final de su declaración la
parte final de .ü declaración por el agente ROBERTO ZAMBRANO'

cuando únicamente luego de ser interrogado con respecto a si al
individuo que se identificó como JOSUÉ VALLF^IO le fue solicitada o

Iro la cédüh, expresó r'nosotros le pedimos lq cédttld'; no tiene
mérito suasorio algut o para afirmar con grado de certeza, como 1o

hace el pronunciamiento ae segunda instanciar QUe el individuo que se

presentó como JOSUÉ VALLBIó hubiera sido identificado en realidad

Lorrro el procesado JOSUÉ vnuln^ro ARANDA.

El testimonio del teniente ELKIN MENESES en modo alguno ratifica 1o

relatado por ROBERTO ZAMBRANO, ni demuestra que el individuo que se

presentótomo JOSUÉ VAUETO ARANDA el día 6 de septiembre de t994
ér, el barrio El porvenir de la ciudad de Bucaramanga haya sido en

realidad identificado, toda vez que- ELKIN MENESES durante el testimonio
que rindió en juicio el 13 de enero de 2014, 1o que indicó es que los

policias le dijeion que identificaron a los sujetos que se hicieron presentes

Lt O ¿. septiémb." áe Lgg4 en el barrio el Porvenir y que éI "se lmaginao
que ellos pidi"to, los antecedentes "por nombre g cédula'o'

si se tuviera como hecho probado que admitieron ser familiares del dueño

de la camioneta o, en algún caso, que se trataba del mismo JOSUÉ
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vALLF^ro ARANDA y de allí se pudiera inferir que su-dicho era cierto

como hecho indicadó; también ei cierto que esta conclusiÓn es menos

probable que aquella según la cual daban esa información para cubrir su

verdadera identidad y, dé contera, obtener información sobre 13- camioneta,

habida cuenta de 
-las 

recompensas ofrecidas por JOSUE VALLBIO
ARANDA que generaron un ánimo lucrativo en estas personas' En

conclusión,- mal"podría afirmarse que es la explicación más probable de

esta actitud, de hlcho, la que se ofréce parece más conteste con la realidad

y, por tanto, es mucho más Probable.

Recuérdese (asumiendo que en su declaración dijo l.a 
"91114) 

TADEO DE

Jeálé-livÁ*nz en versión rendida en lrrratzo de 1995, señaló: "[E1

señor NORBERTO MARTÍNEZ BAUTISTAI Vino el 27 de diciembre de 1994'

Et (sic) dijo qte uenío d.e parte del señor JOSUÉ VALLEJO, que el señor

hatn'dicito que si en 48 horas no le entregdbamos el c1tro, él nos mandaba

a matar, que díjéramos d.onde estaba... y dijo que ét tenía que hablar con mi

famitia y ¡u"rrñ y amedrentaron a mi papd g lo amenazaron que él tenía que
'saber itgo ad 

"áoo A fue con otro 
"áño, 

g a mi papd le tocó- irse de 
-donde

uiuía"34. De nuevo, ,á r"=rlta suficientemente creíble que el señor JOSUE

VALLBIo ARANóA hubiera enviado un mensaje de estos como si

asumiera que las autoridades no se enterarian'

Por 1o anterior, Y, de nuevo, sólo si en gracia de discusión se aceptara que

este testigo (con total interés en perjudicar a su denunciante) hubiera
dicho la- verd.ad, es mucho más plausible QUe , ora las personas

amenazantes 1o decian por ser é1 el dueño del carro y generar credibilidad
en su dicho o bien, se 1ó inventaban o 1o fabricaban las personas objeto de

las amenazas sin que Se les hubiera dicho, asumiendo que, como dueño,

tenía interés en el automotor.

La actitud de los sujetos, consistente en obtener información sobre el

vehiculo se explica de manera suficientemente satisfactoria por la promesa

remuneratoria en que consistió la oferta de recampensa por la

recuperación de la camioneta. Por ejemplo, según indicó LEYDI JOHANA

MOÑSALVE, a ella la señora AURA OiAlZ le indicó que " ellos querían era

reanperar la camioneta."3s (Subrayas en el texto original).

Idéntico recuerdo conservan los agentes de Policía de Bucaramanga, como

el agente JOSÉ REINEL GUTIÉRREZ quien en declaración de 27 de

noviembre admite que cuando llegaron al lugar donde se encontraban los

3 sujetos, les habi*r, irdi"udo ".. .que era que ellos estaban auenguando po-r

la dirección del Jefe de la Band.a, áe 1os que se habían robado la Toyota" de

los que se había[n] robad.o la camioneta, y ellos querían que les dijera dónde

estába b foyoia, si los llamamos y les comentamos lo que ellos habían

34Ft. t74 C.O. 1

35Fl. 109 C.O.1
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dicho, que Eterían hablar con ellos para saber dónde estaba la Togota o el

Jefe de la Banda...»36

De1 mismo modo 1o refirió DERLY RoJAs QUINTANILLA puesto que,

sobre este tópico, manifestó: ". .. entonces me dijeron que si (sic)_Ete era que

habían robado la camioneta g entonces que ellos querían habla[r] con

JORGE para que entregara la camioneto, go tes diie que de-eso no sabía

nada. eue ellos queríaÁ que entregaran laiamioneta g qtre ello:-dejaban a

los muchachos lfures, inóluso o CnSen porque según ellos CESAR estaba

también prQss».37

Pero no se olvide que se logró comprobar de manera clara, prístina y

fehaciente que ¿osüÉ vAttñJo eneune, en su momento ofreció sumas

de dinero para facilitar la ubicación de su vehículo' Incluso' en audiencia

á" ¡.ri"i, oial el *áár ]OSC p. pettñO indicó "Sú eso fue público' Eso todo

el mundo sabía, hombre. Que JOSUÉ VALLEJO estd dando una buena

ptropina para el que te dé información de la camioneta"

Teniendo ésta como hipótesis alternativa con mayor probabilidad de

ocurrencia, no puede sino coincidir esta 'defensa con los juzgadores de

primera y 
""g.rrrda 

instancia únicamente en eI específico punto respecto de

la razón que tenía a los sujetos allí en Bucaramanga; no obstante' la

justificación que ofrece la sentencia demandada es tanto o menos probable

que aquella según la cual, ese afán relacionado, principalmente, con la

rlcupeiación del automotor (por encima incluso de otros bienes o

oertenencias), se debía a la promesa remlrneratoria que había hecho

5óiüñ üeiíe.¡o ARANDA, no puede de ninguna manera entenderse que

realmente se tratara de é1 y se arriesgaia a ser delatado con las

autoridades, pues ello resulta mucho menos verosímil, entendiendo que se

encontraba ejerciendo un cargo político y estos rumores minarían sus

aspiraciones.

Por otro lado, vale la pena tener en cuenta que, aunque el Tribunal, en 1a

sentencia demandadá pretende hacer ver una contradicción entre las

declaraciones rendid.as en enero de 1995 y agosto de 199638 frente a la del

30 de octubre de 20L3, rendidas por REINALDO RUEDA, 1o cierto es que

no existe la supuesta contrad.icción y en todas ellas admite que una

p"r*oru. que diió ser JOSUÉ vALLF^ró ARANDA se presentó el dia 06 de

septiembre.

El problema rad,ica en que esta búsqued.a por restar credibilidad, al

menos, en lo tocante a este punto es que se quiso, deliberadamente' dejar

de ver que Ia última declaración (la rendida en 2O133e) se dio en los

s6 Fl. 136 C. O. 1

37 Fl. 157 C.O. 1.
38 Que no debió haber sido valorada, según criterio de la propia sala de casación Penal

(Sentencia 34.152 M.P.: Luis Guillermo Salazar)'
ss FIs. 2OT '216 C.O. 4.
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siguientes términos: "PREGUNTADO: Cómo se enteró usted. que ese señor se
llamas ¡siQ Josué Vallejo st nt sE ne¡vrlncó, olo su N)MBRE.
cowTpsTó, si é iden me í la cédula (...) LA
DEFENSA: PREGUNTAD)... la pregunta es, a usted. te ionsta que esa.
g?r??na que dijo identificarse como Josué vattejo fuese el señor JosuÉ
VALLEJ} ARANDA uinanlado a este proceso" coNTESTo. No, no me

es le íq haberle la cua

POSTERIORMENTE POR otros medios pud"o precisar usted. que efectiuamente
la persona que ese día llegó a su casa era el señor josrin VALLEJ).
coNTESTo. No concretamente no. " Es decir, da amplia cabida al hecho
de que la persona que asÍ se hacía denominar, e.a, simplemente, una
persona arrogándose una identidad que no tenÍa.

Tan creíble es la última versión que indica, respecto de los policías que
atendieron esta diligencia que u... ta poticía ltego porqrue nosotros la
llamamos, la policía lo que siruió ahí fue áe mediaao, án .i t.*o d.e lo que
estaba pasando, que sí al señor le habían robad.o algo, tenía. d.erechó a
reclamar también." versión que se compadece, incluuó, 

"or, 
lo que tales

policiales dijeron en sus versiones de septiembre d,e 1994 y abril áe 1995,
hasta coinciden en el detalle de haber tomado gaseosa.

Independientemente de que, como se mostró, el testimonio rendido en el
añ'o 2013 por parte de REINALDO GÓlttDZ, es totalmente coincidente con
los dichos anteriores, es importante que la Sala de Casación tenga en
cuenta que el Tribunal tomó como elemento importante para elaboár su
argumentación, el supuesto testimonio rendido por el señor GóMEZ, que
fue consignado en informe de agosto de 1996. sin embargo, se dejó 

-de

observar que en el plenario probatorio no existe, matérialmentl, la
supuesta declaración, con las formalidades de Ley y en la que repose, por
1o menos, suscripción aceptando el contenido de la misma.

Por ello resulta trascendente traer a colación 1o que desde antaño ha
discernido, en esta materia, la Sala de Casación penal de la Corte
Suprema de Justicia. Así, refiriéndose de manera específica a la Ley 600
de 2ooo, ha sostenido de manera inveterada y pacifica que ,,por uía tegat se
estableció una tarífa negatiua frente al ualor probatorio aé bs llamad.as
labores preuias de uerificación en el artículo 314 d.e la Leg 600 d.e 2000 en el
sentido de que "no tendrdn ualor de testimonio ni d.e índicio", también 1o es
que en la misma norma y a continuación se indica que "solo podrán seruír
como criteios orientadores de la inuestiqacign". Precisamente, en cuanto al
alcance de la expresión "sólo podrdn seruir como criterios orientad.ores d.e la
inuestigación", al referirse concretamente al de las entrevistas recaudadas
por los organismos de Policía Judicial antes de la judicialización, indicó:

"Como puede uerse, la leg autoriza a los organismos d.e poticía judiciat a
realizar entreuístas g obtener exposiciones de informanteé, pero introduce
restricciones a la aptitud probatoria de estos elementos de juicio al disponer
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que solo pueden ser tenidos en cuenta
inuestigación, lo cu tcQ. e

como criterio orientador de la
ser utili-zados o

ra buscar

en nt

su au
lde
ienla

no
licada

en
decisiones precedenteszo (cursiva, negrilla y subrayado nuestros¡.

S.SOBRE UN ÁTTUO PREDISPUESTO EN CONTRA DE JOSUÉ
VALLE.IO.

Al cercenar la valoración de los testimonios recaudados con fechas
bastante cercanas a la ocurrencia de los hechos, también se dejó de
percibir la EVID que ya desde ese momento,
existía por parte de la madre de ARIEL SEPÚLVEDA en contra de
JosuÉ vAir,p.lo ARANDA. Fuesto que ya para ese momento predisponía
a las autoridades en contra de mi poderdante indicando ár", en su
entender, se trataba de algún familiar del señor VALLE IO puesto que
manifestó en su ampliación de denuncia, tener conocimiento acórca de que
"... él [señor Vallejo] tiene un hermano estudiand.o en la Santo Tomás".."41
para después indicar que esa información Ia obtuvo:

"Porque yo estuue aquí haciendo aueriguaciones, unas persor,as (sic) que go
conozco me dijo esa gente tiene mucho poder, tiene un hermano estuáianáo
en la Uniuersidad en la Santo Tomd-s, tiene una hermana que es juez en un
municipio que no se (sic) el nombre, el domingo que uine iepartí uolantes A

esto tiene que estar la ellos tuuieron que
haberlo entregado, a otro señor le oí, este es el rehén que tienen poi la
camioneta..."+z (subrayas en el texto original, negrilas propias)"

Para el 2l de febrero de 199s, AURA MARÍA olaz admite la clara
predisposición (no sólo suya, sino del -entonces- procesado JAyIER
RoJAs QUINTANILLA), en los siguientes términos: "yo fue (sic) a una
uisita por permiso especial a la carcel d"e BERLIN y habté con JAVIER que
era nuestro conductor g le recriminé (...) a lo que él me respond"ió duramente
que si go iba a" creer de lo que estaban diciend.o esos... tombos que ellos
estaban en un paseo u que le pusiera denuncio al uieio VALú&,IO que
era un mafioso (...) ao no le comenté nada. él sí me decía ponaale (iic)
denuncio a ese üieio maÍioso.'43 (Subrayas y negrilla propias).

La razon que pudiera estar detrás de este sentimiento, al menos en cabeza
de JAVIER ROJAS y sus familiares, é1 mismo la explicó al indicar la razón
por la que, para el momento de su declaración del O3 de marzo de 1995
estaba preso, así: ".l[os indican, según el señor VALLEJO de un hurto d.e una
camioneta.,. al que no[s] denunció..."

a0 Sentencia de octubre 20 de 2005, rad. 2tlg6.
41 Fl. 95 C.O. 1
42 Fl. 95, anverso. C.O" 1
43 Fl. 152. C.O. 1.

Barranquilla Cra, 56 No 74 - 179 . EI Prado. PBX: (+SZ)S 300 SO 06

.Bogotá Cra, 
1q 

N:!2 - 91 Pisos 3, 4, 5 y 6 . Lawyers Center -ZonaT, pBX: (+b7) 1 636 36 79
MedellínCra. 48 a N0 16 Sur - 86 oficina 902 . PIex Corporativo - La Aguacatala. pAi: (+57) 4 590 46 36

Miami 268 Alhambra Circle - FL 33134 . Coral Gabtes. pBX: (+l¡7g6 966 91 Ss

www. lawyersenterprise. com



I DE LA ESPRIELLA
I Lrwye rs I E n te rprise"
I Consultorías y Servicios Legales Especializados

35

Es evidente que el prejuicio, sin mayor respaldo en la realidad, respecto de
la supuesta responsabilidad de .IOSUÉ VALL&IO, estaba presente en la
familia RoJAs QUINTANILLA, puesto que la señora AURA- DiAz (que no
desaprovechaba oportunidad para sindicarlo de nuevos crímenes)' indicó
que 1a mamá, tanto de JAVTER, como de DERLy, señora MARÍA DEL
socoRRo QUINTANILLA, le había hecho saber que: ,,el oleio VALLDJ,
^ondó ^rto, un 

^u"ho,.ho d" so,brno d" iou." qu. 
"e ttaÁaba

wILSoN DULCEY, que lo habían matado y to habían d.ejad.o fuera d.e la
ciudad que lo habían torturado A que ese muchacLn no debía nad.a."4a
(Enfasis propio).

Pero es que este ánimo es notorio en todos elIos, incluso, en el señor
TADEo DE JESÚs ÁlvenF;Z, véase cómo, en su afán de involucrar en
cualquier actividad ilícita, desarrolla una seria acusación, sin que sobre
ello versara la pregunta hecha en su momento, como queriendo meter ei
tema al costo que fuera: "También uino otro señor mandado por JOSUÉ
VALLF^IO g pidió entreuista conmigo (...) se llama ¡roRBERiO lwenriwaz
BAUTISTA (...) el hermano de él.erd. pesero en sabana d.e Torres y yo to
distinguí en Sabana de Torrez. Et se había ido de Sabana porque é1 ñabía
hundído un poco de gente de la subuersión g d.entro d.e esoé estaba EFREN
BUITRAGO g pagó.75 meses en la Cdrcel Modelo u él me distinguía a mí g
por eso uino..."+s ¡Enfasis propio). Resulta clara la intención delnvolucrar-,
de alguna manera, a JosuÉ vALLB.ro con actividades de grupos
organizados al margen de la ley.

Afirmación completamente mer.rdaz, pues en el expediente milita prueba,
en documento público extendido por autoridad pública competenteao,
(Oficio No. C.V. 065 de noviembre 3O de 199547) en el que se certifica
que:

"\(

""..reuisado el libro de controles
Carcelario, de parte de familiares

de entrada de uisitas al Establecimiento
de internos, no se halló reqistro alguno

BA hacia los in
en su oficio refertdo. .. " (Subrayas y negrilla propias).

Ahora, siguiendo con esta disposición claramente acordada, es importante
manifestar que en términos similares rindió su declaración LUIS
F'RANcrsco RODRÍGUEZ EspARzA, pues :ur,a vez describió a quien
supuestamente los seguía, lo vincula, indiscutiblemente con JOSUÉ
VALLE IOi "Yo hablé con Carlos Auendaño d"e quien era. ese señor que uino

44 Fl. 153 C.O. 1

+s Fls. t73y t74 C.O" L
a6 Inspector comandante de vigilancia y con visto bueno del director, ambos de Ia Cárcel
Berlín.
a7 Corno respuesta al oficio Nro. 1468 ULI. CTI SI/S. Suscrito por JAIME DELGADO
CIÍAPARRO - Jefe de la Unidad Local de Investigaciones dál Socorro Santand.er,
preguntando por las visitas que hubieren recibido los 4 internos sindicados del hurto,
atendiendo a sus propios dichos.
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el día de las mercedes, g CARLOS me díjo que el que uino era un señor con
el que él habíq trabajado A que la finca era uecina a la de JOSUÉ
VAT T,PJO,»48

Téngase en cuenta que, a pesar de admitir en todas sus declaraciones
juradas que jamás vio al conductor del carro y de afirmar en su denuncia
que no estaba en capacidad de realizar un retrato hablado4e, la señora
AURA »i,lZ participó en la diligencia de elaboración de retrato habladoso,
suministrando, desde ese momento, como " DATO(S) PRESUNTO(S)
RESPO¡IIDABLE§| eI nombre de JOSUÉ veLLBro ARANDA, modificando,
desde ese momento, el curso de la investigación a pesar de que mal podría
tenerse, siquiera, como elemento orientador en el entendido de que ELLA
JAMAS LO WO en el desarrollo de los hechos que se dieron durante los
días 5 y 6 de septiembre en Bucaramanga, Santander.

Hecho que, por demás, se corresponde con 1o informado por parte de los
señores FERNANDO cUTrÉRnpZ SANDOVAL (CARNÉ, 7 tgl y elrnnto
CABALLERO MERCHÁN (CARNÉ 739), como funcionarios áctivos de la
Unidad Local de Policía Judicial de la Seccional Bucaramanga, así en el
literal E, numeral 5 del informe de 15 de noviembre de 1994 admiten que
la elaboración del retrato hablado de los sujetos que las habían asediado
respecto de información relacionada con la camioneta, se hizo en concurso
de AURA MARÍA »iA;Z y DERLY ROJAS, cuando claro es que sólo Ia
última pudo haber vlsto al suieto que conducía el carro en el que se
movilizaban los tres suietossl. Pero este hecho, además, resulta
determinante puesto que, como se observa en anexo del precitado informe,
se individualiza a la persona del retrato hablado con los datos de
identificación de JosuÉ vALLaIo ARANDA y, desde ese momento, se le
sindica como "Autor íntelectual del desaparecimienta del señor CÉSen
ARIEL SDP(ILVDDA DíAZ...'s2. Atendiendo a que este tipo de informes
sirven de criterio orientador, irrefutable es que lograron incidir en e1

decurso de la posterior investigación, tal como era su propósito, esto es,
perjudicando y poniendo como supuesto responsable al Señor JO§UÉ
VALLB'O ARANDA.

a,l 6

También es cierto que se ha olvidado, por parte de los juzgadores que han
conocido de estas diligencias, tener en cuenta, sobre este punto, que
AURA DíAZ, al tiempo que pretendía dirigir la investigación hácia "lOSÚÉ

aBFls. 176y 177 C.O. 1
ae Folio 91 de Ia denuncia instaurada por la Señor AURA MARÍA oÍez f¡pRfeNDEZ, en
el cual se lee: "PREGUNTADO: Manifieste al Despacho si usted se siente en capacidad. de
de realiz,ar un retrato hablado de los desconocidos A reconocerlos sl /os uoluiese a uer.
CONTESTÓ: Del retrato no me slento en capacldad, pero si los trueluo e uer, si esto en
cap acidad de reconocerlo s".
s0 En las observaciones se inscribió "VERSIÓN DE AURA utenfe olez ruonwANDEZ C"C.
28,240.903 DE MATANZA (SDER) CASADA, DIRECCIÓN CRA 14 NO, lOB-89,
BUCARAMANGA. TELÉ, 3 1 3836, Fl. 1 10
sl Fl. 119. C.O, 1
s2 Fl. 124. C.O. 1
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VALLB.IOSS, de manera contradictoria, admite no haberlo visto los días
5 v 6 se septiembre de 1994.

En ese sentido, en declaración de 2L de febrero de 1995, respecto de
pregunta sobre la identidad de la persona que conducia ei vehículo en el
que se transportaban los tres sujetos que estuvieron en su casa e1 día 5 de
septiembre de 1994 (sólo 6 meses antes), manifestó "Yo me informé por
intermedio de DERLY ROJAS QWNIANILLA que era JOSUÉ VALLEIO la
persona que esperaba en el carro A supongo que sí porque posteriormente
me informé en la Fiscalía de Oiba que la esposa lo buscaba afanosamente el
lunes 5 de Septiembre, o sea, el día que desapareció CÉSAR...
posteriormente se informó en la Fiscalía de Oiba que la esposa lo buscaba
afanosamente el lunes 5 de Septiembre de 1995."s+ ¡E;nfasis propio). Y,
sobre el porqué de haberse enterado por medio de DERLY ROJAS explicó:
"ella.fue qulen hizo el retrato hablado o dio (sic) las características pdra
hacerlo U fue la persona que go ui en la Fiscalía de Oiba"ss.

De manera opuesta y dejando en evidencia la anterior mentira, en
declaración que rindió eL 2L de septiembre de 1994, DERLY ROJAS indicó
que fue la señora AURA »i4;Z quien le dijo a ella, que el conductor era
JOSUÉ VALLE IO ARANDA, así: "La mamd de César üce que el conductor
es el señor que le ?rurtaron la camioneta, esto es lo que go sé".

Cabe mencionar que su insinuación respecto de la supuesta búsqueda de
JOSUÉ VALLE IO ARANDA por parte dé su esposa fue una clara mentira
ante las autoridades, en tanto DIANA MILENA CORTÉS ALVARADO, en
su declaración rendida el 6 de abril de 1995, indicó: "Ese mismo día por la
mañana a eso de las siete o siete g media que fui a \leuar los desagunos
estaba era Don Josué Vallejo ahí en la Policía hablando con el Comandante
o sea. el Sargento Meneses a taflibién rrl por ahí a la señora de Don
JOSTTÉ VALLEJO".

Ahora bien, retomando el punto de su fe ciega en que la persona a la que
nunca vio era, indefectiblemente, JOSUÉ VALLE IO ARANDA, AURA
DíAZ, en ampliación de denuncia del 19 de abril de 1995, manifestó que
ninguno de los dos individuos flue entró a su casa era JosuÉ
VALLE Io ARANDA, aclarando "lo que pasd. es que dentro del carro se
quedó un tipo esperando a los otros dos g entonces se supone que erq,
JosÍrÉ,56. Es más, es que ni siquiera Lprpy JOHANA rvrouselvE llega
al punto de afirmar frente a las autoridades, en contra de un ciudadano,
puesto que, respecto de este mismo punto únicamente se atrevié a afirmar:
"...cuando me fui a ir para mi casa /os dos tipos se subieron a un carro como
un montero como de color Beige, g parecía qqe hubiera otro tipo dentro

5s Como se ha mostrado fehacientemente hasta el momento.
s4 Fl. 153 C.O. 1.
55 Fl. 153 C.O. 1.
s6 Fl. 185 C.O. 1.
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del carro porque el carro ga estaba arrarlcando''s7 (Subrayas y
negrillas fuera del texto original).

En el mismo sentido y, de nuevo, recordando que nunca tuvo oportunidad
de verlo directamente, sino basada en un retrato hablado, la señora AURA
MARÍA Oí,lZ continuó difundiendo su íntima idea consistente en que la
persona a la que no vio (el conductor del carro) era JOSUÉ Ve¡,¿p.¡O
ARANDA, así lo admitió DERLY RoJAs en deciaración del 2l de
septiembre de 1994 (alrededor de 15 dÍas desde la ocurrencia de los
hechos): "La mamd de cEsAR dice que el conductor es el señor que le
lrurtaron la camioneta, esto es lo que Ao sé".58

Del mismo modo, consistente con esta forma de difundir su sentimiento
íntimo, dio por seguro que las personas que posiblemente habían ido a su
hogar el 5 de septiembre de t994, se 1o hizo saber, con esa misma
seguridad, a su sobrina, pues La, entonces, menor de edad LEYDI
JOHANA MONSALVE en su injurada de 22 de septiembre de Lg94
sostuvo: "o sealos típos le dijeron a ella, que lo tenían detenido en-Oiba u
después fue que mi tía nos diio que ellos eran los dueños de la
camloneta.'se (Subrayas en el texto original, negrillas propias).

Así, incluso, DERLY ROJAS manifestó, respecto del tercer hombre (el
conductor del carro), que "Se sqbe que es el señor VALLEJ) (...) Por et
retrato que hlcimos A porque doña AURA fue a la Fiscalía de Oiba g atlá,lo
uio. (,..) Si señor, [el sujeto que... manejaba aquel uehíatto] es la misma
persona [doña AURA uio en los pasillos de la FISCAl,fe de Oiba] (...) yo lo
que sé es porque me dijo doña ATIRA iltlNRfA"ao.

De hecho, se cuenta con prueba de esta reiterada conducta de la señora

?]M: p"esto que, en tesjimonio rendido por el MAYOR JAIME EDUARDO
MARTINEZ SANTAMARIA de 2o de octubre de lgg4, el oficial, después
de describir la captura de los sospechosos de ser responsables por los
múltiples hurtos que se habían dado en la región, indicó:

"...a los dos o tres días se hizo presente en mi destrtacho la señora A\IRA
MARIA DÍAZ HERNÁNDEZ para manifestarme qu" un hiio de ella que tenía
empleado a uno de los aprehendidos en el caso había ido a Oiba a recibir
arcntas sobre un uehíanlo que le maneiaba uno de estos indiuiduos u que
extrañamente el (sic.) no había lleaado a Bucaramanqa A se encorttraba
desaparecido desde ese día en ese rytomento la señora le echó la culpa
al señor VALLDJO g manifestaba que este señor le tenía cuota a la
guerrilla u oue seauramente él le habia d,icho a la auerrilla que le
desaparecieran el hiio acusandolo (sic] de pertenecer a la misma

buscando la de un

57 Fl. 190, anverso. C.O.
s8 Fl. 106, anverso. C.O,
se Fl. 108, anverso. C.O.
60 Fl. 156 C.O. 1

1.
1.
I
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(...) Después de esa printera
estafs] se sucedieron má.s

constantes los dío.s aenideros g me hablaba de las diferentes
aaeriguaciones que estaba adelantando (...) aarios días después
aoluió nueadmente a m[a]nifestq.rme que tenía serios indicios de que
el señor VALLF^IO tenía (sic) que üer con la desapqrición de su hijo
que a su co,sa en Bucardmanga aunque ella no estabq le habío.
llegado un indiuiduo que según ella que lo recibió.,.........,....tenía
parecido al señ.or VALLDJO U que creía que se trataba de un hermqno
de [é]l g que simultáneamente a eso. uisita un aehículo de color cremq.
había raptado en la co,sa de la esquinq. a una jouen de nombre
DERLY"6T (Subrayas en el texto original, negriilas propias).

De 1o anterior prístino resulta que, en su afán de inculpar por cualquier
medio a JOSUÉ VALLE IO ARANDA, llegó al punto de sindicario de
comisión de delitos muy serios. Es más, según la línea de tiempo descrita
por el agente de policía, claro resulta para esa época que DERLY ROJAS
había ido, por su propia voluntad con los sujetos que la abordaron los días
Sy6enBucaramanga.

Reiterando que no existe, siquiera, indicio grave de la presencia del
encartado en esa ciudad para los días en cuestión, la señora cambió las
circunstancias para dar apariencia de mayor gravedad a 1os hechos y,
consecllente con ello responsabilizé a JOSUÉ Velf,E.rO ARANDA ante
una autoridad de Ia República, con el único fin de generar en terceros ei
mismo convencimiento y la misma animadversión que se había gestado en
su imaginario en tan solo mes y medio de la ocurrencia de los hechos.

Siguiendo con la declaración del MAYOR MARTÍNEZ, respecto de la
actitud de AURA DiAz, informó:

" fia señora AURA MARLAI decía que con tanto que ho.bía ido q la
?iscalía g tantos indicios que había dado parq. que se llamara al
orden al señor VALLD.IO g se forzara d entregar a su hijo la Fiscalía-
no había hecho nadd'62. (Enfasis propio).

Ejemplo de los supuestos "indicios" es que ya en 2L de febrero de 1995
aumenta novedosos detalles a su declaración, que no había informado
antes, pero que sí sirvieron para trasladar hacia los investigadores, esta
predisposición dirigida a que se hallara responsable a JOSUE VALLEJO
ARANDA, pues afirma (sin haberlo manifestado asi antes), que: "cttando
caímos ei cuenta. d.e que ellos tenían a CÉSAR u que estdba
secuestrado, CESAR, mandamos a mi sobrina LEYDY JHOANA MONSALVE
a. que se dieran qtenta en qué uehículo uenían para uer si se podían tomar
las placas..."63 (Subrayas y negrilla propias).

61 Fls. 131, anverso y 132. C.O.
62 Fl. t32 C.O^ 1

63 Fl. 151 C.O. 1
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f,:Jil:'y:"?"1ii*:?;;"p"ruüi"G' ;"' us auenos ae ta rince

.-- 1^ -^an¡aal:*trftaal IoS
tu

Ise puede

ubicarl "" Oib", 
"llos 

son muA conocidos les del

6a Fls. 179 Y 179 anverso' C'O" 1

65 Fl. 178 C.O. 1

puebid'o+ 1Énfasis propio).

Así las cosas, la clara predisposición a que' a cualquier precio fuera

declarado responsable por ".r*rqri"iáe[to 
é1 

""Rot 
vALLB'o proviene de

su íntimo convencimiento basaáo, simplemente en hechos como que la

persona de un ""it"t" f'"9f"¿" "l-"1 fu: f3*icipó sin haberle visto' se

pareciera a qri.* f" señora AURA 
-DflAZ 

conoció en Oiba (no en

Bucaramanga) V l"i* era además el dueño del bien mueble por el que se

preguntó. Tal convencimiento, que Se convirtió en animadversión, Se

exteriorizódemaneratalqueterminóporconvenceralosdemás
declarantes de que tenía que ser ét e1 responsable de la desaparición de

su hijo.

Que sea entendible o explicable ese sentimiento, no puede ser motivo

suficiente para irrr¿.*..r[u., t* áestrucción de la presunción de inocencia

eüe, hasta eI Áomento, existe en cabeza d'e mi representado' Por el

contrario, incide en la manera en que su dicho y el de t1s $e.mas 
personas

d.eben ser valorados: con sufic;"t" prevención- sobre el ánimo de que el

declarado.""po,,*.blecoincidaconsuíntimosentimiento.

un tema íntimamente relacionado con este punto y que de haber sido

valorado de manera correcta, resultaría en argumento de más, para

comprender eI cor.t"*to pr.ai*pr""to p.ot diferentes personas ante las

autoridades es todo 1o relacionado con Ll .'p'"sto señor que persigUió a

10s sindicados de hurto desde el momento mismo del reconocimiento en

fila de Presos.

Esta persona que (posteriormente) fue reconocida como un hÜo de

AMADEO MATHEUSo5, es " qlri.t señalaron, al unísono' todos los

procesado" po, "i""rrrio 
del hurto como una persona sospechosa y que

los seguia incluso hasta la cárcel a fin de dejar án e1 aire que se trataba de

una persona que conoció JdSÚÉ ÚaUn¡O ARANDA en curso de Ia

mencionada diligencia.
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que olvidaron estos t:lot:1I:I: q"^::l::: rylffi""t,,;;;'ü; ia identifiót"iót" basada en los

w\

47

el Tribunal SuPerior
retratos hab1ados66,,

de San G1I, Iue qrre ra rLrcrrL,rvr 
como familiar de JOSUE

"áR*lttot, 
a quien otras personas reconocleron

VALLE.IO

Así las cosas, la intención perseguida, siendo la misma, logró una

contradicción puesto que no puedel el a quo ni el ad quem, sostener' en

curso de una misma áecisión' que Ia peJlo]P en cuestión era' al mismo

tiempo, un f^*ifi., de JOSüÉ üel¡,n¡O ARANDA (con el único

justificante d.e qr" ""i 
rralja querido identificarse) y Ia personl oue estuvo

en el reconocimiento en fila, que ninguna perteáencia- tenía dentro de la

familia VALLEJO.

Lo anterior lleva inexorablemente, a suponer- que ei ánimo presente en la

mente de los sindicados, era p;;ái"p";r a ps autoridades en contra de

quien los había á"rrunci" do67 , p;;; que indicaron haberlo visto' incluso'

desde 1a fila de reconocimiento y, de-ésta manera, busc-aban vincular al

sujeto con mi defendido, "o*o''"i 
frr..r-r, objeto de alguna suerte de

presión. En ese sentido, EFRÉN BUITRAGO, en declaración de o3 de

Á^rro de 1995, manifestó:

bien afei u un

fornido. Pare-io. Es como un campesino bíen 'traiiao' de buena

p*""""t","0s (Subrayas ProPias)'

Ahorabien,peseaestartanSegurodela.supuestaidentidaddela
persona, también ad.mitió, de manéra contradictoria, que "No [ui que ese

día de las merced.es conuersara con algún internol porque a?..9:t?b" en otro

patio, dijeron que le había entregad.o átgo ?.?t o, pero rlo ui"6e Justo antes

de reconocerlo * r¡ retrato hadlado, aámitió no ñaberlo visto en la cárcel'

con posterioridad, respecto de la persona que estuvo en la cárcel el "día de

las Mercedes" y eue, (a pesar df no haberlo visto en la prisión) era Ia

misma que habí.Ioáp"tlcido al reconocimiento de presos, p9r medio d'e

los retratos hablados, indicó: ""' es el que estd en et folio 52 del

informatiuo, .ol'iáái¡aoa "" "t 
¡'to. SZ no tenía bigote'"7o (Énfasis

propio).

parte de AuRA uenÍe Dw, según se explica en elpunto

pertinente' 
nunicación de AURA uanÍe DLAZ co.. uno de los

67 Sabiendo cómo lucía, por prevla col
internos.
6s Fl. 171 C.O" 1

6e Fl. 1,72 C.O. 1

70 Fl. 1.72 C.O. 1
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En el mismo sentido y frente 3 pregunta su-gestiva (el de-clarante no 1o

había manifestado previamenteT;llti'*":, te=OnO pb ¡pSÚS ÁlVenpZ

TApIAS en ¿ectará"i0., ¿" 03 de 'Á^r,o de 1995, resp-orrdió: "El señor que

estaba en la ¡ti iet reconocimieio, alto de entrádas blanco' et (sic) fue et

que uino el día de las mercedes p,i"guntondo por nosotros, go lo ui"72'

6.LAFECHAENQUEELsEÑoRVALLRIoESTIIVoEN
BUCARAMANGA.

otro punto cuya valoración se echa de menos por 1o 
- 
superflua de la

explicación dada por los jY"". de instancia, se ttáta de las fechas en las

que pudo o ,o rru.Ler estádo JosuÉ vALLBro ARANDA en Bucaramanga'

La trascendencia de una correcta valoración a este respecto' s-e encuentra

enQüe,comofundamentoparaproferirlacondena(porlasupuesta
participación "r, 

-io" fromicí¿iol f," 
- 
CfSen ARIEL SEPÚLVEDA73 y

WILSON DULCEYT4) se trr*iO 
-"o*o 

hecho acaecido que JOSUE

VALLEro ARANDA estuvo efectivamente en 10s barrios ciudad

Metropolitana ; ,i porvenir los días 5 y 6 de septiembre del año 1994,

respectivamente"

En primer lugar, respecto de. los testimonios allegados a la actuación

procesal ,.f.r..rié" á ü acaecido el día 5 de septieábre, se debe precisar

que se ha sosienido al interior del pro".rá y bajo la. gravedad de1

juramento que la noche del 5- áe septiembre arriban al Barrio Ciudad

Metropolitana tres individuos, los mismos que al día siguiente en la casa

de NOHEMI BUITRAGO intimidan a los moradores dá la residencia del

Barrio El Porvenir.

Ahora bien estos tres individuos en sentido lato son descritos así:

UNO MORENO DE BAJA ESTATURA CON UNA APARENTE PARALISIS

FACIAL.

oTRo ALTo, DD TDz BLANCA, oJos cLARos' coN ENTRADAS, sIN

BIGOTE, DE CONTEXTURA FORNIDA'

ELULTIMoAUNQUEPARECIDoALANTERIoRPoRSUTEzBLANCA,
su CABELLO Y EL COLOR DE SUS OJOS ERA MAS BAJITO (168 CMS)

Y ADICIONALMENTE TENIA BIGOTE.

71 La preg;unta, textualmente, se hizo en los siguientes términos: "üga si es cierto o tiene

atgún conocimienio en et 
""nido 

de que un indiliduo los uiene siguiendo a ustedes desde el

día de ese reconocimiento qien ""driá 
áespues pregwntanda ei esta cdrcel por Yl.':d::::

día d.e to" *"r"á-ái,i g E i." at parecei pu.á. ser una de las personas que wene

amenazando o ¡iÁlioíes-de ustedás en Bucaramanga" (F1' 173' 
""9".''l' 

No se puede

olvidar que al respecto sólo se tra¡ia áesc.ito " 
quiene-s hicieron parte del reconocimiento'

72FL. 173 C.O. 1.
73 Por parte de las dos instancias'
7a Por primera Yez er: el fallo de segunda instancia'
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Entonceslaapreciaciónineludibleesésta,siqueremos
realmente el ePisodio:

L?}
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discernir

,.De estos tres sujetos, cuales arribaron a la casa de habitación de AURA

irenÍe oi*zP

Ella sin ambages nos anuncia Oue fu1:1 dos: EL MORENO DE

ESTATURA ueñiauA o BAJeI?dr¡ epeneN, E PARALISIS FACIAL Y

EL ALTO Op o.¡os CLAROS, róRNroo' srN BTGOTE, CON ENTRADAS'

Entonces la conclusión inequívoca' a la que--Pot -g|t3:ntal 
raciocinio y

lógica debemos 
-.rriU.. 

es la *igui."t., a"* TFMDUO ESPERó EN EL

vEHÍcULo MIENTRAs sus pób co"lvrprrcHEs vISITABAN A DoÑA

AURA MARÍA DíAZ?

No cabe duda que solo nos quedaría

L.rt.u,¿u." de ojos claros PERO"' de

adicionalmente ¡¡¡CON BIGOTE!!!

Sepreguntaentoncesladefensa:¿eslÓgico,razonableeinclusosensato
aducir que el iniividuo de 1,68 c"itimetios tenía bigote' q'9^.""p"raba en

el vehículo, es decir, el pluricitado conductot si identifica con las

caracteristicas morfológicas presentes en el Señor JOSUÉ VALLBIO?

¿Ese es el individuo del que AURA MARÍA OilZ considera y se informó

por intermedio de DERLY pOJA§ qUINTANILLA que se trataba de JOSUE

VALLE.IO ARANDA?

Aunado a lo anterior, DERLY ELABoRA UN RETRATo HABLADo JUNTo

co* AURA MAilÍA ;Ñ co* UN PAREcID. DEL 85o/o RESPEcTO DE

MI DEFENDIDO JOSUE VALLRIO.

sin embargo nótese, que la persona alli descrita obedece el individuo

ALTo, BLANco, coN ENTRADAS' FoRNIDo sIN BIGoTE, es decir, en

otras palabras r,h ¡¡tSlVtA PERSOÑ¿, QUB AURA MARÍA OBSERVO POR

ESpAcIO DE 15 MINUTos f sru Énrsenco FUEnA DEScARTADA

TAJANTEMENTE EN TODAS SUS SALIDAS PROCESALES COMO

JosUE vALLB,o ARANDA A QUIEN oBsERvo PocAs HoRAs

DESPUES EN LA POBLACION DE OIBA.

La falencia sube de tono, cuando es precisamente AURA MARIA DíAZ

quien inexplicablemente aparece elaboiando conjuntamente con DERLY

ROJAS QUINTANILLA tres retratos hablados, cuando procesalmente se

ha demostrado que solo t uo 
-ia 

oportunidad de observar a dos de los

sujetos.

JoSUEVALLF^IoARANDAprocesalmentefueindividua|izadocomouna
persona que jamás ha sido fumador, contrano senslt, el individuo ALTO
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DD TDZ BLANCA, FORNIDO: -$N BIGOTE DE OJOS CLARO§ que

a la señora AUnÁ nrenÍe oim
Marlboro.

ffi"b" ""Pi*u.*"tte 
cigarrillo de

Por otra parte, tanto é1, como_-los propietarios del HoTEL REAL admiten

que é1 si estuvo ;;;""irdrdru,;";; tá ,t^n siempre a que fue en los días

de la feria, que según obra pi.r"u^ "" el mismo plenario probatorio'

ernpezódespués det f O de ese tno. Á"i como é1 reconoce haber ido allí el

díamiércolesdelaSemanadeloshechos(estoúitimoeS,elTde
septiembre, ,.ro 

-io"- 
¿iu.u S V á durante 1os cLales se presentaron las

oresiones a los familiares de lás detenidos 
-V 

¿tf causante CÉSen

5eiÚlveDA), en los siguientes términos:

"No señor, el martes 6 eshtue aquí, yo uiajé^para Bucaramangd

o el jueues o algo así, uiajamos "oi 
nBcrop MATEUS en bus'

miércotes en tas horás -ie lq mañanq en eso de las diez de

regre s .,mo, "o*;;:^¿,; 
díqs"'76 (subrayas propias)'

Ahora,téngaseencuentaqueexistepruebaquei-nd1c1guela,,feria
bonita,, del año lgg+ inició ei ¿ia ro de septiembre de L994, Por cuenta

de resoluciOn No. OTyT del 7 ¿" ""pti*Uá 
de t994' Frente a ello' cabe

resaltar que si bien la r".pr".trl11á;1 ;1 S.de septiembre de 2013 por la

Secretaría administrativá de á icaldía de Bucaramanga .,.tiliza las

palabras ,,al parecer estas se ieatizaron del 10 at 18 de septiembre de

Lgg4,771o cierto es que la resolución a partir de la cual se infiere esta

situación, data del día 7 de septiembre que es, en todo caso' posterior a la

supuesta pr"*"i"i" á" .losub vermjo ARANDA en Bucaramanga, 1o

que lleva a inferir, necesariamente que la feria (marco temporal en que se

ubica a JOSUÉ VALLBIO ARANDA en esa ciuaaa¡ tuvo lugar' en todo

caso, después de los días 5 y 6 de septiembre de L994'

cuando el Tribunal valoró este tema "subsanó", según su criterio' esta

. diferenci" t"rnporái-obvio, dentro d.e su argumentación, que fue el dia 6

cuando SUPUESTAMENTE se conocieron JOSUÉ VALLE 
'O 

ARANDA y

UIILSON DULCEY , analizando directamente los días en que e1 segundo fue

citado. Pero, y se'reitera, dejando de explicar la tazÓn por la cual puede

dejarsedeladoquetalestit¡t-pt""eden'.delatt"I:i::esedioenel
barrio El po*"iir 

"r día 9 d; septiembre- con presencia de agentes

policiales y REINALDO g¡Óyrc2. b" conclusión, el sentenciador de

segunda instancia intenta evitar esta diferencia temporal al analizar la

consecuencla,;;; á"¡""ao de mencionar el antecedénte necesario' cual

es la reunión qü", 
"rprestamente, 

se dio el dia6 de septiembre.

Referente al tema de su presencia o no en el barrio El Porvenir el día 6 de

septiembre, se pone de preseni" qr" uno de los policiales que atendieron el

es ello, sino la fecha en que tal presencia se dio'

76FL.99. C.O. 1

77 Fl 161 C.O. 4.
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inconveniente no recuerda haber hablado con JOSUÉ VeUn¡O ARANDA'

sino con ALFONSO QUINTERO, sumado ello a que no guardaron los datos

de identificaciónlir"-J"bí;; n"ú", io*ado en désarroiló de tt' labor' ni los

de sus acompañantes, u. q.rr"Á describe JOéñ REINEL GUTIÉRREZ

como ,,... de estafitra más bien altos, contextura normal' tenían aspecto de

traba-iad.ores, s.i como der carifi;'iisuan num¡taempnte:- y eran tipos

"o^rn ", "ornánl.{i* 
(subrayal t"AffiorGinal)' De ello se encuentra

una contradicción respecto de la identificación qle intentaron hacer AURA

DiAZ,asi como i, f.áita de DERLY ROJAS Y-EFRÉN BUITRAGO según

la cual el conductor y uno de los hombres que hablaron con la señora

DiAZ,por su parecido, pertenece títan a la misma familia (VALLE IO' en st-l

sentir) y, €o ""e 
s"ntíd'o, e1 t"t""tá sería quien trabajaba para ellos; no

obstante, segun- ""tu. 
irrfor*""iorr, áo* "r., 

las personas que trabajaban

para el suPuesto señor VALLE.IO'

otro hecho que infirma la posibilidad de que JOSUÉ vn'6'BIO ARANDA

hubiera estado ;;;";4" ", 1o" sucesos que se dieron en Bucaramanga

durante los días 5 y 6 de septil*b." ". 
qlt REINALDO GÓMEZ (una de

las personas ql. át."éi6 i.decía colaborar con los tres sujetos pata

encontrar la camioneta)70 ef ¿ia ááe septiembre de Lgg4lo' A REINALDO

GóMy¿Z el señor VALLE IO "i 
io V "á*it" 

haberlo visto) durante la Feria

Ganadera (tiempo después), """"tJ 
en et que 19 reconoció como uno de los

autores del frurto ra ¿é hec'ho, su reacción fue de total sorpresa' Veamos:

La primera persona que brinda la identidad de REINALDO GÓMEZ es

DERLY RoJAs en declaración _sin fecha- (Fls. 
-Ls.5--r.".:.: 

C.o" 1) pues

indica que, después de los improplrlos {11iq.1t? a NOH-EM1""' ahí estaba

et esposo ae Cmpt r. oue se uáiá nny,Átoo a pensaron que era J,RGE

g lo llamaron @4-7t (S"bt"yas y negrilla fuera del texto

original).

LL\
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Aunado a lo anterior, en indagatoria de .16 de mayo de 1995 sin
^ 1^ ^L'o+ln:S:ffi:r'"r"i.,"1;; de haber visñ a este sujeto y, aún tá*:. de haberlo
l. aa f'|, tiorn

:ffiHt:J'"álio uno de los p".p"tt"¿or"J -dei hurto, indicó: "Quiero

a.gregar que hace como url mes-en-el remate Ot 91":12::::::3!Í#7;

del hut'to, y slc entonces go

Siiriíríé";ñ;'éñ s .ro de sabana-d.e Torres, que tenía finca de sabana

para abajdaz (Énfasis ProPio)'

7s Fl. 136, anverso. C.O. 1

zs cfr. con versiot.* á..¡osÉ REINEL cuflÉRnpz §1' 136 y ss'

ZAMBRANO (F1. r+ó v "". 
C.O. 1)v ELKIN MENESES (Fl' 138 v ss')

ldEráv."ao oiiginalmente que su apellido era pínzÓn'
s1 Fl. 156 C.O. 1

82 Fl. 199, anverso, C.O' 1'

ROBERTO
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Así este hecho se constituve' claramentt'-,"1^9:Í:: l?:1r'#T"11HT

"T:'*Tn""XJ"T,:":ffi +i¡i*?r'{;T:T5:t'*J:"r"J="It':ifl ;ffi;f" ffiffiHiTü;"':[;'t^.,it er porvenir el día 6 de septiembre,
, ^ ñ^1 ,ollaq ér1 ñlre admite

if#il3,T:fiJi;á:"":';"" ";r";¿a 
anterior a aquellas en que admite

- El^ *Áa ral ..,ri. 1o afirma JOSUE
flH::" 3=1?0o"" i ;" Ji::.:L:X?i "',ff:" L?i, " ;i i" - " i1 f"': "'¡ 

o su É

-^ ^.Á.rrñ.r ^^._^ ,,-^ áe los arrt-ores de.
+xlTJÜ:;;;""ió a RErnAI,ño cówrpz como uno de los autores

cia rle
del
1as

XIHT.,?;átH1"J'3r'oTñr"ti;:J" suerte tal que, ante presencia de
,- ^l:^+^ ^.^*otr onaiÁnhurto suce.,r.,u :.'i,::::;,;:j; diata aprehensión'

áuiori¿a¿es lo hubiera denunciado para su lnme

46

con relación a este hecho, la sentencia de segunda instancia indicó que 1o

declarado po, .¡óJuC vÁílr^lo-"" i"¿tgato-ria de 16 de mayo de 1995

,,simplem"nt" ¡rZ-ul "o¡"*o 
de distra"iiOn para las autondades" porque

JOSUÉ VALLE IO ARANDA t.r"i" que ñpf,*elpO OÓVrcZ contara

también ese impase y por 
"rf. 

-JóSUC yALLB'O ARANDA "pretendía

ad.elantdrsele "on ""o burda histona totalmente apartada de la realidad

puesélseuiodesanbiertoenotrohlgaracomatodijeraReinaldo,aunque'usando sombrero lo reconoció"

Obvió por completo la sentencia de segunda instancia que en la diligencia

de reconocimiento en fila ff"u"i^ a iabo el 27 de enero de 2Ol4' no

solamente no reconoció d senár JOSUÉ VALLE 
'O, 

sino que aclaró en

dicho reconocimiento que cuando se encontró en una feria ganadera con

JOSUÉ vALLF^ro, no le vio la cara porque estaba retirado y solo observó

una persona de sombrero "tgto--{ gY: i'ryt-: 1o llamÓ señor vALLB'o'

óitá,i¿. textualmente al señor REINALDo GOMEZ:

"CONTESTO. At señor Vattejo alguíen lo llamó

un señ.or d.e sombrero negro, g debido a lo

preoanpaciÓn g me retiré del sitio, pero que
'estabá reüradó en el lado contrdrio"'

y yo alcance a esanchar, ui a
qie había Pasado me entró
le aiera la cara no Porque

Incluso, en gracia de discusión, si JOSUÉ VALLB'O hubiera estado ese

día(6deseptiemtre)enBucarama\aga,comoloparecencreerlos
juzgadores, y a Su alcance estaba amefaazar y secuestrar personas,

seguramente, al haberlo reconocido, hubiera podido privarlo de su

libertad, u*.n*u.iá, irr¡.rriarlo o amedrentarlo en el entendido de que

encEaria con el modus-operandi que le atribuyen los sentenciadores de

instancia.

Ahora bien, no olvida esta censura que, respe.cto de esta particular cadena

de acontecimientos se afirma por las instaácias que se consignó un dicho

de JoRGE RUEDA en informe de policía No. 4494 Pág' 5, numeral 8 de

agosto de 1996. A1 ,""p"cto, hay qUe tener en cuenta dos cosas: primero'

según jurisprudencia de la prápia sal1_ de 
^casación 

Penai de la Corte

Suprema de Justicia (Sentenciá Rad. No. 34.125 M'P': Luis Guillermo

salazar) los informes de policía son un criterio orientador de la
investigación, pero no ,rrr^ prráU" d" 

"orrformidad 
con 1o dispuesto en el

artículo 314 de la Ley 600 de áooo. Mal podriala corporación justificar
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alguna nueva interpret acíón, contra el procesado en un Estado social de

Derecho garantista y prote"to. á" h prásunción de inocencia, sólo con el

fin de fundamentar una condena. Ségundo, que ese supuesto dicho de

JoRGE RUEDA qrr" *" afirma recauáado en informe No' 4434 Pág' 5'

numeral S ae agoJto-¿e f qgO, ni siquiera se encuentra firmado por JORGE

RUEDA, es decir, se señala en el iniorme que é1 efectuó tales afirmaciones,

pero no existe "ui.r^d.e 
que ello haya sido así, porque la única firma que

*itlt" en el informe es la de la investigadora-

sin emb argo, incluso si se evaluara el dicho de JoRGE RUEDA como

testimonio, en el mismo modo que 1o decidió hacer el Tribunal superior,lo

cierto es que debería tenerse en cuenta que allí manifestó que JOSUE

VALLBIO ARANDA 1o había visto en la feriá ganadera y que, de los sujetos

que fueron a buscar a JORGE RUEDA:l-96-9:,"eptiembre de 1994 el que

más hablaba se parecia un poco a JOSUÉ VALLE TO ARANDA, es decir'

cuando menos admitiendo la contradicción en este relato o admitiendo' en

favor del procesado, que é1 no había buscado a JoRGE RUEDA'

REINALDO GÓMEZ también rindió versión en enero de 1995, que, en su

sapiencia, encontró más válida el Tribunal que aquella. que rindió en el año

2}:Ig, arguyendo la supuesta existencia de contradicciones' Analizando

con un racero objetivo, se puede concluir que no hay tales:

- Por un lado, se indica en 2013 que las personas que vinieron el 6 de

septiembre de lgg4, no vinieron en son de atrnenaza', 1o que Se Compadece

con el dicho de los policías que atendieron la diligencia, incluso para esa

época. pero es qr" áJ"*ás, ádmite que, respecto de un número telefÓnico

qL. ,rro de los individuos le dio "áespués de la muerte de WILSON' ao

ttamé a ese tetéfono A me contestó una éeñora A me díjo que 
-él 

no uiuía ahf'

indicando que, efe"tiuu.*"rte, quedaron con una relación de colaboración

*rrtrru y n; á" u*"r1 
^ru, "or¡.o 

se dijo por parte de los patrulleros' Lo

importante acá es que si se encuentrt rr. clara mentira en el punto del

ánimo de quienes los buscaron, tampoco sería creíble e1 resto de su dicho

respecto de su conocimiento y relación con JOSUÉ VALI,E.IO ARANDA'

- Otra supuesta contradicción, según el criterio del ad quem radicó en que

para 2Olá se deja de afirmar tajañtemente que- quieq hubiere estado el día

6 de septiembré d. lgg4 
"r, 

.i Porvenir erá ¿OSUÉ VeUnfO ARANDA'

mientras que no era así en la versión de 2013. No obstante, -no 
se puede

olvidar que la forma textual en que se_ habla de JOSUÉ VALLE"IO

ARANDA en declaración de enero dL 1995 es que "él -se 
identificó como,

JOSUE UALLEJO', 1o que en nada contradice 1o que se ha sostenido en el

presente cargo, esto es, que es altamente probable y hasta creíble$:i""
personas que allí estuviéron se identificaban como el propio JOSUE o

familiares suyos, sin que, por ello, pueda colegirse que 1o que decían estos

sujetos a las ,rí"ti*r-" á" ",r* 
arrrerlazas, fuera verdad'
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-Unhechobajoelcualserestacredibilidadaladeclaración(de30de
octubre de 2013) rendida pot REINALDO CÓnfpZ estriba' según

estimaciones de la colegiatura en que el testigo sostuvo la ausencia de

interés intimidatorio sin que se le hubiera preguntado al respecto' Por el

contrario, nna valoración ianu, y equilibrada de cualquier testimonio indica

;; "i 
mismo tiene mayor verosimilitud cuando es espontáneo"

Si se tiene claro que una cosa no puede ser-)/ 19.""t "l ii"1?jl"-Tp:,,I

7W

il"¡" "iái";;;"Ñ 
o- tprinctpio d.e'no contradicciónl es claro, primero' que

-^^-+^ l^1 .^-aoanta oato(¡'
;;¿; il;;-;" ¿ valoió y á po, esto que hace,ryr_1,9:lg:"::i::::f:
;:[ *ffi";; ;;;úá"1á4, ¡" """"'d1 ::" ]:: T::T:?" i:" 

ti,li5ff;
io,J;,'rilfftlá' a.ao, como única respuesta, QU€ sostener que JosuE

--1. ^ ^ É -- á- A^ -o-tiamhraiembrelos dias

amedren fami
AS

estaría llamada

83 Fl. 182 C.O. 1.
s4 Fl. 198, anverso. C.O. 1.

Ahora bien, dentro del punto de la presencia- o no de JOSUÉ VALLE 
'O

ARANDA en Bucaramanga, también debe valorarse de manera correcta

con el tópico referente a su coartada. A este respecto, en versiÓn de julio

de 2OL2,.IOSUÉ VALLE^IO ARANDA indicó habLr salido en búsqueda de

su bien mueble y manifestó, como sitio en el que desarrolló tal labor' entre

otros, eI municiPio de Aratoca'

Aunque pareciera ser un detalle menor, es relevante recordar que' en

contra de Josub 
- 
Úaur^lo ARANDA se edificó un indicio que se

determiné, por "lá qrocomo de "mala justificación" en el entendido' según

esa argumentaciór,'d" que mi defendido respondía de manera rnendaz a

las autoridades, lo'que confirmá e1 juez c-olágiado de segunda instancia

cuando corrstrr-Jyá-"t"'l.r¿icio de preJencia". otridr'tdo, los juzgadores de

las dos instancias, que ya eI Oá ¿e abril de 1995 el señor ffÉCfOn

MATEUS afirmó " sí go estuue con é1, la fecha si no la recuerdo bien pero me

parece que fue poro"""ptiembre, me parece qpe eso fue como un martes. EI

me dijo que lo acompañara. para {r a buscar la camioneta, inclusiue la

esütuimos buscando-o aueri§uando por ahí en Aratoca, el Florida a en

piedeqtesfa. JVosotros duramos en Bu"oro.*anga como anatro días g nos

hospedamos d.ond.e un hermano de JOSUÉ que se llama JORGE VALLEJO

ARANDA que uiue en Pied.ecuesta g estudia ? t: uniuersidad' Nosotros sólo

íbamos loi dos enun Mitsubishi de color aztlitdss.

Durante la indagatoria ya referida (de 16 de mayo de 1995) el encartado

confirmó t*f rñiál pú"" dejó claro. que, en términos generales ""'casi
siempre me acompañaron OSCAR D\AZ y HECTOR MATDTJS que son de

Oiba.. ""84
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Así las cosas estos relatos, coincidentes entre sí, muestra que estuvieron

en la referida población en contravÍa de 1o colegido por los sentenciadores'

Finalmente, respecto de las versiones rendidas por. JOSUÉ velIJEl'IO

ARNDA, cabe precisa, qUe el sentenciador de primera instancia estructuró

en su contra 1o que bptó por denominar "indicio de capacidad para

d.elinquif situación que no fue desvirtuada en segunda instancia y, por 1o

mismo, debe, ,""""u.iir.mente, ser objeto de ataque en la casación.

En la sentencia condenatoria proferida en primera instancia' se indica a

folio 92, qu,e "el indicio de capacidad para áelinquir, quedg euidenciada su

aptitud. moral p,orá 
"ngañar 

á to ¡u"ticia, anandó dentro del proceso penal

que se seguía en contia d.e los cápfurados por el hurto del que fue uíctima

no tuuo escnipulos en sus d.eclaráciones para asegurar algo, que sabedor

era que estaba faltand.o a la uerd.ad., g aqií htuo ese d.eshonroso hdbito(" ')"

La sentencia de primera instancia que la sentencia absolutoria proferida

en favor de LUI§ FRANCISSO ROónÍCUpz ESPARZA' JAyIER ROJAS

QuINTANILLA, ;FñÉn 
-suiiRAco Y rADEo DE {P:i: Ár'venpz

TAPIAS, en modo alguno establece que el Señor JOSUÉ VALLB'IO

ARANDA haya mentid-o, ni mucho menos se compulsan copias en su

contra. En cambio, 1o que se precisa en esta sentencia es que el Señor

;ó§üÉ ver,tnro ARANDA "reconoció las botas como de su propiedad

porque unq. de éstas presenta una macha{sic) ne_gr1 de acelte

adherid.a en la pan te de atrás, aspecto este que efec-tiaam'ente se

demostró, pero siru lograr a estable""r"Z si el tinte mencionado correspondía

a la sustancia ieferiáa por el denuruciante, no obstante el esfuerzo hecho

pard que un dictimen párt"iol se uerificara este aspecto"8s"

De manera entonces que 1o único que puede colegirse a partir de esa

sentencia, es que el rec-onocimiento ¿é tas referidas botas fue producto del

error, mas no á" *., intención de faltar a la verdad'

En cambio, dicha sentencia absolutoria estableció que los entonces

encartados ofrecieron una falsa coartada a1 indicar que se encontraban en

la ciudad de Bucaramanga el día que se produjo el hurto., cuando eso no

era cierto. Inclusive, en lia senten"l" "" compulsaron copias en contra de

MARGARITA SÁNCllLDz TOVAR, esposa LUiS FRANCISCO RoDnÍCUpz

ESPARZA. Citando textualmente la sentencia: "La coartada urdida por los

encartados anando quieren hacer ereer que pqra ta fecha g hora de los

h.echos se encontraban en Bucaramangd' es ratificada por sus farniliares,
testimonios a los anales el Despacho resta credibilidad por qtanto por ser

allegad.os de los implicados o táer uínqtlos afectiuos con los mismos podían

rcnár especial intZrés en fauorecerlos como oclfiTe corl la uersión de

MARGARITA SÁNCHEZ T7VAR (Flio. 221) compañera de LUIS PRA¡tIC/sCq

quien dice que éste pasó la noc?te d.el uiernes en su compañía, mientras que

ss Folio 24 d,e esa sentencia, la cual obra en el cuaderno No. 1.

Barranquilla cra' 56 N0 74 - 179 ' El Prado' PBX: (+52)s 360 56 66

Bogotácra. 13 trtb 82.91 Pisos 3,4,5-y Q 
. 

!9wy9rs 
center -!on?T. PBX: (f7).1,639 3679

tyl-eU.IitinCra 48 a No 1O Sur - 86 ofrcina 902 . PlerCorporativo- La Aguacatala. PBX: (+Sz) + 590 46 36

Miami 268 Alhambra circle - FL 33134 ' coralGables' PBX: (+1)786 866 91 55

www. lawyersenterprise. co m



I DE LA ESPRIELLA
I trwyers lEnterprise'
I Consultorías y Servicios Legales Especializados

el implicad.o aseuera que el impticado se hatlaba de uiaje para el puente de

Boyacd".

cosa distinta es que este hecho, al igual que "las manifestaciones

anteriores" y la irrgá de uno de los proceáados, fi-leron calificados por la

sentencia como "ildicios leues E " ".nolan 
meramente una predisposición g

participación en el delito, mas no responsabilidadg6'

D.CONCLUSIÓN DEL CARGO.

si se tienen en cuenta los protuberantes errores en 1a valoración del

plenario probatorio que se désarrollaron acápite por acápite dentro del

presente cargo, Y que se resumen así:

- La primera persona que identifica a quien estuvo en Bucaramanga los

días OS y 06 de septiembre de tgg4 fue la señora AURA MARÍA DíAZ

quier, ná obstante 1o anterior, en todas sus declaraciones termina por

áa*iti, que jamás vio (en Bucaramanga) a quien posteriormente ella

misma idántificaria como JosUÉ vALLF^'o'

- A pesar de la certeza que siempre hubo al respecto, se dejó de tener en

"r"rrtr. 
que la mencionaáa señorá participó activamente en la elaboración

del retrato hablado del señor VALiEJo, contaminando, desde su esencia

la prueba y todos los reconocimientos que se hicieron con base en estos

retratos.

- La única persona que, al parecer, vio al sujeto en cuestión, los dos dias

fue DERLY RODRftSVAZ y admite que- quien le guió su reconocimiento

hACiA JOSUÉ VALLR'O fUC AURA MARIA DIAZ'

- El fallo cuya casación se depreca hace una suposición de la existencia de

un papel [f"t"o jyicio de éxistencia) que sería la conexión entre la
J"""p*ición ¿" c'ÉseR ARIEL SEPÚLVEDA en oiba y, (según su propio

entender) por tanto, de JOSUÉ VALLETO, con las personas que

aparecieron en el barrio Ciudad Metropolitana de Bucaramanga la noche

¿Lt S d.e septiembre de 1994. Si se elimina este elemento de la ecuación,

no se pr"d" seguir adelante con la intelección adelantada por los

sentenciadores de instancia.

- La Sentencia censurada deja claramente demostrado cómo para todos los

testigos de los hechos """""ido* 
los días 05 y 06 de septiembre de 1994

en los barrios ciudad Metropolitana y El Porvenir de Bucaramanga la

persona que se autodenominaba como JOSUÉ VALLBTO tenia ojos verdes

á azules; mientras que, para todas tras autoridades (incluyendo la misma

Z-3O

50

86 Folio 33 de la sentencia absolutoria proferida eI 15 de noviembre de 1995 por el

Juzgado 4 Penal del Circuito en favor ¿e I,UIS pRANCISCO RODRÍGUEZ ESPARZA'

JAVIER ROJA5 QUINTANILLA, EFRÉÑ rUr,¡neco Y TADE6 DE JEsÚs rÚ'venpz
TAPIAS.
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sala de Decisión Penal del Tribunal superior del Distrito Judicial de san

Gil), los ojos del procesado son de coior "café o cg,st¿,ño claros"' No

obstante 1o anteriár, evita dar una adecuada fundamentación a la raz6n

por la cual prefiere obviar la clara coincidencia que hay entre todos los

testigos, evitando explicar ia manera en que arriba a la conclusión de que

se trata de la misma Persona.

- La Corporación Judicial trató de restar valor a los relatos rendidos en

juicio oral por parte dg REINALDO G,Óylez y ELKIN MENESES,

haciéndolos ver como si fueran contradictorios respecto de la¡ versiones

"*pu""trs 
al principio de la investigación' A pesar de no existir la supuesta

contradicción, i;-áúrt"entación Ee dirige a evitar dar peso a la clara

probabilidad de que quien se presentó, en \994 en Bucaramanga como

5b"JüÉ 
-v;il,r^¡o 

ARANDA ,o "r. la misma persona que se procesó en

este caso.

- A pesar de la clara posibilidad de que quienes se presentaron bajo la

excusa de ser familiarás de JOSUÉ VÁlf,EJO ARANDA o, en su caso' de

ser el propio procesado, 1o hicieran asumiendo una identidad ajena (a fin

de ostentar una cierta legitimidad para recibir información sobre el

vehículo), jamás se explicá con suficiencia la razon por la que se

desechaba esta justificaáón que, en el plano_probabilístico tiene la misma

fuerzaque la toáada por los sentenciadores de instancia.

- Del mismo modo que se hizo conesta posibilidad, también se descartó la

justificación (como átro indicio grave y co-tt-ig.yal o mayor entidad de ser el

hecho indicado qr. .q,r"l formádo pór el Tiibunal) frente a la motivación

respecto del'inuiitadoi interés de estos sujetos en encontrl:-k camioneta'

cual eran las cuantiosas propinas ofiecidas por JOSUE VALLE IO

ARANDA, como contraprestaiión-a encontrar el objeto mueble'

-A pesar de la existencia clara, manifiesta y protuberante, de una

. animadversión en contra de JOSUÉ VALLF^IO ARANDA que se hace

evidente con la simple verificación del expediente y- que se radica

principalmente ,n 
"uÉ"ra 

de la señora AURA MARÍA D[AZ, así como de

los familiares de los procesados por el hurto, esta situación fue obviada o

pretermitidaenelmomentodevalorarlapruebas.

-La totalidad de pruebas sobre las que descansa la intelección del Tribunal

consistente en hallar responsable aJOSUÉ V¡fUEIO ARANDA es prueba

indiciaria; no obstante, como se mostró, los mencionados indicios están

mal construidos según dos aspectos: los hechos que se dan por probados

(hecho indicador) nó están debidamente acreditados.

Además porque, en las pocas oportunidades en que sí efectivamente existe

hecho indicador (y así 
-"" ,.."ptó en el desarrollo del presente cargo) no

llevan, según las caracterí.ti"u.. propias del silogismo que se debe

desarroll ar para formar el indicio, de manera clara al hecho indicado

Barranquilla cra. 56 N0 74-179 ' El Prado'PBX: (+5i)5 360 56 66

Bogotácra. 13 trti 8z-91 Pisos 31 4,5 y 
Q 

. 
Lgurvgtt 

center -!on?T. PBX: (+^Sl.t,o99,e.o¡^o^

rvleU'irlrincrá 48 a No 16 Sur- 80 ofrcina 902 . Plex'Corporativo - La Aguacatala. PBX:1+57)4 590 46 36

Miami 268 Alhambra circle'FL 33134 ' CoralGables' PBX: (+1)786 866 91 55

u3\

www. lawyersenterPrise. com



I DE LA ESPRIELLA
I trwyers lEnterPrise"
I Consultorias y Servicios Legales Especializados

u.,l *n.'
*:*'

52

puesto que, como se demostró, la prueba- indiciaria se dio en grado de

ind,icios contingentes que ostentan eI grado de leves puesto que tienen

como causas próximas (hechos indicados) múltiples y con igual o mayor

nivel de proximidad que las que ha decidido tomar el sentenciador de

segundo grado.

si el indicio está mal construido es claro que 1a prueba en- s-u formación

misma no existqy, po. tal motivo el factum sobre el que se debería decidir

es diferente al ."tpt^ao por el Tribunal Y, €fr tal virtud, siendo los hechos

diferentes, indefe"tibl"*"ttte se debe concluir que se aplicó de manera

indebida Ia ley sustancial por una violación indirecta producto de error

facti in judicando.

- No existe en ninguna de las dos sentencias argumentación qLre

demuestre Ia presenói. d" JOSUÉ VALLBIO ARANDA en los barrios

Ciudad Metropolitana y El Porvenir de BucaramarLga, los días 5 y 6 de

septiembre de lgg4, momentos claves puesto que, según la propia teoría

de 1os juzgad,ores de instancia, es este á hecho que une E _d::tq"rición de

óbilÉ;Éiúr,veDA en oiba con el conocimiento de wILsoN DULCEY v
su posterior muerte.

Así las cosas, desde el punto de vista fáctico, si se elimina de la ecuación

condenatoria, la prásencia de JOSUÉ VALLBIO ARANDA de

Bucaramanga esos días, es imposible conectarlo en ningún grado con las

dos muertes enrostradas. Si no es posible, de manera objetiva, vincularlo

con los hechos del 5 y 6 de septiémbre, mucho menos se puede tener

certeza respecto de algf-rna intervención en las muertes por las que fue

erréneamente condenido y, por tanto, sólo podría absolverse por tan

gravoso yerro.

Se indicaba, si se analizan los errores cometidos, por falta de apreciación

de algunas pruebas, por apreciarlas falsamente, por la tergiversación

flagraáte de l^os hechos-respecto de 1o que realmente revelaron las pruebas

y, -"r, algunos casos po. ,rálorar de manera equivocadl 1"os hechos en sí

mismos, "" "orr"l,ryu 
qr. confluyeron, en la decisión, suficientes y variados

errores de hecho qr" il"rr"ror, " "*itir 
una condena abiertamente ilegal en

tanto los errore. "., 
*"rrción llevaron a violar la ley sustancias tanto en vía

de falta de aplicación como por indebida aplicación de otros supuestos

normativos según se hizo el listado al principio de1 presente cargo'

Por esto, respetados Magistrados de la Sala de Casación Penal de la Corte

Suprema de Justicia, relulta manifiesto que, un error que se dio no sólo

sobre uno de los elementos alrededor áe los cuales se estructuró 1a

condena sino, en realidad y, en términos del análisis que se debe hacer en

conjunto y respecto de la concordancia de las pruebas, 1o cierto es que los

múitiples-y".rá", tan groseros, cometidos a 1o largo del juzgamiento, pero,

en especiál, e11 senlencia de Segunda Instancia, si no se hubiesen

cometido, no dejarían al sentenciadór un camino diferente al de absolver al
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procesado puesto que resulta insostenible una sentencia condenatoria en

tales condiciones.

Ahora bien, si no puede demostrarse, sin dejar lugar a dudas, que el

procesado es responsable (autor o partícip").9" la conducta típica que se Ie

endilga, se está ante una claia violación de normas de carácter

constitucional, y otras tantas legales. ? niv"l de normas rectoras y

ordinarias tanto adjetivas como susianciales' En tal virtud, los manifiestos

errores ya demostiados en la apreciación del caudal probatorio son el

árig." at ra inAáuida aplicación -en unos casos- y falt1 de aplicación -en

otros*, de la normatividad que se puso de presente al principio del cargo'

como se vio jamás se logró identificar, de manera certera y unívoca a las

personas qr", u"i pr"r"""rl estuvieron los días 5 y 6 de septiembre de 1994

en la ciudad de Bucaramanga; no obstante, se áio po' sentado que uno de

;iffi zu" .losufv*lp^¡o -eneuoa y qu9, dado el ánimo consistente en

encontrar el vehiculo automotor, sümr"¿o a esa supuesta presencia,

constituyen, en conjunto, indicio suficiente de presencia, móvil y

oportunid.ra qr. p"r*iti".on afirmar a los sentenciadores que la conducta

existió y que é1;J "., 
,""ponsable, error este- de valoración probatorio que

determinó, de manera próxima, ia ratio sobre 1a que se fundó el fallo

confutado.

E.PETICIÓN.

Teniendo en cuenta la detatlada explicación de los yerros cornetidos por

parte del Honorable Tribunal Srp"iio. del Distrito Judicial de San Gil'

solicito a la Honorable corte suprema de Justicia - sala de casación

Penal:

l.Admitir esta demanda, habida cuenta de que cumple con los requisitos

mínimos requeridos por la Ley adjetiva penal'

2.Casar la sentencia impugnad.a Y, en su lugar, dictar el fallo de reemPlazo

que en Oerectro cáir"tpt"á", A" t'ontenido ábsolutorio en favor de JOSUE

VALLE o, por falta de prueba Lobre la comisión d'e alguna conducta y la

consecuente, errada calificación de la conducta supuesta como típica'

antijurídica Y culPable.

siendo procedente la casación en el caso sub examine trascendental

resulta mencionar que el presente cargo (consistente en que se decrete

nulidad por afeciación a1 áebido procÑo) se 
^encuentra 

amparado como

causal prevista pot 
"f 

legislador en el numeral 3o, determinando.asi que se

puede dictar sentencia qu" 
"ase 

la de segunda instancia cuando se trata

d.e un fallo susceptible dé ser nulitado, en los siguientes términos:
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.ARTICULO 207. CAIISA,IDS. En materia penal la casación procede por los

siguientes motiuos:

(...)

3. Cuando la sentencia se haga dictado enun juicio uiciado de nulidad'"

Atendiendo a Ia propia normatividad que al efecto dispuso el legislador en

el mismo 
"r"rpo'.roimativo, 

ineludible es la referencia que se debe hacer a

los artículos 306 y siguientes del mismo cuerpo normativo.

A.CAUSAL QUE PROVOCA LA NULIDAD EN EL PRESENTE CASO87'

Teniendo en cuenta 1o prescrito en el artículo mencionado' se invoca'

desde ya, la causal contémplada en el numeral 3' del artículo 306 de la

Ley 600 de 2000, que disPone:

"ARTICULO 306. CATTSALES DE NULTDAD. SON CAUSAICS dC NUIidAd:

(...)2. La comprobada existencia d.e irregularidades sustanciales que afecten

el debido proceso."

B.DESARROLLO DEL CARGO - FUNDAMENTACIÓN DE LA CAUSAL DE

NULIDAD.

para efectos netamente metodológicos, se anuncia que 1o alegado en el

presente cargo es 1o siguiente:

TO

DELITO.

El deber de motivación está ligado a la necesidad de la prueba. Respecto

de la forma de participación eñ lu, conducta punible, los jueces no pueden

limitarse a enunciar la categoria escogida, sino que tienen la carga de

analizar, valorar y motivar los contenidol materiales del elemento de juicio

que ubica la conducta del acusado en los elementos que estructuran la

fórma de intervención criminal atribuida

Tal como se demostrará a continuación, las sentencias de primera y

segunda instancia incurrieron en motivaciones deficientes, incompletas y

87 para efectos únicamente metodológicos se toma como base 1o enseñado por la
Honorable Corte S"p."r"" de Justicia -Isd. de Casación Penal en Casaciones de 10 de

rnafzo de 1994 M,P.: RICARDO CALVETE RANGEL y 14 de septiembre de 1999 M'P':

CARLOS EDUARDO MEJÍA ESCOBAR.
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anfibológicas respecto de la forma de participación que le pretendieron

atribuirá ¡osuÉ vALLR o ARANDA.

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de un cargo, dentro de una

demanda de casación, se ataóan, de manera directa, las dudosas

apreciaciones hechas, a este respecto, en las sentencias de primer y

ságundo grado; no obstante y .. áduiette con total claridad, la violación

pr6rri"rr" áesde'la deficiente prueba que desembocó, indudablemente' en la

propia motivación ambigua contenida en la resolución de acusación'

El1o es asÍ, puesto que, a falta de prueba resolvió, el ente acusador' hacer

un recuento fáctico'que lleva a ii¡ertr que las acciones que se quisieron

atribuir al procesado se encuadran dentio del dispositivo amplificador del

tipo de la determinación (por virtud de supuesta orden); no obstante,

teniendo en cuenta que no se cumplía con el principio.de accesoriedad

limitada dentro de1 criterio diferenciador de autorss, se evitó este profundo

debate generando que todo el posterior juicio estuviera viciado de nulidad,

y g..r.rára los probiemas que se avizoran sin ambages en las sentencias de

primer y segundo grado.

A este respecto enseña el profesor ALBERTO SUÁREZ SÁrcnnz que:

,,Ya. no qued.a dud.a d.e que nuestra tegislación sí adhinÓ de modo definitiuo

at concápb diferenciador A que tomó partid.o por la accesoriedad limitada

(..1'8e.

Este escoYo dogmático, con total
piedra angular del derecho Penal

incidencia en el principio de legalidad,
y procesal penaleo, que no pudo superar
que se cometieran los errores en quela Fiscalia, fue 1o que 1levó a

incurrieron los sentenciadores
demostrará a continuación.

de primer y segundo grado, como se

Las simultáneas imputaciones fácticas y jurídicas sobre la forma de

participación en el dénto (determinador y coautor material iTql:pio]l 
q1":

;;;-;;;ii"r 
--"""1uyentes, 

infringieron el postulado lógico de no
r.,- 1^ ^-,^l 1,,^^^,{^i""""áL"]J", 

"L 
,".rrontan a la resólución de atusación, la cual, luego de

reconocer que la investigación que se adelantó p-o-t-e1:=c-uTl::^* 9H**
ARIEL SEPULVEDA FUE EN FAVOR OR JOSUÉ

OY ESA concluyó: "Por
onds que se estntcturó

- -Lt--t -, - -,pard la iúsqueda del automotoi nl*odo g se desplegó un'y actiuidad
con diuisión del trabaio, pero manteniéndose comunicación directa g

eyPena1,aúndesdee1DecretoI,eyroo!91?.?0,ta1como1o
ha aclarado la doctrina y Ia iurisprudencia. Vid' SUÁREZ SÁNCHEZ, Alberto' Autoría'

Universidad Externado ¿á Cotómbiá. 3" ed. Bogotá, D.C': 2OlL. Pp. 78 - 96'
se SUÁREZ SÁNCHEZ, Alberto. Autoría, cit. Pág' 91'
so Artículo 29 Constitución política. Artículo 6-' Ley 599 de 2O0O y artículo 6' Ley 600 de

2000.
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fluida,
te

-de 
cegársele lq uida al ioaen ARIEL VEDA debió

;;"';:;;17i*ir"utemenie ae ¿osiÉ vALL&ro ARANDA ("'/" (cursiva v

Descendiendo a la sentencia
atribuyó simultáneamente al

negrilla nuestras).

Si se afirma que "se infiere fundadamcnte que la orden de cegársele

tq utdq at ¡ooei¿ÉéáR Áruú sDpúLVEbA DíAZ, debtó proaenir

inexorabt"^"nL'a;-;ó;ÚÉ7ettr¿o ,ffiANDA" 1o que se está diciendo

es que el Senái JOSÉ VALLF^¡O ARANDA determinó a los autores

materiales, teniendo en cuenta que la orden es una de las formas de

determinación.

A1 margen de que la afirmación de que el Señor JOSUÉ VALLF^IO

ARANDA " em.erge COruO COAUkOT" porque dio "la ordenu-evidencia la

coetánea imputación jurídica delá-Eoáutoria impropia y la determinacién'

surge inevitabláentá el siguiente interrogante: ¿cémo es que hacer parte

de un grupo a"- pli"orru"= q:r" busca un automotor puede ser :dlr], "aporte

n""" 
" 

oho"- para cometer un homicidio?

Es que a partir de un juicio ex ante,,,Hacer parte de un grupo de personas

que se estructuró para"la búsqueda d.el automotor lrurtado" eÍt modo alguno

é;;J; constituir, siquiera, tlna situación susceptible de ser tenida como

complicidad en la comisión de un delito de HOMICIDIO'

de orimera instancia, ese pronunciamiento
S.Nt' JOSUÉ VALLBJO ARANDA tANtO IA

Así, a folio 39 de la provid.encia de primera- instancia, se afirma que "sin

pensarlo dos uec-es, ioma la d.etermiiación d.e hacer algo que públicamente
-o 

O" jrente no hizá, extraer de César tod.a la información posible desde su

iio"áa"ncia y to que él pudiera saber de cad.auno de los capturados' A pqra

ello, optó por la'uía áe ta itegalidad, Pues ordenó el seguimiento dl

forastero, (...)"

Es decir, en este aparte de la decisión de primera instancia' se hace

referencia a la detérminación como forma de participación del señor

Jóduf reilq¡o ARANDA, pese a 1o cual no se desarrolla argumento

alguno para demostrar la condlcta material de la "orden perentoria"' como

tampoco se funáamenta probatoriamente cómo y cu.1nd.o el sindicado

exteriorizó actos de determinación, ni siquiera dice a quién le ordenó hacer

el seguimiento á" cCÁÁn ARIEL Sppúr,vpD¡ D1AZ.

Luego, a folio 93 de la sentencia de primera instancia se indica: ""'q'l
alcance suuo est,,ba el poderto segulr sln que ét lo adulrtiera' sln que

sf¿ uíctlma pudiera llegar q. lmagtnar slquiera que se hqbía

conaertld.o en un blqnco de uttq, operác¡ón detictiaa que emergió ahi
en Olba cercd. del medto día"'
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Es decir, aquí se afirma que fyre el Señor JOSUÉ VALLE IO ARANDA quien

;ütó;'óÉ;Añ ARrEL sppútv¡oe,oitz. 4E1 qué parte del-expediente

se acredita que el Señor .¡OSUÉ VALLBIO hubiera seguido é1 mismo u

ordenado seguir " CCéÁn ARIEL sEPÚLvEDA MArÍA? No existe prueba

alguna de ello.

Adicionalmente, a folio 45 de la sentencia de primera instancia' se lee:

,Luego es JOSUÉ VALLEJO qulen Junto con otros autores materiales

toman la declslón secuestrar o 6ié"o, Ariel, accionar del qtal por obuias-

razones él no formaría parte actiua, dado el conocimiento g la popularidad

qie tiene en tá región, mas sí con -un 
cond.ominio pleno del hecho disponen

qi" t "" 
(S) de tis miembros de la empresa cnminal que a parfir de ese

momento se constitttye, ejecuten esa. acciÓn delictiua (.. ')"

sin embargo, a folio 92 de 1a misma sentencia, se lee: "(...)no tuuo la misma

ji,rtateza A" criterio para declarar corl ueracidad a reconocer sL¿

responsabitidad penal, como aquetla que trtuo cudnd'o dio lq ord'en de

pÁoo, d,e su libe*ad, pa.ra'en úÜlnas eliminarlo, todo ello en una

actiua conniuencia delictiua con otras personas con las cuales diuidiÓ su

propio iter criminis(.. ./

De otro lado, en el folio 97 de la providencia de primera instancia

(confirmada, en este aspecto, por el fallo demandado), se indica: "La

coautoría que aquí se enmarco 
"Z 

to impropia, en la que existe una diuisiÓn

de funciones, en la que existiend.o un áeslgnio criminal común no todos los

que interuienen realiLan d.e manera íntegrá los elementos del tipo pena| su

trabajo se reparae preuio qcuerdo expreso o tácito, en este c@so

desdá las afueras 
- del comando de policía de Oiba g unct Üez

plenamente indiuidualizado el obietiao se tomó la decisión de
'pauarto de su libertad., utilizando-pdra. ello medios absolutamente

coercitiaos, por una pluralidad de indiuiduos, más exactamente tres

¡á¡ y 
""grim'iándo 

en su contra send.as arma.s de fuego, operaciÓn que ahí no

teruninaba sino que ella fue et inicio del íter criminis del anal no formaría
parte el propio- TALLEJO ARANDA d.ad.o el conocimiento que tiene la

pobtación de él Y su familia".

con relación a ia forma de participación del Señor JOSUÉ VALLRIO

ARANDA en et homicidio ¿e ClSnd Arupl SEPÚLVEDA MEJÍA, no se

hace análisis aiguno en la parte motiva de la decisión de segunda

instancia, limitándose ese fallo a señalar:
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,,En conseanencia, d.e acuerd.o con lo preceptuado en el artíatlo 287 de la

Ley 600 d.e 2000, al analizar en conjuito toá alud'idos indicios' debidamente

estntcturad.os, de móvil, pr.i.nLio, huellas materiales del delito'

oportunidad para delinquir o conexidad espacial g mentira' mala

justificación o falsa cóartada, nos lleuan a la certeza sobre la

responsabilidad}el acusado JOSUÉ VALLEJO ARANDA en el Homicidio

Agrauado de que fuera uíctima CASep ARIEL SEPÚLWDA DfAZ ("')"e1 '

cosa similar ocurre con relación al homicidio del WILSON ARMANDO

DULCEY, así: "6.6. Así fas cosas, en lo relatiuo al homicidio de WILSON

ARIVIANDO DULCEY ROMERO, cántrario a lo que conclugó ef A quo en ]a
sentencia impugnad"a a en unid.ad. d.e criterio con lo alegado por la Fiscalía

en sl.t condición de impugnant:e, la colegiatura considera que -""i:1"^-12
certeza requerid.a- para"'píok¡r in fatto ie condena en contra de JOSUE

LALLNA ARANDA, también po' ."" ilícito, lo cual tiene sustento en la

correlación ualoratiTta o anáfiZis concatenado de los aludidos indicios de

móuil, presencia, mentira, mala iustificación o falsa coartada,;

dmena,d.s g la continua.ión del nexo o contacto entre el occlso

wrLSoN ARIIIAND} DULcDy RoMERo g et aquí procesado; toda uez que

se trata de una pluralid.ad. de indicios graues ataa conexidad o

concord.ancia cini.rg" indud.ablemente ho.cia la responsabilidad del

enjuiciaa, ¿ósui -v¡l,mno ARANDA en la comisión de la conducta

punible de Homicidio en contra de wLSoN ARMANDO DULCEY ROMERO'

sin que de las pruebas acopiad.as en este ditigenciamiento se uislumbre la

exisiencia a" "ígii contraiid.icio que les reste mérito persuasiuo""

En ei caso del homicidio de WILSON ARMANDO DULCEY, la ausencia de

motivaciÓn es especialmente grave, porque al haber sido absuelto en

ñ ; á unica" seniencia condenatoria que existe en su
^2* ^ l^^ ^^notrr r¡ninncq.

;;;;;-p;; ;;" homicidio, no se argumentó cómo las construcciones
r - c^----^ l^ .i-}an¡onniÁn

,Jji"á.i; iri"i.ar""J"r,-1" ,.t."ioniban con la _forma de intervención
. 1- 1-

escogida, la cuai ni siquiera zu: :aYI:ldg--:3^1if3:t: 3"j33*:*1*APsentencia, LA P,

Luego de omitir en la Parte
hacer tan siquiera mención
Señor JOSUÉ VALLEJO, CN

se lee:

motiva de la sentencia de segunda instancia
de la forma de participación atribuidasz al

la parte resolutiva de dicho pronunciamiento'

í'RESUELVE

HRIIfiDRO: co,NFIRIVIAR la sentencia impugnada

consignadas en la parte motiua de esta prouidencia'

MODIFICACIOIVES:

s1 Folio 104 de la sentencia de segunda instancia'
s2 A fortioi, brilla por su ausencia la fundamentación que sustente,

esa iupu.sta forma de participación'

por las
con las

razones
siguientes

de manera efectiva,
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I.REVOCAR LA ABSOLUCIÓN proferida a favor de JOSUÉ VALLF^IO

7gANDA por et detito de UOltttlCtilO det qte fue uíctima WILSON ARMANDO

DULCEY ROMERO.

2,CONDE¡{AR al procesado JOSUÉ VALL&¡O ARANDA, identiftcado con la

Céduta de Ciud.aáania]Vo. 5,605.280 DE oiba (Santanderl como coautor

penalmente responsable det detito de H)MICIDIO en contra de WLSON

ARMANDO DULCEY ROMERO.'

No se argumentó cómo tales construcciones indiciarias se relacionaban

con la forma d; participaciÓn escogida, la cual se quedó en simple

enunciado.

Retomando la exigua motivación esbozada-P!{ la sentencia de primera

instancia para cJndenar al Señor JOSUÉ VALLB'O ARANDA como

coautor i*p"opio áet homicidio áe CÉSln ARIEL SEPÚLVEDA' con

fund.amento, "J;; t" se indicó, en que 'funto con otros autores

materiales toman la declslón secuestrar a césar Ariel" y en que el

;;;;'.1óéúe üALLE ro y los tres autores materiales jamás jdentificados

se repartieron J;;b"j" i'desde las afueras lel comando de policía de

olba g unq. o.i pi""ámente indtotdualizado el obJetiaot tglnando la

decisión de prliarlo de su tibertad., utilizando pa'rq' ego medios

qbsolutamente coercitiuos, por una'plurqtidad' de indiuiduos' más

exqctamente tres (3)».

Resulta que tales afirmaciones no encuentran respaldo probatorio' en la

medida en que no existe prueba alguna que acredlt:..q'" los tres sujetos

que obligaron a descendei det vehicilo de servicio público a cÉseR ARIEL

hubieran estado a la afueras del comando de poüóía de Oiba esperando al

SCñOT JOSUÉ VALLB'O ARANDA'

Lo aseverado por el Sargento ELBERTO MENE-SES DÍAZ es que el día 5 de

septiembre dá 1995 no ,io que el Señor JOSUÉ VALL&IO conversara con

óiéÁn ARIEL-éÉpuivpoÁ, sino que únicamente ocomo a eso de las 11

de la mañana,' 1o vio en el cuartel junto co{L "Itn lur*_?\o_"!y::.menor que

é1,,, mientras que el agente de poüóía VIDAL DE LA g:OZ ZÚÑIGA afirmó

que 1o vio acompañado de una persona muy conocida de1 municipio de

Oiba, sin que esie último testigo pudiera detérminar si se trataba o no de

un hermano dC JOSUÉ VALLB,O ARANDA.
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forma escueta ei Sargento ELBERTO
ese mismo 5 de sePtiembre de 1995 al

."aor JosUÉ vALBIo ARANDA "en el romboy", No recisó c!l4rldo-!q
hubiera

rrersonas.

El Sarsento ELBERTO MENESES DÍAZ indicÓ que el día 5 de septiembre

il #;,';És-AR 
-emei 

sEpúLvEDA acudió ár comando de policía de

Oiba y que }e exhibió la cédula, tanto a é1 como a "la doctora de la Policía

Técnica Judicial". También indicó el Sargento ELBERTO MENESES DÍAZ

que el srno les dto ntnguna lnformaclón a los VALLh,IO porque eso era

resentqdou.

Teniendo en cuenta que, de acuerdo al agente de la policía VIDAL DE LA

i;;;r¡klée,lqrien dicho sea de paso, déclaro que no.sabía el nombre de

CÉSAR ARIEL=$|=ú[fEDA p.o.qr. no se le identificó), con la única

;;;;; 'á"" 1""""'"0 iro-suÉ ünl,r,p'ro "*J-?1 i:" ":'*^:,:'*r':rt:ñ;É"ro-ñeÑEdñ§-piez, qr" este último afirma no haberle dado
t -1-l 1-^ELBERTO MENESES DIA,Z, que este LIILIIIT'U iar"rrrrrcL }rv LLqv

ninguna información a JoSUÉ VALLEIO AR{IDAI-1"1, T1x:,^tlTH:lJ"f#;"1áá,.' "r sargento ELBERTo MENEsPs 
-:oTg -"1 f "{i?J'"31

DE LA Hoz zÚñIAf il" JosuÉ vALLHro Y cÉsen ARIEL No

únt EN DEM ES

EL JOS CER, DE LA

DE ,vED

En ese orden de ideas, la afirmaciÓn consistente en que ese acuerdo previo
7l-exiieio o tác¡tor. ocurrió en "Ias afueras del contando de policía de

Oiba g unq. oez plenamente ¡nditiduallzado el obietiao *-tomó. lq
dectsión de priiarlo d.e sú¿ llbertad, utllizando para ello m'edlos

q.bsolutamente coercltiaos' Por uno pluralldqd de inditiduos' mú5

exactqmente tres (3)n; carece de todo sustento probatorio.

Por Io tanto, no existe prueba alguna -directa o indirecta- de la existencia

del acuerdo Y decisión Plural.

Además de que carece de todo sustento probatorio, tal afirmación Se cae

por su propio peso si se contrasta 1o fáctióo frente a 1o que da por probado

el sentenciador, dado que:

-Si, como 1o indica el Sargento ELBERTO MENESES DilZ, el señor

Jó'súl veLLE ro llegó al comand.o de policía de oiba "como a l'-s once de

la mañana".
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En todo caso, ni el Sargento ELBERTO MENESES DÍAZ ni el "g"g:-*:
policia VIDAL DE LA nóZ ZÚÑlCe declararon haber visto al señor JOSUE

VALLEIO con los tres sujetos QUe, de acuerdo a la declaración de

6TLBERT9 su;;d;" ñdñnlcvqi, obligaron a cÉsen ARIEL

§epOlvepA a bajarse del vehículo donde se transportaba'

www. I awyersenterp rise. co m
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-Si CÉSAR ARIEL se fue de ahí, según ese mismo testigo y el agente

VIDAL DE LA 1g1OZ ZÚfltg^l aproximadamente a las 12 del día'

-si de acuerdo a 10s testimonios del señor PEDRO JOSÉ SANTOS LOZAY

GILBERTO SUÁneZ ñópniCUEZ testigos presenciales del secuestro de

CeSen ARIEL; este hecho se produjo á1 mediodía del 5 septiembre de

1995.

-Si el Señor JOSUÉ VALLE TO ARANDA advirtió de la presencia de

cÉsei ARIEL en el comando de la policía de oiba de manera fortuita,
porque como bien 1o expresó "t "L diligencia de indagatoria, ese día

acudió alli porque 1o llamó el comandante de policía de Oibae¡ y al llegar a

dicho comando, el Sargento ELBERTO MENESES DÍAZ' "le mostró un

ttpo g te preginid qui si él había estado en el aso,lto de la ftnca1

ENTONCE5, ¿EN QUÉ MOMENTO T1ryO OPORTUNIDAD EL SEÑOR

;ÑUÉ 
- vÁLir^¡o ARANDA PARA EsTRUcTURAR ToDo UN

OpERATIvo PARA QUE LOS TRE5 INDMDUOS JAMÁS

IDENTIFICADOS SECUESTN.ANET A CÉSAR ARIEL?

Los sentenciadores de primero y segundo grado, para fundamentar la

responsatli¿ad"álJó;üfl lÁ¡,li¡¡o eneupt "rr'.f 
homicidio ¿e cÉseR

ARIEL, se apartaron o desatendieron esa objetiva realidad enseñada por

1os medios de prueba atrás referidos y en su lugar supu§ier-on' que por

estar interesado en recuperar su camioneta, debió ser qr:ien coordiné con

los tres autores materiales el operativo de secuestro de CÉSAR ARIEL'

ouienes ni fueron vistos 
""o*páñando 

en el comando de Oiba aI señor

iñúl veil,ruo ARANDA, ni tampoco fueron establecidas su§

identidades.

Desde eI punto de vista fáctico, el modo de participación fue

. completamente indeterminadosa, puesto que a pesar {e -que el señor

;GirÉ üÁJin¡o fue condenado como coautor impropio de los homicidios

á" 
-c-esan erupl Y wILsoN DUtcEY, no fueron fundamentados los

aspectos ni objetivo ni subjetivo de su injerencia en esos homicidios'

E1lo, en la medida en que la coautoría es una forma de autoríoy para que

exista coautoría "" ,.qLi.ren tres elementos: acuerdo común, división de

funciones y trascendencia del aporte durante la ejecución del ilícito'

e3 Así fue reconocido por la sentencia de segUnda instancia, en cuyo folio 46' se 1ee:

oAunado a lo anterior,-el h.echo de qte el aqul condenado haga arribado .a la estaciÓn de

jolicía por el llamado del Comand.anie de la misma a no por iniciatiua propia ("')"
s+ Ni siquiera está en condiciones de probar -la Fiscalia-, o argumentar la existencia de

prueba -los juzgadores-, respecto de una presunta determinación, mucho menos de la

existencia de todos los requisitos que se iequieren para hablar de coautoría' sea ésta

propia o improPia.
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-A1rcrdo significa conformidad, asentimiento, reflexión y tnadutez de

determinación.

La indeterminación fáctica de este elemento es evidente en la sentencia de

priá"r" instancia, plles allí se afirma que ei acuerdo previo fue "expfeso o

ldcitor, siendo tales conceptos diametralmente opuestos.

-Diuisiónquiere decir separaciÓn, repartición'

Tampoco precisan las sentencias de primera y segunda instancia, cómo

fue lá diviiiOn de funciones de cara a los HOMICIDIOS.

-Apoftar, derivado de "puerto", equivale a llegar o presentarse a un lugar'

hacer algo en Pro de un fin común'

De ninguna manera se estableció por los pronunciamientos de primera y

segundá instancia cuál fue el conCreto aporte ESENCIAL que se atribuye

.i"".nor JosUÉ vALLBro ARANDA para condenarlo como coautor de

LOS HOMICIDIOS DE CÉS¡fR ARIEL SEPÚLVEDA Y , sin la cual era

imposible cometerlos.

El aporte darante la eiecución d.el hecho quiere decir que la
prestlciótt q... ft"". f" persona debe ocurrir, total o parcialmente'

e a la pura ideación delictiva o a los

actos preparatoiios, no constituye coautoría'

Asi, en pronunciamiento del 2 de septiembre de 2oo9e5, la Sala de

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia consideró como obvio,

entender que solamente puede Catalogarse como coautores a quienes

intervienen durante la ejecución del delito'

Como el artículo 29 de la Carta Política dispone que "nadie podrá. ser
juzgado sino conforme a leges preexistentes al acto que se le imputd

l"rÉr"y.s fuera de texto), de allí se ha reconocido que en Colombia, como

bstadó Social y Democrático de Derecho sustentado en el valor supremo

de la persona humana y su eminente dignidad, las personas responden

por sus comportamientós (derecho penal de acto), y no por 1o que son

iderecho p"t át de autor), reconociendo entonces a la par que está proscrito

il derecho penal de ánimo o de pensamiento, en cuanto no puede ser

punible 1o que los individuos pienien, por reprochable o potencialmente
áañino qrte parezca, en la -édida en que no hayan materializado su

intención en actos, por 1o menos ejecutivos para lograr- siquiera la
configuración del ¿étltb por via del dispositivo amplificador del tipo de la

tentativa.

es Radicaciín 29221.
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El articulo 27 de !a Ley 599 de 2OOO, determina: "'El que lnicia're la

eJecuclón de una. cónductq. punibie medlante actos idóneos e

lnequígocam.ente dirtgtdos , i consufltdción, g esta no se produJere

poicircunstanclas aienols q' su aoluntad"""

La doctrina insistentemente se ha ocupado de establecer criterios que

permitan diferenciar entre los actos pieparatorios - que salvo cuando

autónomamente son considerados aéUtós por el legislador, resultan

impunes - de los actos ejecutivos que, a la póstre, resultan sancionables

en aplicación del dispositivo amplificador que se estudia.

Es así como concluyó Ia Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de

Justicia en Ia sentencia del 23 de enero de 2008e6, QUe es a partir de la

porr¿.r."ión del plan del autor y de los actos socialmente adecuados para

por", en peligro el bien jurídióo, que se impone analizar en cada caso

concreto si se está en preÁencia de áctos preparatorios o ejecutivos y, con

ello, constatar si se presenta o no la figura de la tentativa.

En 1o que respecta al plan de autor, teniendo en cuenta 1o dispuesto en el

artículo 27 de la lév 5gg de 2ooo, tal disposición. introduce una

perspectiva menos radical dentro del planteamiento subjetivista del plan

de autor, en Ia medida en que ." 
"Orr.idera 

que comienza la ejecuclón

con aquellos actos q.r" ,"o"!an suficientemente el propósito delictivo
del autor.

En este caso, el verbo rector del HOMICIDIO es "el qUe matAre a OtrO"' El

bien juridico, en este caso la vida, en cuanto interés objeto de protección

definido por el legislador en el articulo 103 del Código Penal, se erige en un

elemento delimitador de Ia interpretación de los preceptos pues permite

desentrañar eI ámbito protector de cada disposición'

Y es que de la lectura de la sentencia de segunda instancia, cuando a folio

42 se hace referencia al indicio de presencia, en los siguientes términos:
osi bien es cierto, CfSan ARIEL SEF(ILWDA no tttuo ninguna participaciÓn

directa en el nurto d.e que fue uíctima el sentenciado, si existía un uínanlo

entre aquel g las personas que se encontraban detenidas por la presunta

comisión d.e ese itilito, circuistancid que fue de conocimLento del señor

VALLWO RANDA g que le pernútió inferlr rqzonqblemente que

óÉSáR eruW poaíí tin t olgina informaclón sobre el paradero de

su rodante".

Esto se repite a folio 89 de la sentencia de segunda instancia, cuando se

alude at indicio de oportunidad para delinquir, así: oexiste certeza que

iOiUn VALLEJI ARANDA estuuá en la Estación de Policía de Oiba

(santander) en la mañana det 5 d.e septiembre de 1994 a que por ende, se

e6 Radicad.o 26.630. Magistrado Ponente: sigifredo Espinosa Pétez.
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percató personalmente de ta presencia en dicho tugll .del hoa occiso césar

ÁÁa sepraueaa Díaz, así como también pudo percibir que CESAR ARIEL

estaba aueriguand.o o preguntand.o por las p,ersonas que habían sido

d.etenid.as como presintos coautoies det hurto de su camioneta,

especialmente por Jauier Rojas Quintanilla, estando pendiente de tal

situación".

Más allá de esa referencia a 1o Qüe, según la sentencia de 
""-g]]1*9

instancia, pudo haber hecho parte del fuero interno del Señor JOSUE

VALLLF^,O ARANDA, no se fi¡O con precisión los contenidos de tales

indicios para acrediiar, siquiera, que existió- una conducta idónea e
inequívocamente suya, 

'dirigida 
" "ót 

*rr*ar del delito de homicidio de

cÉ§en ARrEL sEPÚLVEDA.

Aquí se debe resaltar que tal como se desprende del folio 93 de la
sentencia de segunda instancia, allí se indica que rtf'La vez retenido'
,,resultq, qltatíente probable qug CÉS¿n ARIDL _hublese sldo

conducido" a la finca LA HOYA G¡ÓylF;Z del señor JOSUE VALLB'O,
cuando esta afirmación no se encuentra probada dentro del proceso y es

simplemente una suposición contenida- en la sentencia de segunda

instLncia y en esa *"d-idr,, no puede acreditarse a partir de la misma, QUe

existió una conducta idónea e inequívocamente suya, dirigida a consumar

del delito de homicidio de CÉSnn ARIEL SEPULVEDA.

LA PRESENCIA DEL SEÑOR JOSUÉ VALLE.IO ARANDA EN EL

COMANDO DE POLICÍA DE OIBA NO . CONSTITUYE UN ACTO QUE
EL ELI DE

INDISPENSESLP PARA REPUTARLO COMO COAUTOR IMPROPIO DEL

HOMICIDIO DE CÉSen ARIEL SEPÚLVEDA. MENOS AÚN, CUANDO SU

PRESENCIA EN ESE LUGAR OBEDECIÓ AL LLAMADO DEL SARGENTO

ELBERTO MENESES DÍAZ, PARA QUE FUERA A IDENTIFICAR A LOS

AUTORES DEL HURTO DEL CUAL negÍn SIDO VÍCTIMA.

Nótese eUe, como ya se ha precisado en lineas anteriores, no existe

sustento probatorio alguno de que el señor JOSUÉ VALLE^IO ARANDA

haya siquiera seguido J CÉSen Árupl SEPÚLVEDA, así como tampoco de

que en realidad 1o hubiera identificado plenamente'

por 1o tanto, eI mero hecho de haberse encontrado fortuitamente con é1 en

el comando de policía de oiba, no constituye un aclo socialmente

adecuado y unívocamente dirigido a una pretensión delictiva de cometer

homicidio.

Si bien ambas instancias sustentan sus consideraciones en e1 instituto de

la coautoria material impropia por división de trabajo, no se adentran a

señalar de qué manera "i "o*pórtamiento 
de JOSUÉ Vef,f,p.¡O ARANDA,

aún entendido en el marco de un tejido más amplio de actividades

delictivas, tenía la capacidad de ajustarse al verbo rector omÚt@rn. Dicho
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de otro modo, el comportamiento del Señor .IOSUÉ VALLF^'O ARANDA no

revela co-dominio funcional alguno del delito contra la vida del que resultó

"á*o "i"tima 
cÉsen ARIEL SEPÚLvEDA'

olvidan las instancias que aún para sancionar la coautoría material

impropia es indeclinable que el suceso, por 1o menos, haya tenido

comienzo de ejecución, pre* de 1o contrario únicamente pueden ser

sancionados aqriellos actos de ideación o preparación que autónomamente

p". voluntad de1 legislador dentro de "r, libertad de configuración

normativa hayan sido tenidos como delitos'

ENESTEAsUNTosEcoNsTATA'PoRUNAPARTE,QUELA
pREsENCIA Dil SellOn JOsUÉ vALLBIo EN EL COMANDO DE

i'iiliáiÁ- pe orBA, No pERMITE AvIzoRAR, EN coN_c_RETo' LA

i¡lliJ¡én bp tnese.ro QUE sE HUBIESE PoDIDo DAR coMo PARA

pROCEDER, AHÍ sÍ,Á vBftIFICAR LA POSIBILIDAD DE UN DELITO DE

HOMICIDIO, 5IQUIÉpA EN GRADO DE TENTATM; Y, DE OTRA, NO

coMpoRTA eÑÉi-rvrrsnlo NI SIQUIERA UN ASTO PREPARATSRIS DE

AQUELLOS QUE INDEPENDIENTEMENTE SANCIONA EL LEGISLADOR'

Es que ni siquiera se trata de un acto preparatorio tendiente a cometer

HOMICIDIO.

Aun si se tuviera como suficiente (para condenar) la prueba vertida en la

indagación, así como en el juicio oral, resulta |a consecuencia jurídica

aplicada por los juzgad,ores,' contradictoria puesto quei -§"fl1i:P:ftt'i*
motivación de lás lentencias. de prime"ra -v sezunda instancia' en

. ^ ^^ar rtn*
ntos diversos tiene como dq nador v en q como

Ill, rrv¡rLvv ur ! Y_ :

impropio. Esta i"t'e, 99*1 t: l"T:,:llt*,litlrl ul v vrv

resolución de acusación. Razón por la cüal se metió a defensa y hasta a los

juzgadores en el galimatías de résolver si se trataba de una intervención en

calidad de autor fcoautor impropio) o de partÍcipe (determinador)'

Ahora bien, el no indicar, en ningún momento y de manera clara y certera

la calidad en que supuestamenté intervino mi representad.o, terminó por

constituirse en una violación al debido proceso y al principio de legalidad,

puesto que no se 
"umplió 

con la carga de imputarle un acto que pudiera

adecuarse de manera expresa a un tipo p".t"i o por obra de la apiicación

del dispositivo amplificádor que es la determinación como forma de

participación.

Finalmente, se violan garantías de hondo calado constitucional si el

il;;;;; -úmceurENTE DEL RESUENTS pÁcrlco, MAs No DE LA

iiáioRAcIóN PR9BAT9RTA EN sÍ- sentencia a un supuesto

determinador sin haberse individualizado previamente al autor material

que tuvo dominio funcional sobre el delito de homicidio'
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c. NoRMAS QUE SE ESTIMAN INF'RINGIDAS'

I.DE RAIGAMBRE CONSTITUCIONAL.

En virtud, de 1o dispuesto por el artículo 93 de la constitución PolíticaeT' se

tiene que los trataáos suJcritos por el Estado colombiano hacen parte del

Bloque de Constitucionalidad'

En tal virtud, se entienden infringidas las siguientes:

-CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS' CADH:

-«Artíanlo 9. Principio d.e Legalidad y de Retroactiuidad.

Nadie puede ser cond.enad.o por acciones u omisiones que en el momento de

cometárse no fueran detictiuos según el derecho aplicable' Tampoco se

pued.e imponer pena más grau. ir" la -aplicable 
en el momento de la

comisíón del detito, Si con posterioridad á la comisión del delito la leg

dispone la imposición d.e uná pena mds leue, el d.elinanente se beneficiard

de ello""

-pACTO INTERNACIONAL DE DERECHOs CMLEs Y POLÍTICOS

PIDCP:

ARTÍCULO 15

,,7. Nadie serd cond.enado por actos u omisiones que en, el .momento de

cometerse no fueran detictiios según el de_recho nacional o intemacional'

Tampoco se impondrá. pena mds gíaue Qu? la apticable en el momento de la

comisión det detito. Si con posíerioriaáa a tá comisión del delito la leg

dispone la imposiciÓn de uná pena md.s leue, el delinatente se beneftciará

de ello.

2, Nada de lo d.ispuesto en este artíanlo se opondrÓ' al juicio ni a la eondena

d.e una persona-por actos u omisiones que, en el momento de cometerse'

p"ron áefictiuosZegun los principios geierates del derecho reconocidos por

la corrutnidad internacionl.l".

.CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991.

.ARTICULO 29. El debid.o proceso se aplicará. a toda clase de actuacíones

judiciales g administratiu as.

e7 ARTICULO 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso,

que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de

excepción, prevalecen en el orden interno'
Los derechos y deberes consagrados en esta carta, se interpretarán^de conformidad con

los tratados internacionales =o1r" derechos humanos ratificados por Colombia"'
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Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leges preexistentes al acto Ete se

ti i*puto, ante iuei o tnbunal competente g con obseruancia de la plenifud

de tas formas propias de cada iuicio.

En materia penal, ta teg permisiua o fauorable, aun caando sea posterior, se

aplicard de-preferencia a la restrictiua o desfauorable.,."

2.DE RANGO LEGAL.

-cÓp¡co PENAL - LEY 599 DE 2ooo.

ARTICT LO 6o. LDGALIDAD. Nadie podrá. ser juzgado sino conforme a las
leges preexistentes al acto qtte sá le imputa, ante el juez o tribunal
competente g con la obseruaicia de la plenitud de las formas propias de

cadá juicio. La preexistencía de la norma también se aplica para. el reenuío

en materia de tipos penales en blanco.

La leg permisiua o fauorable, aun cuando sea posteríor se aplicará", sin

"*".pZi6n, 
d.e preferáncia a la restrictiua o d.esfauorable. Ello también rige

para.los condenados.

La analogía sólo se aplícard en materias permisiuas'

-ARTICULO 10. TIPICIDAD. La leg penal definird de manera inequíuoca,

expresa g clara las características bdsicas estructurales del tipo penal.

En los tipos d.e omisión también el d.eber tendrá. que estar consagrado g

detimilaáo claramente en la Constitución Política o en la ley.

-ARTICULO 12. CUWABILIDAD, Sólo se podrá. imponer penas por

conductas realizadas con catpabitidad. Queda erradicada toda forma de

re s p ons abilid ad obj etiu a.

.R,TICULO 79. JVORII4AS I?ECI1ORAS Y FUDNZA NORII/TATTVA. LAS

norrnas rectoras contenid.as en este Código constitugen la esencia A
orientación del sistema penal. Preualecen sobre las demds e informdn stt

interpretación.

.RTICUI¿O 28, CO]VCURSO DE PERSOJVAS BN I,A CONDUCTA

?UNIBLE. Concurren en la reali^zación de la conducta punible los autores g

los partícipes.

-ARTICULO 29, AUrIORr,S. -Es autor quien realice la conducta punible por
sí mismo o utilizando a otro como instrumento.

Son coautores los que, mediando un aanerdo común, actúan con diuisión del

trabajo criminal atendiendo la imporfancia del apoñe"'
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-ARTICULO 30, penflqpes. Son partícipes el determinador g el cómplíce'

Quien d.etermine a otro a realizar la conducta antiiurídica inurrird en la

pena preuista Para la infracciÓn.

B.CóDIcO DE PRoCEDIMIENTO PENAL-Lp:r 60t¡ DE 2OOO.

-"ARTIC(ILO 60. LEGALIDAD. Nadíe podrd ser inuestigado, ni juzgado sino

conforme a la leg procesal uigente át tie*po de la actuación procesal, con

obáeruancia de lás formas propias de cada juicio'

La leg procesal de efecto.s susÚan ciales permisiua o fauorablg, aun cuando

""o [oZterior a ta actuaciÓn, se aplicaia ae preferencia a la restrictiua o

desfauorable.

La teg procesal tíene efecto general e inmediato"'

-"ARTÍC:ILO 9o. ACTUACION PROCESAL. La actuaciÓn procesal se

desarrollará teniendo en cuenta el respeto a los dereehos fundamentales
d.e los sujetos procesales g la ne"""idod de lograr la eficacia de la
admínistración áe iusticia en los términos de este cÓdigo.

-ARTICULO 15. CELDRIDAD Y EFICIENCIA. (...)

Et funcionario judicial estd en la obtigación d.e corregir los actos irregulares,

respetando siámpre los d.erechos g garantías de los sujetos procesales'

-ARTfcuLo 16. FINALIDAD DEL \R\)EDIMIENT1. En la actuación procesal

Ios funaonarios judiciates harán preualecer el derecho sustancíal g

bus carán su efe ctiuidad.

-ARTICUL7 24. 1REVALENCIA. Las norrnas rectoras so/¿ obligatorias A

pieuatecen sobre cualquier otra disposición de este código. Serdn utilizadas

como fundamento de interpretación.

-ARTÍCULO 232. NECESIDAD DE LA PRWBA. Toda prouidencia debe

fund.arse en pruebas legal, regular a oportunamente allegadas a la

acfitación.

lvo se podrá. dictar sentencia condenatoria sin Ete obre en el proceso prueba

que conduzca a la certeza de la conducta punibte y de la responsabilidad
del procesado,

.ARTtCULO 234, IMPARCIALIDAD DEL FUNCIONARIO EN LA B(TSQUEDA

DE LA 1RUEBA. Et funcionario judiciat buscará la determinación de la
uerd.ad. real. para etló debe aueriguar, con igual celo, las circunstancias que

demuestren la existencía d.e la conducta punible, las que a.grauen' atenúen o
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ex»neren de responsabitidad al procesado y las que tiendan a demostrar sLt

inocencia.

La carga d.e la prueba de la conducta punible a de la responsabilidad del

pro"""ád.o 
"ooi"ponde 

a la Fiscatía. Et iuez podrd decretar pruebas de

oficio".

Teniendo en cuenta que el vicio, por falta de caudal probatorio, se dio

desde la resolución de acusación, "i 
qr" se haya formulado una acusación

sin precisar previa y detalladamentl h calidad en la que intervino el

sindicado en el dettó Y, Por tanto, sin vincularlo de manera clara con el

hecho, resulta una violaiiOt, fltgrante del principio de legalidad en tanto

no existe (ni siquiera en virtud dé aplicación de dispositivos amplificadores

del tipo penal) üna sindicación cieria que permitiera ventilar el juicio. Ello,

adernás,- al margen de que es sustancialmente diverso Ser autor' se

coalltor, "", "o"rTor 
impropio o ser un mero partícipe en la comisión de un

delito.

Adicional a 1o anterior, si en gracia d.e discusión se aceptaran como ciertos

los hechos que han dado por ciertos los sentenciadores de las dos

instancias, 1o cierto es que corresponderían unívoca e inequívocamente al

actuar de un determinador. Siendo ello así, se viola el principio de

accesoriedad limitada en el entendido en que para que un partícipe resulte

penalmente responsable debe comprobarse la materialidad de los hechos y

i..."porrsabilidLd del autor material, siquiera, en grado de tentativa'

Finalmente, se violenta con total claridad la culpabilidad (como principio,

no como categoría dogmática) si se declara penalmente responsable a

alguien con bÁe en lJmera resporrsabilidad objetiva (sustentada acá en

sei el dueño de un vehículo objeto de hurto)'

En el caso presente se impuso sanción sin encontrar prueba ni

, fundamentar 
"rra 

fr. el grado áe intervención y en qué modo el mismo se

desarrolló, dentro del heého. Caso aberrante cuando 1a mera causalidad

basta pafa imponer la sanción punible,.pero peor es peor, como en el sub

lite, ciando nó se ha demostra-do, siquiera, esa mera causalidad objetiva

habida cuenta de la indeterminación iespecto de la intervención que pudo

haber tenido el condenado.

D.MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE PIDE QUE SE DECRETE LA

NULIDAD.

A pesar de que -se anuncia desde este momento- se hará una solicitud de

nulidad diferente, se invoca esta en primer lugar atendiendo a que, según

1o ha enseñado la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia'
respecto de las nulidades:
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,,sl se refiere a uanas irregularidades con cd.pacidad anulatoria, seleccionar

la mó3 important" g oraánar las d.emds, teniendo en cuenta la magor o

merlor cobertura de cad.a una de eilas, es decir, el alcance de las

infracciones. CoÁo cad.a hipótesis de nulidad tiene su propia trascendencia

ei el trdmite procesal, tógilamente aEtella con ntaAor capacidad de regresar

el proceso at punto mds lejano gozq. áe prioridad frente a las demÓ.s."ea

Atendiendo este presupuesto pero, en especial, el punto que se.desarrolla,

se advierte de *án".r, 
-clara 

qlle se solicita que se decrete la nulidad desde

la resolución de acusación án plena concordancia con los planteamientos

esbozados col1 anterioridad.

E.AFECTACIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN EL PROCESO SUB

DITAMINE- PRINCIPIOS DE LAS NULIDADES.

A pesar de que se encuentran demostrados dentro de la anterior

fundamentación, 1o cierto es que provechoso resulta hacer una breve

argumentación que concrete tt existencia a fin de que se logre la
declaratoria.

I.PRINCIPIO DE INSTRUMENTALIDAD DE LAS FORMAS.

E1 primer principio que el legislador ordena al sentenciador a fin de que

préa. deciarar, iatdrrrr"nte, la nulidad de las actuaciones está previsto

así:

"/ffiTICTTLO 31O. PRTNCIPIOS QUT ORIDI{TAN T'A DDCT'ARAIIORIA DD

I.AS NULIDADES Y SU COMIALTDACTON.

1. No se d.eclarard la inualidez de un acto anando cumpla la finalidad para

Ia caal estaba d.estinad.o, siempre que no se uiole el derecho a la defensa.'

La razón de ser de este principio fue explicado por la Corte

Constitucionalee, bajo el siguiente tenor:

"Los requisiúos no estdn diseñad.os parq obstruir los procesos o hacerlos

mds diJíciles. Según et principio de instrumentatidad de las forma1 las

formas procesalis no tiánen un ualor en sí mismo g deben interpretarse
-teteotóglcamente al seruicio de unfin sustantiuo'"

Asi, es claro que la finalidad de estructurar de manera correcta y completa

la resolución de acusación estriba, precisamente, en que el juez que

conoce del caso pueda determinar si 1o probatorio resulta en suficiente

es Corte suprema de Justicia - Sala de Casación Penal. Rad. No. 15338. Auto de 29 de

agosto ae téqg. M.P.: ÁLVARo oRLANDo PÉREZ PINzÓN"
ee Sentencia de Constitucionalidad. C - 872 / 2OO2. M.P': EDUARDO MONTEALEGRE

LYNETT.
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fundamento frente a 1o jurídicamente atribuido dentro de la misma

resolución.

por 1o anterior, la vulneración al debido proceso, cometida por los

juzgadores de instancia, proveniente directamente de la violación a la
normatividad ,"i"ria^ pó. virtud de una deficiente resolución de

acusación, da cuenta de que la finalidad de ser la base de juicio y permitir

tanto a los fines del proceso, como al rol que ha de desempeñar cada

interviniente, no se cumple con el objetivo 
-q.r" 

tiene este rito procesal'

Máxime si socavó de tai manera el procedimiento que llevó a que se

profirieran sentencias vulneratorias de d'erechos fundamentales y

irincipios Íntimamente ligados con el fin mismo del proceso.

Así las cosas, no se permitió que se declarara una verdad judicial que

prdi"r., siquiera, coápade""r"é con la verdad histórica, llevó a que se

pretermitiera la' prevllencia que tiene 
. "l derecho sustancial, la

administración de jlsticia no práo ser administrada en debida forma' se

desconocieron priácipios "o*b el de culpabilidad, legalidad y estricta

tipicidad cuandl ,ro 
"L 

corrigieron los yerros del Ente Acusador'

2.PRINCIPIO DE TRASCENDENCIA.

Siguiendo con 1o dispuesto en el artículo 310 del C'P'P', se tiene que en su

numeral segundo se consagra: "2. Quien alegue la nulidad debe demostrar
-qi" 

to irrefilarfdad suston"iot afecla garantlas d.e los sujetos procesales, o

desconoce los bases fundamentátes Aá u instrucción g el juzgamiento"'

Se profirió una sentencia de segundo grado en la qu'e no se determinó de

manera clara 
-y -""tt"t, 

la forma en que supuestamente- intervino la
persona pro""ráda, así como, se preter*itiO estructurar el delito desde el

mismo nexo 
"r.,ruál 

entre la persona, stl accionar y el resultado; y, sin

embargo, se condenó desconociendo principios tan- .9.To" para el

. constitucionalismo moderno como el de legalidad y culpabilidad; todo esto

es una muestra clara de una violación a 1as garantías del procesado que va

más allá, incluso, de su derecho de defensa'

La sentencia censurada, afectó el derecho de JOSUÉ Vef'lB'O ARANDA a

un juicio justo, desconociéndose las leyes que permi!íT determinar la

conáucta profriúiaa y en el caso de la flagrante duda (falta de eetteza) se

dictó una sentencia Ln donde tal duda ni siquiera se resolvió, sino qlre se

evitó su análisis todo el1o en desmedro del procesado.

Asi las cosas, no sólo se vulneraron sendas garantías. procesales del

encartado, taábién se desconocieron las bases del juzgamiento al permitir

un juicio en el que ni siquiera e1 Ente Fiscal tenía convencimiento acerca

de la presunta participalión de mi prohijado y ello, desembocó en una

sentencia que descorroáió principios táles como el de necesidad de prueba'
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se invirtiÓ la catga de la prueba al dejar de exigirse, plena prueba que

hubiera permitido-determinar la calidad en que eI encartado actuó'

Ahora bien, sólo en gracia de discusión y a fin de ahondar en la
argumentación pertineñte, si se aceptaran por probados los. hechos tal

"oáo 
así los deiermin ó el juzgad,or de segunda instancia, 1o cierto es que

los hechos atribuidos a ;bSÚÉ VALLEJO ARANDA dan cuenta de una

intervención en calidad de partícipe (determinador) Y, por tanto,

condenarlo como coautor constituyó una deficiente motivación en el fallo

confutado. Pero no sÓlo ello: si procediera la declaración de su

participación en el hecho acusado, se estaría ante una violación al

princlpio de accesoriedad limitada puesto que no existe conocimiento, en

grado'de certeza de la autoría de un hecho típico y antijurídico que

permitiera condenar también al determinador'

como corolario de 1o anterior, si no se hubieran cometido tantas

violaciones y de tal calado, tal como se explicó en la fundamentación
realizad,a líneas atrás, claramente no se hubiera podido, siquiera llevar a

juicio el presente proceso y, si se persistiera en esta idea, sólo se hubiera
podido fáUar de manera absolutoiia por dar al traste con el principio de

necesidad de prueba, ert aplicación de la imparcialidad del funcionario en la

búsqued.a d.e'la prueba. Es más, no se puede sostener un fallo, y mucho

,n"rt" si eS de carácter condenatorio, en las condiciones en que se

adelantó el juzgamiento, sin desconocer de tajo, que Colombia es un
Estado Social y Democrático de Derecho Y, por lo mismo'

internacionalmentl responsable cuando desconoce las garantías de todos

los asociados Y, efl mayor intensidad, de los perseguidos en un proceso

penal.

B.pRTNCIpIO DE rROTECCIÓN lNDl/IO AUDITUR TURPITUDINEM SUAIW

ALLDGANSiI.

En eI numeral 3 del pluricitado artículo se observa:

"3. No pued.e ínuocar la nulidad et sujeto procesal que haga coadguuado co?"

su conducta a la ejecación det acto irregular, saluo que se trate de la falta de

deknsa técnica."

En este caso sin mayores ambages, se puede concluir que la violación que

se alega es de ,""ori. exclusivo del Estado, esto es, tanto por parte de la
Fiscalá, como por parte de los funcionarios judiciales que prefirieron
proferir sentencia condenatoria y vulnerad,ores de garantías antes que

órdenar que se corrigiera esta gravosa violación a las garantías y a la
estructura misma del Proceso.

Es más, cuando se condena con total desconocimiento de requisitos
constitucionales y legales, sustanciales y adjetivos, se está reforzando y
haciendo más gravosa la afectación.
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4.PRINCIPIo DE convA¿IDAcIÓN.

El numeral cuarto de la misma disposición normativa indica:

n 4" Los actos irregulares pueden conualid.arse por el consentimiento del

perjudícado, siem{re qu. sá obseruen las garantías constitucionales."

Al respecto, ha sostenido la doctrina que:

"En nuestro d.erecho procesal este principio tiene aplicación restringida, por
ananto las partes no t ión del

irrequlaf'100 (subrayas fuera del texto original).

Así las cosas, tratándose de un vicio tan grosero que debió ser corregido
por los sentenciadores, el hecho de no haber elevado con anterioridad una
nulidad a este respecto jamás podría tenerse como un acto de

convalidación de esta violación.

Máxime si se tiene que, aunque por razones diversas, siempre se echó

mano de los ,""urro. qre pterré la ley procesal, tanto frente a la resolución

de acusación, como de las sentencias condenatorias.

Ahora bien, no se atacó en sede de nulidad este hecho en el entendido de

que siempre se esperó que, habida cuenta de la falta de prueba, y de

conformidad con io. fines y la principialistica aplicable, se dictara
sentencia absolutoria.

Finalmente, ni siquiera una convalidación expresa podría admitirse en un
caso en el que, "o*o en el presente, la vulneración Socava derechos

fundamentales irrenunciables qr" 
"t "rentran 

su fuente, incluso, en el

derecho internacional de los derechos humanos'

S.PRINCIPIO DE LA NATURALDZA RESIDUAL.

Continuando con la metodologia adelantada hasta el momento, el numeral
5 del artículo sub examine,ha dispuesto:

" S. Sólo puede decretarse qtando no exista otro medio procesal para
sub s anar ta irre gularidad su st ancial."

Teniendo en cuenta el momento procesal en que Se encuentra la
actuación, QUe ya ha surtido dos instancias y que sólo queda,,de manera
extraordirt"iiu", acudir en demanda de casación, claro resulta que no

existen, en el ordenamiento, posteriores actuaciones que permitieran
corregir estas violaciones.

73

100 BERNAL CUÉLLAR, Jaime y MONTEALEGRE LYNETT, Eduardo. El Proceso Penal'

Tomo II: Estructura y garantías procesales. 6" ed. Bogotá: 2013. P.976
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G.PRINCIPIO DE ESPECIHCIDAD O TAXATIVIDAD.

Se prevé en el estatuto procesal penal en los siguientes términos:

" 6. No pod.rá. d.ecretarse ningana nutidad por causal distinta a las señaladas
en este capíhtlo."

Esta formalidad ya se cumplió desde el literal A del presente cargo, en
donde se especificó de manera clara y expresa que la causal por Ia cual se

procede está prevista en el numeral 2 del artículo 306 de la ley adjetiva
penal, puesto que Se comprobaron y ya se han puesto de presente las
irregularidades de carácter sustancial y eu€, de contera, afectaron el
debido proceso en diversas de sus manifestaciones.

F.IRREGULARIDAD QUE ALTERÓ EL DEBIDO PROCESO DE MANERA
ROTUNDA.

Atendiendo a que la fundamentación Y, de nuevo, en desarrollo del
principio de trascendencia, ya Se ha cumplido con esta carga, Se eleva
breve argqmentación que retome, de manera sintética, 1o ya explicado
únicamente con miras a cumplir con esta carga que ha determinado la
jurisprudencia.

Así las cosas, la irregularidad, de manera individual, que ha afectado la
totalidad del procedimiento y ha llevado a que se profiera condena con
total desconocimiento de derechos fundamentales y principios del derecho
penal y procesal penal consiste en que se haya proferido resolución de
acusación sin que se hubiera identificado (con base en pruebas legal y
oportunamente allegadas) cuál fue el actuar del encartado y, por tanto, el
título que se le podría atribuir a su intervención para, de esta forma,
iegitimar el ius puniendi estatal.

En consecuencia, que los sujetos procesales se hayan visto abocados a
adelantar un juzgamíento en el que tan sustancial asunto se terminó por
obviar, dejándolo en total indeterminación y llevando a que se evitara la
determinación probatoria que (correspondiéndole a la fiscalía) pudiera
arrojar luces "otr" 

la acción u omisión- ejecutada por JOSUÉ VALLBIO y,
por tanto, el título de autoría o participación que determinaría la
existencia o no de responsabilidad penal ert cabeza del procesado.

CARGO TERCERO (SUBSIpIARTOI

Como se anunció en el cargo inmediatamente anterior, de 4qanera
subsidiaria solicito eüe, de no accederse a la anterior pretensión de
nulidad por las irregularidades allí demostradas, se decrete, en su defecto
nulidad sobre 1os actos irregulares que líneas adelante se individlualízan
por encontrarse necesarias para resarcir los daños inferidos a las
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garantías del debido proceso que ostenta el señor '¡OSUÉ VALLE'O
ARANDA.

En tal virtud, se invoca la causal 3" de Casación según 1o dispone el

artículo 2O7 del C.P.P., consistente en que la casación procede ""'3'
Cuando la sentencia se haga dictado enuniuicio uiciado de nulidad'"

A.CAUSAL QUE PROVOCA LA NULIDAD EN EL PRESENTE CASO1o1.

Teniendo en cuenta 1o Prescrito
desde ya, la causal contemPlada
Ley 6O0 de 2000, que disPone;

"ARTICULO 306. CAUS,ALES DD NT,TLTDAD. SON Co¿USAICS dE NUIidAd:

(..,)2. La comprobada existencia d"e irregularidades sustanciales que afecten

el debido proceso."

B.DESARROLLO DEL CARGO - FUNDAMENTACIóU pp LA CAUSAL DE

NULIDAD.

Lo que se alega y se propone demostrar la defensa, en desarrollo del

presente cargo subsidiario es que:

LAS
EN JUICIO LIDAD NFORME AL

LEY 600 DE coM
ivolv IN

En el caso concreto, Se encuentran satisfechos los presupuestos de

identidad subjetiva, de causa y de objeto entre la resolución de preclusión

proferida el 4 de junio de tgg7 por ia Fiscalía Primera Delegada ante los
jr"""" penales dél Circuito y las sentencias condenatorias proferidas en

primera y segunda instancia en contra del Señor JOSUÉ VALLE 
'O'

En el caso concreto, existió una violación de Non bis in ídem material. Esto

es evidente desde e1 inicio de la investigación por el homicidio de CÉSAR

ARIEL SEpúLVEDA, puesto que en el Acta No.002 del comité técnico
jurídico llevado a cabá el 2 de 

-nrarzo 
de 2Ol2 en la Jefatura de la Unidad

-seccional de Fiscalías de Socorro que obra en los folios 82 a 84 del

cuaderno de copias No.1, en la cual se lee:

en el artículo mencionado, se invoca,
en el numeral 3' del artículo 306 de la

101 La metodologí a a ratilizar es la misma del cargo inmediatamente anterior.
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corr,r¡rÉ tÉcrl¡ co ¡ uRintco
DE FISCALES DE UNIDAD

Acta No, 002

ifecha: Socorro, Santander, Marzo 2 de 20'12
reunión: JEFATURA DE UNIDAD SECCIONAL DE ilSCALtAS

16:00 Hora cie finatización 1i:50

PRocEso ADMINISTRACIóru np
DOCUMENTÜ§ Y REGI§TROS

Código:
FGN-'14100-F-12

Verslón:02

Pág¡na I de 3

CIUDADANO CESAR ARIEL
.Et. 

SECUESTRO Y POSTERIOR
,srpúlvenn ol,qz

rRruD A LA soLict'ruD TELEFóNrcÁ oúe seffilenE Ei'¡EL
DE LA DÜcToRA LINA MAR0ELA RINCÓN, SE HAcE L,NI\ PFL utr LA uuuruiiA LtNA MARCELA RtNCON, sE HAcE L,Nl\ pRESENTACTóN DE

DE LOS CASOS CRIMINALES QUE TIENEN QUE VER CoN LA SOLIC}TUD; EL
lnryF-]1q-?E ELLOS EL RADTCAD0 e10 DüL ¡,ño rsu¿' pon El-üELiió'or
|EOUESTRO Y SEGUNDO EL RADICADO 9OO DEL AÑO I9O4 POR EL DELITO DÉ
lgrrcllio,E! pRrMERO A0ELANTADO pOR LA prScnlip, crjnnrÁ srccroil¡L v rL
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De manera consecuente con lo anterior, el 14 de marzo de 2012, dentro del
sumario No.900 que se adelantó por el homicidio de CÉSnn ARIEL
SppÚf,VpDA, se profirió APERTURA DE INSTRUCCIÓN, en los siguientes
términos:

"Con apogo en los medlos de conoctmlento recogidos en la
inaestlgación sumo;rlq. con Rqdlcqdo JVo. 97O, se dispone ddrsele
aplicación al contenido del artículo 239 de la Leg 600 de 2000 (...) pues
bien, preuia reproducción g su autenticación de las copias que se ordenan
por este funcionario, se aportardn como medios de prueba udlidamente
practicados a esta acfitación A con fundamento en el artícttlo 331 de la Leg
600 de 2000, se dispone la apertura de instrucción sumaria, puesto que de
los medios de conocimiento aportados en copias auténtícas del radicado
aludido de su análisis y ualoración conjunto de acuerdo con los medios de la
sana crítica surgen senos, múltiples, confitndentes , uinculantes A graues
indicios que comprometen la uinqtlaeión a título de coautor intelectual del
señor JOSUÉ VALLEJO ARANDA, identiftcado con la cédula d.e ciud.anía No.
5.695.280 expedida en Oiba, copropietario por la époea de los trcchos
(septiembre 5 de 1994) de ta finca La Hoga Gómez ubicada en la uereda San
Pedro del municipio de Oiba y quienes mds resulten ínuolucrados en la
desapartción g tínalmente homicidio agraaado (Art 103 en armonía con
el artículo 1O4 numeral 7", uale decir coloeando a la uíctima en situación de
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indefensión e inferiorídad), consumado en la persona del jouen CÉSan
ARIEL snP(ruwne ofez (..)»102.

ry q'¿

En consecuencia, fueron objeto de dicha apertura de instrucción
CONDUCTAS, tanto "la desaparlclón'como el HOMICIDIO de
ARIEL sppúr,vpoe.

AMBAS--------7-
CESAR

A su turno, en la dilígencia de indagatoria, en la que aunque NO SE LE
BrBcruó nvlpuTec¡óu ¿unÍpIcA er,cure, i" te t"¿asó por 1"
desaparición de cÉsen ARIEL sppÚlvpDA, asÍ: «PRDGÍI;lurDADor: Dn lo.s
diligenclas de señala q Ud, Coma el autor intelectual de la
oasepenrctÓN del Joaen cÉsen ARnDL snpÚweoe Dftzu. (cursiva y
negrilla nuestras).

Luego, aI calificar ia ínstrucción, el Fiscai tomó el mismo supuesto fáctico,
que precedentemente había sido objeto de preclusión ejecutoriada, para
acusar al señor ;osuÉ vALL&ro ARANDA. E1 Fiscal desconocib la
preclusión de modo deliberado, tal como se desprende de la página 11 de
la resolución de acusación, así:

"El insólito caso que se tramitó por el seqtestro de César Ariel Sepúlueda
Díaz, es que al ser uinculado mediante indagatoria JOSUÉ VALLE-IO
ARANDA, jamds se ordenó por parte de la Fiscalía ni reconocímiento
fotogrdfico ni en fila de personas de esta personaje, por medío de la madre
de cnsaR ARIEL, AURA MARLA DAZA (sic), DERLi nO¡eS QUINTANILA,
LEYDI JOHANA MONSALVE, ni NOHEMI GóMEZ, ni el policía Roberto
Zambrano Castellanos ni el teniente Elkin Meneses Gómez, para. afianzar
los medios de pruebo A esclarecer plenamente los Lrcchos, En este ccrso se
cinió la lrrqcionalidad g falta de qnálisis fáctico g Jurídtco
coherente g armónlco para conclulr con una lnsóltta preclusión a
favor de Josué Vallejo Aranda, que no impugnó nadie g cobró
eJecutoriq»Lo3.

AsÍ también, es nítido que existe identidad de causa entre las dos
imputaciones realízadas, toda vez que la génesis de los dos o más
diligenciamientos fue la misma.

Así en,la preclusión calendada del 4 de junio de 1996 en favor del señor
JOSUE VALL&IO ARANDA, se leen los siguientes hechos:

102 Folio 86 del cuaderno No. 1.
103 Folio 11 de la resolución de acusación.
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De igual manera, en la sentencia de primera instancia, en el recuento
fáctico se indicó:

"HECHOS

Del inuestigatiuo que bajo los rigores de la leg 600 de 20OO se adelanta en
contra de JOSIJE VALLEJO ARANDA por los homicidios de quienes en uíd.a
respondían a fos nombres de cesar Ariet Sepúlueda Díaz g wILSoN
ARMANDO DULCEY ROMERO, se tiene que éstos se enatentran atados por
un hílo conductor que tiene como origen un hecho detictiuo sucedido en la
noche del 2 de septiembre de 1994 en la finca "Hoga de Gómez" d.e la
uereda " SA¡r PEDR)" del municipio de OIBA, Santander, lugar en el que
hicieron presencia una serie de sujetos quienes luego de reducir a sus
moradores se apropiaron de una serie de bienes de ualor, entre ellos, una
camioneta marca TOYOTA seruicio partianlar , color rojo, mod.elo 92, típo
anfibio de placas DUA 636 de Duitama, Boyacd, tipo estacas a d.e
propiedad del dueño de lo finca , el ahora aquí acusado, sitio que
abandonaran pasada la media noche.

F'ue así entonces, como aquel día siguiente 3 de septiembre en horas de la
nocLrc fueron aprehendidos en el municipio del Socorro por las autoridades
de policla cinco (5) sujetos a quienes se les señaló como sospechosos de ser
los autores del citado reato pues de aanerdo con las uictimas ellos portaban
algunos elementos de su propiedad.
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Con ocasión de estas caphtras desde la ciud.ad. d.e Bucaramanga el día S de
septiembre siguiente en las primeras horas uiajó al municipio det Socorro g
luego a la localidad de Oiba el jouen César Ariet Sepútued.a Díaz con la únicá
intención de uisitar a Jauier Rojas Quintanitla, uno de los capturad.os, quien
conducía un uehículo de su propíedad, ademds de mirar la posibitidad de
qte el pudiera asistir al sepelio de un hermano fattecido durante et Jín d.e
semane en la capital del Departamento.

La presencia de Sepúlueda Díaz en el municipio de Oiba en la mañana d.e
ese 5 de septiembre A su interés de entreuistarse con los capturad.os fueaduertida por JOSUE VALLEJO ARANDA A algunos d.e sus famitiáresquienes estuuieron expectantes de esa situación con la conuiccíán d.e que
aquel extraño tuuiera información sobre la ubicación de su automotor e
incluso la firme idea de que el fuera miembro de la supuesta banda que se
encontraba tras las rejas.

Ante la ímposibilidad de poderse entreuistar con Jauier, aunque logro
enuiarle con un tercero la suma de diez mil pesos ($lO.0O0.oo) g iecibir por
el mismo medio un papel que el detenido Efrén Buitraga te eiuiaba a su
hermana Nohemí Gómez Buítraqo, césar Ariet emprend.ió su regreso, y a la
salid.a de Oiba toma un camperó a" seruicio púbtióo con d.estino-al *uñi"ípio
del Socorro en el cttal se transportaban uarios pasajeros, entre ellos atguños
estudiantes A un profesor, uehíanlo que luego de algunas parad.as a solicihtd.
de uno de sus ocupantes se detuuo en el sitio "El Támbor" cerca de la
uariante al municipio de Guapota, lugar en el que d.escíenden tres (3) sujetos
que allí también se transportaban g quienes exhibiend.o send.as armas d.e
-fuego no solo obligan a que Cesar desciend.a sino que también con ellas
intimidaron a sus ocupantes obligándolos a continudr con stt ruta".

Así mismo, en la sentencia de segunda instancia, se lee:

*El 2 de septíembre de 1994, en horas d.e la noche a la finca " Hoya de
Gómez", ubicada en la uereda " san Pedro" del municipio d.e oiba (
santander), ingresaron uarios sujetos armados, qttienes, d.espués de
reducir a sus moradores, se apropiaron de diuersos bienes d.e ualor, entre
ellos, una camioneta marca Togota, seruicio partiatlar, color rojo mod.elo
1992, de estacas a de placas DUAísd de Duitama ( Bogacd), d.e propíedad
del señor JOSUÉ VALLDJ) ARANDA.

Al día siguiente, es decir, el 3 de septíembre de 1994, también en horas d.e
la noche, fueron capturados por la Policia Nacional, en el municipio d.el
socarro ( Santander[ los señores Luis Francisco Rodríguez Esparza, Jauier
Ro;as Quintanilla, Efrén Buitrago g Tadeo de Jesús Áluarez Tapías, como
sospechosos de haber perpetrado el hurto de ta referida camioneta en el
predío "La l{oga Gómez" del municipio de 1IBA ( santander) , fogrand.o Lruir
un quinto sujeto, a quien se identificó como Jorge ,, El guajiro,'.
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El día 5 de septiembre de 1994. Aproxímadamente alas 4 de tamañana, el
jouen Cesar Ariel Sepúlueda uiajó desde la ciudad de Bucaramanga al
municipio de socorro, con el fin de uisitar q Jauier Rojas Quintanilla, quien
ademá.s de su amigo era su empleado, pues le conducía un camión, A
contarle que había fallecido un lrcrmano suao en la capital del
Departamento, así como para abogar ante las autoridades con el propósito
de que le dieran permiso a Rojas Quintanilla de asistir al sepelio de su
consanguíneo, sin embargo, le informaron que los aludidos detenidos habían
sido trasladados a oiba, por lo que Sepúlueda Díaz se dirigió
inmediatamente a dícha localidad.

La presencia de Cesar Ariel Sepúlueda Díaz en la estación de Policía de
oiba, en la mañana del 5 de septiembre de 1994, aueriguando por las
personq.s que habían sido detenida.s como presuntos coautores d.el Lrurto de
que fue uíctima JosuD vALLB,lo ARANDA, d.espertó sospechas, tonto en
este como en el Corrtandante de Estación, sobre el uínculo exístente entre
los capturados y Sepúlueda Díaz, así como la posíbitidad de que aquet
uisitante tuuiera información respecto de la ubicación del automotor que le
había sido robado a VALLEJO ARANDA o que incluso fuese miembro de ta
banda, por lo que el aquí procesado estttuo pendíente o atento a dícha
situacíón.

En todo caso, a Cesar Ariel Sepúlueda Díaz no se le permitíó que se
entreuistara con Jauier Rojas Quintanilla, por lo que Sepúlueda Díaz le hizo
llegar a Rojas Quintanilla la suma de $1O.000O = g dicho retenid.o , a stt
uez, le enuió a. cesar Ariel un papel que Efrén Buitrago, otro de los
capturados, elaboró con el fin de que Cesar Ariel se lo entregara a Nohemí
Gómez Buitrago, hermana de Efrén, o a Jorge Rueda, esposo d.e Nolrcmí,
quienes residían en la ciudad de Bucaramanga.

En conseanencia, md.s o menos al medio día del mismo 5 de septiembre d.e
1994, Cesar Ariel Sepúlueda Díaz emprendió su regreso a Bucaramaga)
tomando un campero de seruicio público con destino aI municipio de Socorro,
uehículo que se detuuo en el sitio conocido como "El Tambor Reyes", cerca d.e
la uariante al municipio de Guapotá (Santander), d.escend.iend.o det
automotor 2 sujetos qlre allí también se transportaban, quienes exhibiendo
armas de fuego obligaron a Sepúlueda Díaz a bajar del rodante, el anal
continuo con su n)ta".

Frente al primer aspecto del non bís in ídem, tanto en la referida
preclusión como en los pronunciamientos condenatorios de primera y
segunda instancia proferidos contra el Señor JOSUÉ VALLE IO ARANDA,
consta que é1 se identifica con igual nombre y documento de
identificacíír{o4,1o que permite concluir que la persona que fue favorecida
con preclusión de la investigación por el delito de SECUESTRO de CÉSAR
ARIEL SEPÚLVEDA, es la misma que aquí fue condenada por las

to4 Cfr. folio 77 ibidem.
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instancias por el del homicidio de cÉSeR ARrEL sppúr,vpDA. También
dan cuenta que la qreclusión proferida por el delito de SECUESTRO de
CÉs¿R ARIEL sppÚr,vpDA favoreció la misma persona condenada por
ambas instancias por su homicidio, es decir, el señor ;osuÉ vALLF^ro
ARANDA, el Acta No.002 del Comité Técnico Jurídico llevado a cabo el 2
de marzo de 2Ol2 en la Jefatura de la Unidad Seccional de FiscalÍas de
Socorro e inclusive, la misma diligencia de indagatoria rendida dentro de[
presente proceso por el Señor JOSUÉ VALLF^IO ARANDA.

Igualmente, existe identidad de objeto, la imputación tiene que ser idéntica
cuando tiene por objeto el mismo comportamiento atribuiáo a la misma
persona. Sobre este principio, la corte suprema de Justicia, en
pronunciamiento CSJ SP, 14 abr.2OlO (radicado 3552fl; reiterado en CSJ
4P4358-2ola p0 jul. 2014, radicado 4ss69), sentó estas directrices:

"Doctrinal g jurisprudencialmente se tiene dicho que el principio non bis in
ídem eruruelue tres presupuestos, a saber: id.entidád. de sujeti, ídentidad de
objeto e identidad de ceusa105. La significación d.e estos álementos ha sid.o
comentada por la Sala, así:

La ldentidad en la Persond. signiftca que el sujeto incriminad.o d.ebe ser la
misma personafísica en dos procesos de la mísma índ.ole.

La ldentidad del obJeto está construida por la d.el hecho respecto del cttatse solícita la aplicación del correctiuo penal. Se exige entonces la
correspondencia en la especie fd.ctica de la eonducta en d.os procesos d.e
igual nahtraleza.

La identtdod en lq, co;ustr. 'se refiere a que el motiuo d.e ta iniciación d.el
proceso sea el mismo en ambos casos. @nfasis fuera de furte'.

De igual manera, al precisar los eventos en que se vulner a el non bis in
ídem,la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, entiende
que la determinación de la identidad del objeto y causa debe ser un
estudio sobre los hechos atribuidos al acusado. Así se extracta, entre
otras, de la providencia CSJ SP 26 mar. 2OO7 (radicado 2a.6291; reiterada
en CSJ SPl1897-20t6 (24 ago. 2016, radicado 42.4OO):

"i) Nadie puede ser inuestígado o perseguid.o d.os o md.s ueces por el mismo
hecho, por un mismo o por diferentes funcionarios. Se té suele d.ecir
principio de prohibieión de doble o múttíple incriminación.

íi) De una misma clrcunstanciq. no se pued.en ertractar d.os o mds
consecuencias en contra del procesado o condenad.o. Se le conoce como
prohibición de la doble o múltiple ualoración.

105 MAIER, Julio B. J. Derecho Procesal Penal. Tomo I. Fundamentos. Editores del puerto:
Buenos aires, 2" edición,2" reimpresión,20O2, página 603.
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iii) Ejecutoriada una sentencla dictada respecto de una persona) ésta no
puede ser juzgada de nueuo por el mismo hecho que dio lugar al primer
fallo. Es, en estricto sentido, el principio de cosa juzgada.

iu) Impuesta a una persona la sanción que le corresponda por la comisión de
una conducta delictiua, después no se le puede someter a pena por ese
mlsmo comportamlento. Es el principio de prohibición de doble o múltiple
punición.

u) Nadie puede ser perseguido, inuestigado, juzgado ni sancionado
pluralmente por un hecho que en estricto sentido es tinlco. Se le denomina
non bis in ídem material". (Énfasis fuera de texto).

POR ENDE. NO ES VIABLE. EN TÉRMINOS CONSTITUCIONALES. OUE

-li

UNA PERSONA PUEDA SER DOBLEMENTE ESABLE POR LOS
UNA CIRCUNSTANCIA F

CONSECUENCIASNO SE PUEDEN EXTRACTAR DOS O
JURIDICAS IDENTICAS EN SU CONTRA.

Es que en la parte considerativa de la preclusión
de 1.997 en favor del Señor JOSUÉ VALLE.,O
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El anterior recuento permite concluir que también existe identidad de
objeto entre los hechos por los que se dictó resolución de preclusión de ia
investigación a favor del Señor JOSUÉ VALLE IO ARANDA y los que sirven
de base a Ia condena que hoy se revisa.

En efecto, ambas sentencias abordaron de manera integradora los actos de
secuestro y homicidio de CÉSen ARIEL SEPULVEDA, para edificar La

sentencia condenatoria en contra del Señor JOSUÉ VALLF^IO ARANDA
por el homicidio de CÉSAR ARIEL SEPÚLVEDA, asi:

A folio 38 de la sentencia de primera instancia, se 1ee:

"De las anteriores probanzas entonces se tíene como un hecho cierto e
indiscutible que el 5 de septiembre de 1994 Cesar Ariel Sepúlueda Díaz hizo
presencia en horas de la mañana en el comando de policía de Oiba
indagando principalmente por Jauier Rojas Quintanilla, que su presencia
naturalmente leuantó sospechas no solo a las autoridades sino que también
A por supuesto a JOSUE VALLF^IO ARANDA, eu€ durante esa mañana
estuuo al tanto de los hechos que trascendían al interior del comando con los
capturados, entortces, las preguntas que se deben formular son, sí Cesar
Ariel Sepúlueda Díaz se conuertiría en urla persona de sumo interés para
aquél?; Estando demostrada la cercanía entre él y los capturados sería del
interés de VALLhIO ARANDA conocer de su procedencia y en general la
demá"s información que él pudiera saber a cerca de aquellos como
direcciones, teléfonoso nombres de familiares g demds?, la respuesta no
puede ser de otro sentido que no sea la afirmatiua"

Para ese momento JOSUE VALLD.IO ARANDA anidaba la concepción de
que los capturados tenían conocimiento del paradero de su uehícalo, quizds
las circunstancias de su captura le conducían a suponer que ellos eran parte
de la banda que había ingresado a su uiuienda ese uiernes en la noche g
que en ellos estaba la información de los autores del reato.

Por ello g ante lo. condueta de Cesar en esrr mañdna, fácil era
suponer que él se conaertiría en ese eslabón que uniría a los
capturados con el resto de la bo.ndq. g principalmente con tos
detentq.dores de su qutomotor, de ahí que no estaba o. su alcance,
por ello, sin pensqrlo dos aeces tomó la determinación de hacer algo
que públicamente U de frente no hizo, extraer de Cesar toda la
información posible desde su procedencia g lo que él pudiera saber
de cada uno de los capturadoq U parcl ello, optó por la uía de la
ilegalidad, pues ord.enó el seguimiento del forastero quien sobre el
medio díq toma un aehículo de seruicio público tipo campqnero que
lo acercqra. d. la población del Socorro, pard que kilómetros más
adelante mediante la fuerza fuera obligado por tres (3) sujetos que
portaban drmq.s de fuego a descender de é1, tomando ntmbo
desconocido, persona esta que Jinalmente, catorce (14) días después,
por un campesino de la región fuera hqllada en el siúio uDl Tablazo"
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a la rtbera del rio Suárez en la uereda uÜl ÍIogoo en el rnunicipio del
Palmar, ga en sumo grado de descomposición, de tal magnitud que
lo hacía irreconocible g como no portaba ningún medio de
identificación fue inhumq.do en el cementerio de esa localidqd como
un N.If,,

Así como también, a folio 97 de la misma providencia se lee:

"Aquel que tenía el mando económico y funcional sobre tod.a la operación no
era otro que JOSUÉ solo a ét y atgunos d.e sus parientes mds cercanos erl
esos momentos, les acompañaba el interés de hacerse a la información que
pudiera poseer CÉSAR ARIEL, de los que estaban priuad.os d.e ta tibertad" ahí
en Oiba, y mds aún poder hacerse a ese documento o simple papel que
contenía alguna información transmitida desde adentro por uno de los
detenidos A que le había sido entregada esa mañana.

También erq. d JosuÉ y sus esbirros a quienes no les conaenía. d.e
ninguna mqnerq. que CÉSen ARIEL recobrara su libertad., de ahí que
la única decisión a seguir era quitarle la üda g procurctr que no
fuera encontrado prontamente pard evitar su reconocimiento como
en efecto ocurrió, recorrido fá.ctico delincuencial que el acusado en
poccr.s laoras astutamente manejó, situándose enseguida en la ciudad
de Bucard.mdnga seguro de que no se contaría con ningun elemento
que lo pudiera relaciondr con la desaparición de CÉSAR ARIEQ...|'

En igual sentido, en la parte motiva de la sentencia de segunda instancia,
se lee a folio 49:

"Por lo tanto, en la presente actuación no hag probdnza alguna
que permita establecer a ciencia cierta que un gratpo de la
insurgencia fue el autor de la desaparición u posterior asesinato de
Septilaeda Díaz mientras que, tal u como lo concluuó el Cognoscente
u se reitera en este pronunciamiento, se cuenta con la pnteba
indiciaria suficiente para tener suficiente para tener certeza que
JOSUD VALLEJO ARANDA fue coparticipe de esa actiuidad
delictiaa". (Cursiva y negrilla nuestras).

Adicionalmente, las pruebas con fundamento en las cuales se decretó la
PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN por parte de la Fiscalía Primera
Delegada ante los Jueces Penales del Circuito en favor del señor JOSUÉ
VALLF^IO, son las mismas en que se fundamentó la resolución de
acusación, así como también las sentencias de primera y segunda
instancia, así:
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EFECTUADAS POR LA
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-TEsrIMoNIo DE vIDAL DE LA Hoz zúñrce,.

-TEsrrMouro DE ALrRro coyzÁtaz cÁnDENAs.

Por lo tanto, existiendo una pnpCf.USfÓU en favor del Señor .IOSUÉ
VALLE ro ARANDA por el secuestro de cÉ:sAR ARrEL sppúr,vpDA, no
podían los jueces de primera y segunda instancia, derivar DE EsE
MIsMo HEcHoi una sentencia condenatoria en su contra por el
homicidio de cf:san ARrEL sEpúILvEDA, már<ime si se tiene, cómo lo
sostuvieron los sentenciadores, que un ilícito fue necesqr'lamcnte
anterior e inescindiblemente ligado al segundo.

Bajo la anterior perspectiva, acudiendo al principio de no contradicción, es
imposible que no se haya cometido secuestro a punto tal que se generó una
preclusión y, no obstante, aI mismo tiempo sí se dé por cometido para
estructurar el nexo causal que desembocó (según argumentación de los
falladores), en la comisión del homicidio.

Si bien es cierto que, con el fin de maximízar altisimos valores como la
justicia y Ia paz, el principio non bis in idem no tiene carácter absoluto,
sino relativo, igualmente, es imposible inadvertir que, en un Estado Social
y Democrático de Derecho como el nuestro, la afectación o limitación de
dicha garantía fundamental no puede estar sometida a criterios de
arbitrariedad, represión a ultranza o subjetivismo -por más que la decisión
que habría de ser derruida sea considerada como desafortunada, como 1o
expresó en la resolución de acusación el Fiscal que instruyó el presente
proceso, así:

"El insólito caso que se tramitó por el secuestro de César Ariel Sepúlueda
Día^2, es que al ser uinanlado mediante indagatoria JOSUE VALLEJO
ARANDA, jamds se ordenó por parte de la Fiscalía ni reconocimiento
fotogrdftco ni en fila de personas de esta personaje, por medio de la madre
de cÉseR ARIEL, AURA MARIA DAZA, DERLv ROJAS eUINTANILA, LEvDI
JOHANA MONSALVE, ni NOHEMI GÓMEZ, ni el polícía Roberto Zambrano
Castellanos ni el teniente Elkin Meneses Gómez, pdra afianzar los medios
de pnteba g esclarecer plenamente los hechos. Dn este caso se cirnió la
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irracionalidad g falta de análisis fácttco g jurídico coherente g
qrménico parq. concluir cofl una. insólitq preclusión a faaor de Josué
Vallejo Aranda, que no impugnó nqdie g cobró ejecutoria»too.

En realidad, tal como 1o ha reconocido la jurisprudencia de la Corte, es
palmario que, sin la existencia previa de una providencia judicial que
rescinda, por invocación de alguno de los motivos taxativos de revisión
consagrados en la ley instrumental, el valor de la cosa juzgada de la
decisión preclusoria o absolutoria en firme que no satisfaga criterios de
justicia material, no es viable, de facto, desconocer su efecto vinculante,
por cuanto ella se presume legal y vigente, flo obstante que pudiera
resultar contraria a otra verdad que pudiere haber aflorado con
posterioridad"

Y es que, trasladando estas consideraciones al caso objeto de estudio,
tendría que concluirse que la única posibilidad de desatender el efecto
vinculante de la cosa juzgada sería a través de la acción de revisión. Un
proceder en contrario de La autoridad judicial, supondría una clara
violacién al ordenamiento legal que tornaría inanes las causales de
revisión expresamente consagradas en la ley adjetiva penal, contrayendo
una clara suplantación del legislador e incluso de la doctrina de la Corte
Constitucional acerca de los requisitos necesarios para derruir la res
iudícata en asuntos relativos a conductas punibles de lesa humanidad o
contra el derecho internacional humanitario. Como se puso de presente
anteriormente, el desconocimiento de la cosa juzgada, se remonta incluso
al inicio de la investigación, cuando en el Acta del Comité No. 2 Acta
No.OO2 del comité técnico jurídico llevado a cabo el2 de rlaarzo de 2012 en
la Jefatura de la Unidad Seccional de Fiscalías de Socorro se indicó que
aunque existía una decisión de preclusión por el secuestro de CÉSen
ARIEL SEPÚLVEDA, en la que ie analizu,.or, las mismas pruebas con
fundamento en las cuales fue condenado por ambas instancias el Señor
JOsUÉ vALLE Io ARANDA por el hbmicidio de cÉ:sen ARIEL
SEPÚLVEDA y que el análisis efectuada en esa providencia atendió "q las
reglas de la sdnd.'crítica", de todas maneras como el Señor JOSUÉ
VALLEIO ARANDA, 'E§ HERIIITANO DE LlI STJVORA JWZ DE GUAPOTA
fs, Y HERILIANO DE LA JUDZ SE|G'UNDA DSnECIALIZADA DD
BUCRAI|IANGA» era prudente que- tanto el proceso del secuestro (ya
precluído) y del homicidio de cÉs¿,n ARIEL SEPÚLVEDA "SEÁJV
DSTUDIADOS Y ASUIWIDO,S POR IA UNIDAD DE DDRECHOS HUIIITANOS
DD T.A INSTITTTCTÓ¡J,1

En este orden de ideas, se impone concluir que el Tribunal incurrió en
violación del debido proceso por desconocimiento de derechos
fundamentales y principios previstos, entre otras fuentes normativas, en
los artÍculos 29 superior, 8" de la Ley 599 de 2oo0 y 19 de la Ley 600 del
mismo año. Defecto éste, que ha de ser corregido, casando el fallo

106 Folio L 1 de la resolución de acusación.
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impugnado para, por virtud del reconocimiento del efecto vinculante del
principio non bis in idem, declarar su nulidad parcial en relación con el
delito de HOMICIDIO de CÉSen ARIEL SEPÚLVEDA cuestión que, como
es obvio, deberá verse reflejada en la declaración de cesación de
procedimiento por el citado punible desde 1a misma sentencia de primera
instancia y en el monto de pena impuesto al procesado.

Atendiendo a 1o anterior, no puede resolverse, con carácter de cosa
juzgada material, preclusión en favor del procesado por no encontrar
mérito suasorio que indique su participación en el punible y, al mismo
tiempo, valorando, de nuevo, los mismos hechos e idéntico caudal
probatorio, concluir que en este ilícito sÍ participó la persona ya absuelta
para dar este hecho por probado y así considerarlo como parte de la
cadena causal que sostiene la cond.ena de un delito ulterior.

Es un contrasentido evidente en el que Ia jurisdicción desconoce decisión
anterior, con la misma fuerza, y, para ahondar en la violación cometida,
evita -siquiera- indicar de manera amplia y suficiente la razón por la cual
se desconoce un pilar fundamental de la instrucción y el juzgarniento como
es el derecho fundamental de no ser juzgado dos veces por los mismos
hechos.

-NORMAS QUE SE ESTIMAN rNtr'RINGIDAS.

l.DE RANGO CONSTITUCIONAL"

A.Convención Americana de Derechos Humanos - CADH:

-"Artículo B. Garantías Judíciale s

(...) 4. El inailpado absuelto por una sentencia frrme no podrá ser sometido
a nueuo juicio por los mismos hechos (...)

B.PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS -
PIDCP:

.ARTÍCUI,C' L4

(...)7. Nadie podrd ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haga
sido ga condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la leg
g el procedimiento penal de cada país.

C.CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991.

-"ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará. a toda clase de acfitaciones
judicíales g administratiu as.
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(...) INC. 4' Toda persona se presume inocente mientras no se la haga
d.eclarad.o judiciatmente anlpable. Quien sea sindícado tiene derecho a la
defensa (...), A a no ser juzgado dos ueces por el mismo hecho".

2.CON FUERZA DE LEY.

A.CóDIGO PENAL - LEY 599 DE 2OOO:

"ARTÍCULO BO, PROHIBICION DE DOBLE INCRIMINACION. A NAdiC SE IC
podrd imputar má"s de una uez la misma conducta punible, atalquiera sea la
denominación jurídiea que se le dé o haga dado, saluo lo establecido en los
instrument o s int e rnacío n ale s .

ARTICULO 13. NORMAS RECTORAS Y FUERZA NORMATIVA. Las noTTnas
rectoras contenidas en este Código constitugen la esencia g orientación del
sistema penal. Preualecen sobre las demds e informan su ínterpretación".

B.CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL.LEY 600 DE 2OOO:

-"ARTICULO 7o. PRESUNCION DE INOCENCIA. (...)

En las actuacíones penales toda duda debe resoluerse en fauor del
procesado...

-ARTICULO 19, COSA JUZGADA. La persona a)Aa" situación jurídica haga
sido definida por sentencia ejecutoriada o prouidencia Ete tenga la misma
fuerza uinculante, no serd sometida a una nueua acfitación por la misma
conducta, aunque a ésta se le dé una denominación jurídica distínta.

-ARTICULO 24. PREVALENCIA" Las normas rectoras son obligatorias A
preualecen sobre analquier otra disposición de este código. Serán utilizadas
como fundamento de interpretación".

Atendiendo a la violación de tomar, en contra del procesado, las mismas
pruebas que fundamentaron la preclusión de un delito por el que se 1e

perseguía, existiendo identidad de cansa, objeto y sujeto y que se catalogó
como medio necesario dentro de la cadena causal inferida en su contra, lo
claro es que las sentencias finalmente, están es atribuyendo el factum
para utilizarlo en contra del reo sin percatarse de la evidente
contradicción, pero más aún, están reviviendo situaciones jurídicas, desde
el punto de vista de la valoración, a fin de condenar, contra cualquier
mínimo respeto a las garantías procesales mínimas, a JOSUÉ V^AUU.fO
ARANDA.
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D.MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE PIDE QUE SE DECRETE
NULIDAD.

Como se anunció desde el anterior cargo, este se presenta de manera
subsidiaria en el entendido de que el rango al cual el decreto de esta
nulidad puede retrotraer la actuación es más cercano que el solicitado en
el cargo principal de nulidad. Así las cosas, se solicita que se decrete la
nulidad desde la sentencia de primera instancia por incurrir en tan
evidente yerro como es violar de manera flagrante la prohibición de doble
incriminacién.

E.AFECTACIÓN DEL DEBIDO PROCESO EN EL PROCESO SUB
EI{AMIND - PRINCIPIOS DE LAS NULIDADES.

l.Principio de instrumentalidad de las formas.

Los principios de las nulidades, previstos en el artículo 310 de la Ley 600
de 2000 indican, en cuanto al primero de ellos:

"ARTTCULO 37O. PR'INCTPIOS QUt ORrD¡irTAN LA DECLARATT RTA DD
I.AS NULIDADES Y SU COMIALIDACION.

1. No se declararó. la inualidez de un acto anando anmpla la finalidad para
la cual estaba destinado, siempre que na se uiole el derecho a la defensa.".

La finalidad que tienen las sentencias es la de poner fin al proceso, pero su
finalidad está necesariamente atada a la normatividad y la principialística
que rodean las actuaciones procesales, pero aún más: el leitmotiv de las
sentencias se desdibuja si la misma se profiere desconociendo derechos
fundamentales y las garantías procesales que debe asegurar el Estado
colombiano.

2.PRINCIPIO DE TRASCENDENCIA.

A continuación el artículo 310 del C.P.P. consagra:

"2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sustancial
afecta garantías de fos sujetos procesales, o desconoce las ba.ses
fundamentales de la instrucción y el juzgamiento."

Dictar una sentencia contradictoria, utilizando la misma fundamentación
fáctica y probatoria de una preclusión (decisión con fuerza material de
cosa juzgada material), pero a efectos de tenerla como si se hubiera
condenado, a fin de constituir parte del sustrato fáctico enrostrado al
procesado €s, a no dudarlo, una violación de Ia garantía de doble
incriminación.
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Por otro lado las referidas decisiones de primera y segunda instancia
desconocen las bases fundamentales del juzgamiento.

La vulneración que acá se alega no se podría contraer a la imputación
jurídica o al nomen juris atribuido, la violación es más profunda en tanto,
de manera sofistica se evita el pronunciamiento sancionatorio respecto del
supuesto hecho (secuestro), pero sí que asume como ciertos los hechos
que darían lugar a una condena por este delito, únicamente de cara a
fundamerttar, de manera artificial la condena en contra de JOSUÉ
VALLE TO por el delito de homicidio, enrostrándole como nexo fáctico ese
secuestro ya valorado y que dio como consecuencia la declaración de la
preclusión en su favor.

La mencionada irregularidad es de tal calado que, si se corrige este error,
no existe fundamentación que sostenga, en manera alguna, ninguno de los
dos fallos, puesto que no se sostiene la condena impuesta.

S.PRINCTPIO DE PROTECCIÓN INDMO AUDTTLTR Tt RnTTUDTNEM SUAM
ALLEGANSI.

El numeral 3 dispone:

"3. No puede ínuocar la nulidad el sujeto procesal que haga coadguuado con
su conducta a la ejeancíón del acto irregular, saluo que se trate de la falta de
defensa técnica,"

Sin mayores esfuerzos argumentativos se puede colegir que la utilización
de hechos respecto de los cuales ya se había exonerado a JOSUÉ
VALLEIO en su contra, en una nueva valoración, no son, en 1o más
mínimo, atribuibles a la defensa.

4. PRINCIPIO DE CONIIALIDACIÓN.

El numeral cuarto de 1a misma disposición normativa indica:

"4. Los actos irregulares pueden conualidarse por el consentimiento del
perjudicado, siempre que se obseruen las garantías constitucionales."

Como se expusiera en el punto pertinente con anterioridad, no basta con
el mero silencio para colegir que se ha convalidado tal actuación.

Por el contrario, se ha hecho referencia a la decisión absolutoria en cada
oportunidad procesal que se ha podido. Aunado a 1o anterior, se ha
recurrido en contra de las decisiones judiciales que han desconocido esta
cara garantía.

ffiil
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LA NATUFIALDZA RESIDUAL.

la metodología adelantada
examine, ha disPuesto:

u 5. sÓto puede deeretarse cuando no exista otro medio procesal para

sub s anar- la irregutaridad sustancial'"

Teniendo en cuenta el momento procesal en que se encuentra la

actuación, Qü€ v" tr" surtido dos instancias y que sólo queda, de manera

extraordinaria, acudir en demanda de casación, claro resulta que no

existen, en el ordenamiento, posteriores actuaciones que permitieran

corregir esta ,riJtaciá".- Ú"i"ám"ttt" dictando un fallo que en derecho

corresponde, respetando 1as garantías del procesado y que Se compadezca

con todo lo que 
"" 

tr^ probado, puede solucionarse este entuerto'

6.PRINCIPIoDEESPECIFICIDADoTAXATIVIDAD.

Según el numeral sexto del artículo 310 eiusdem"

* 6. No podrd decretarse ninguna nulidad por causal distinta a las señaladas

presente cargo; no obstante, se

contenida en el numeral 2" del

uF,

101

S.PRINCIPIO DE

Continuando con
5 del artículo sub

hasta el momento, el numeral

en este caPítulo."

Esta formalidad ya se cumplió dentro del

reitera que la causal que se invoca está

artículo 306 del C.P.P.

F.IRREGULARIDAD QUE ALTERÓ EL DEBTDO PROCESO DE MANERA

ROTUNDA.

Esta carga ya ha sido soportada con suficiente amplitud dentro del

desarrollo del 
"^rg;, 

ári 
"o*á 

dentro de la fundamentación del principio de

trascendencia.

Sin embargo, Ia irregularidad, consistente en la valoración y posterior

utilización de hechos que ya habían sido objeto de conocimiento (V

resolución favorable) por parte de funcionario con funciones

jurisdiccionales; esta valoración y el uso de estos hechos configuró no una

mera irregularidad, sino un atropello en contra de las garantías del señor

JOSUÉ VALLBIO.

En el marco del Estado Social de Derecho, cuando una autoridad" en

ejercicio d,e sus funciones resuelve en favor del procesado que no se

encuentra fundada una persecución penal, se transgreden no sólo los

derechos del procesado, sino valores como la seguridad jrrridica' los

derechos adquiridos y se sacude la misma noción de Estado Social de

Derecho en tanto sólo un Estado totalitario podria utllízat decisiones

favorables, sus fundamentos, y hasta hechos concretados como no
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atribUibles a un ciudadan o para, de alguna marrera, derivar consecuencias

totalmente opuestas y en contra del ciudadano'

Atendiendo a las Causales previstas en el artículo 2O7 del código Procesal

Penal, el presente cargo se estructura por la violaciÓn de la norma

sustancial por errores de hecho o de áerecho en la apreciación de

determinada prulba, tal como 1o dispone la se.gunda parte del numeral 1'

del artículo en mención, en los siguientes términos:

*ARTICULO 207. CAttsALDS. En materia penal la casación procede por los

siguientes motiuos:

7. Cuando la sentencia sea uiolatoria d.e una norrna de derecho sustancial'"

Así las cosas, en eI presente cargo se sustenta una violación directa de la

i"V sustanciál, asuhiendo, "oñfor*" 
a la técnica de 1a casación y

únicamente a efectos de la construcción del mismo, como ciertos y

probados los hechos en los términos en que el Tribunal los reconoció' así'

i** ,rormas que Se encuentran violadas por esta censura, Son:

A.POR APLICACIÓN INDEBIDA.

Articulo 58 de la Ley 599 de 2000 por cuanto la aplicación de las

circunstancias a. *"yo, punibilidad sólo se pueden aplicar cuando han

sido enrostradas y piobadas, d.e manera explícita, tanto jurÍdica como

fácticamente.

Artículo 61, del código Penal, en tanto la determinación cualitativa y

cuantitativa de la condena debe obedecer a los fundamentos de la
sentencia, pero, además en congruencia con eI tema de prueba'

B.POR FALTA DE APLICACIÓN.

Artículo 59 del Código Penal que establece el deber de fundamentar, de

manera explícita los áotivos de la individualización punitiva'

Artículo 6l en su parte negativa puesto que se dejan de aplicar los

criterios allí establecidos cuando ta indiviaualízacién de la condena no

obedece, de manera precisa a los mismos'

C.DESARROLLO DEL CARGO.

El artículo 59 del código Penal señala que "toda sentencia deberá' contener

una fundameitación 
"exptícita sobre 

-los 
motiuos de la determinación

analitatiuo. A cltantitatiui de la pena", de 1o cual, obviamente' no están
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excluidos los criterios de individualizacion de los incisos segundo y tercero

d,el artÍculo 61 ibídem.

A tal punto es asi, que en múltiples oportunidades la sala de casación

penal de la Corte Srpr"*" de Justicia, a solicitud de alguna de las partes

y muchas veces de áficio, ha casado decisiones de segunda -instancia por

ausencia absoluta de motivación, concretamente respecto de-lo criterios

previstos en los in"i.o. segundo y tercero del artículo 61 del C'P'107'

En ese orden de ideas, eI proceso dosimétrico debe descansar en dos

pilares fundamentales:' la discrecionalidad reglada y el sustento

razonable. eunque la sala de casación Penal de la Corte suprema de

Justicia, ha indilado que oserd suficiente la motiuaciÓn que para imponer

un concreto *oii iunitt o conlleui, en esencia, la ualoración de cttalquiera

d.e los aludidos poía*"t o.s", el1o de manera alguna descarta el despliegue

de Lln control sobre la razonabilidad empleada en tal proceso que

involucre, de contera, el escrutinio ácetca de stl necesidad,

proporcionalidad y si cumple con sus funciones establecidas legalmentelo8'

Tal como 1o ha precisado igualmente la Sala de casación Penal de la Corte

Suprema de Justicia, paitiendo del respectivo tope mínim-o a aplicar

dentro del cuarto pertinente, el sentenciador está en el deber de

argumentar pol, qué se aparta de la mínima sanción prevista

letishtivameát. " io"re-enta, en el caso concreto, el monto de pena'

Ello, pues en tanto mayor sea la injerencia en el derecho fundamental a la

übertád, más alta* uot las exige.tói." argumentativas patajustificar una

intromisión más intensa en la .Áf.t. ius fundamentaldel condenadol0e'

En el caso concreto, a pesar de que la sentencia de segunda instancia'

como consecr-rencia de- la aplicación dgl principio de favorabilidad'

redosificó la pena impuesta al §eRor JOSUÉ VALLE ro ARANDA, teniendo

en cuenta la- pena pievista en el artículo 103 de la Ley 599 de 20o4; sE

OBSERVA QUE:

l.LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA CONDENÓ AL SEÑOR

JosuÉ vauwo ARANDA poR EL DELITo DE HoMIcIDIo
AqRAVADO DE CÉS¿,n ARIEL SEPÚLVEDA, INCLT YENDO LA

cIRCUNsTANcIA DE AcRAvA-IÓr pp¡, NUMERAL 10 DEL ARTÍcULO

il oei cóprco PENAL, A PEsAR DE QUE LA MIsMA No LE FUE

ENRosTRADA FÁóTICÁ í¡l .¡uñipIcAMEÑTE EN LA REsoLUcIÓN DE

ACUSACTÓU PNOFERIDA EN SU CONTRA.

107 Así se puede constatar en CSJ. SP, sep. 23 de 291?,-rad. 38076; SP, sep' 16 de 2015'

rad.. 46485; SP, jun. 24 de 2015, rad' 4agA2 y SP, feb' 12 de 2ol4' rad' 30183' entre

muchas.
108 CSJ. SP 16558 de 2015.
109 CSJ. SP SP8O57-2OL5,
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El numeral 3o del artículo 398 de la Ley 600 de 2OOO prevé que la

resolución de acusaciÓn debe contener, "Ld calificacién iurtdigT
prouisional", exigencia que se cumple con la-determinación no solo del

tipo básico o ispeciai que se imputa, sino de las circunstancias
gánéricas y/o específicas de agravación'

La jurisprudencia de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de

Justicia, ha definido que el procesado solo puede ser juzgado por las

eonductas definidas fáctica y jurídicamente en la resolución de

acusación e incluso, e igualmente ha reafirmado que pa"ta que las
de
ne

ha
en la acusación.

tan

Casación Penal de 1a Corte Suprema deCitando textualmente Sala de
Justicia: la

1a
Iuna

ella
tas ntíq.s

del
(Cursiva, negrilla Yde

subrayado nuestros).

En el caso concreto, si bien a folio 15, la Resolución de Acusación' al

efectuar la imputacién táctica indicó i "Por manera que quien hizo parte de

un grupo de personas que se estructuró para la búsqueda del automotor

huialo A se desptegá una actiuidad con diuisión del trabajo, pero

manteniéndo". "o*ni"ociÓn 
directa g fluida, emerge como cqautor ! se

infiere fiindadameryte aue lg orden de cegársele la uida al Joven
ló Proaenir inexordblemente de

JOSUÉ VALLDJO ARANDA 1,,,.)".

Del párrafo anterior 1o único que se extrae es una atribución simultánea,

tanto de la calidad de coautor como de la de determinador, pues como allí

ELLO MODO RESOL

CA AG ND HOMI DE

Tan cierto es lo anterior, que al efectuarse la calificación jurídica (folio 33

de la resolución de acu"r."1órr¡, con relación a 1a circunstancia genérica de

agravacién contenida en el numeral 10 de la artículo 58 del Código Penal,

110 p¡f¡s otras, véase la sentencia SP044 de 2018'
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la Resolución de Acusación se timitó a indicar: "corolario de lo

precedentemente expuesto, se le atribuye a JOSUÉ VALLDIO ARANDA, las
-conductas 

típicas, intijurídicas U atlpables a título de dolo A como presunto

),AUTOR responsabt-e de H)MICIDIOS AGRAVADO, en concurso material

homogéneo A sucesiuo conductas punibles d.efinidas en nuestro Código

Penal en los artíanlos I O3 y 104, numeral 4o,.por motiuo abyecto; g numeral

7o", por haberse ejecutado-las muertes de cÉsAR ARIEL SEPÚLVEDA DÍAZ,

WILSON ARMANDO DULCEY ROMERO, WILMER GALVIS GARCA Y JOSÉ

NORBERT7 MARTfNEZ BAUTISTA aprouechdnd.ose de la situación de

indefensión en que se encontrabart fas uíctimas, sin soslaÚarse la

ir¿o,l U en concurso material
Sl CP), en un todo de acuerdo con lo

exouesto en la Parte motiaa",

En los 2 párrafos siguientes de Ia calificación jurídica, la resolucién
acusación ofreció la motivación (DE MANERA ERRADA Y POR ESO

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA LAS EXCLTryO DE

DOSTFICACIÓN) de
del artÍculo 104 del

las circunstancias referidas en los numerales 4" y
Código Penal, PERO NADA DI9O CON

LA ST. AGRAV. NCO
NUM 10 DE LA CULO DEt PENAL.

E|lo, desconociendo que con relación a las causales de agravación, "es
imporAante la dtfeienciación de cada una de las eaentualldad'es
prZrrt"tos en la cáusql de agrantaclón punitioa en cuestión, con el fin
de evltar gefros iurídicos al momento de concretar lq
responsolbllidold d.e los acusados"T 7 7,

Finalmente, en la parte resolutiva de la Resolución de Acusación, se indicó
1o siguiente:

*RDSUDLVE

"Conuocársele a iuicio mediante RESOLUCIÓN DE ACaSACIÓN al
incriminado JOSUÉ VALLEJO ARANDA d.e anotqciones personales conocidas

en el expediente, en catidad d.e presunto autor coautor a título de dolo de las
conducias atípicas, antijurídicis g culpables de homicidios agrauados en el

jouen CÉSen ARIEL SEPÚLWDA DLAZ; WILSON ARMANDO DULCEY
-ROMERO, qtAo leuantamiento de cadduer se realizó el 19 de septiembre de

lgg4 en la iereda Vijaguat del municipio de Rionegro (S), g las maertes
uíotentas de WLMER GALVIS GARCLA Y JOSE NORBERTO MARTLNEZ

BAUTISTA, cuAos arcrpos fueron hatlados et 29 de enero de 1995 en el

sector rural uía Ruitoqie det municipio de Ftondablanca, A en un todo de

acuerd.o con la catificación jurídica prouisional g lo expuesto en la parte
motiua des este proueído interlocatorio".

111 Entre otras, véase la sentencia SP3459-2016.
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DE
SER CONDENADO INST. POR

CESAR SE TIryO
coP. CIPAC

CU,

MEDIO.

Como consecuencia de 1o anteriormente expuesto, solicito
respetuosamente que se excluya la circunstancia de agravaciÓ.n punitiva
estáblecida en .i numeral 10 del articulo 58 del Código Penal,

redosificando la pena en el cuarto mínimo.

O. A1 momento de individualizar la pena del delito base de homicidio
(CÉSAR ARIEL SEPÚLVEDA DiAZl, dividió los cuartos, pero no
argumentó, debiendo hacerlo, por qué se apartaba del extremo
mínimo del cuarto escogido.

La motivación del proceso de individualízacíÓn de la pena -en 1o

cuantitativo y io cualitativo- no puede desarrollarse de cualquier manera.

La fundamentación explícita de que trata el art. 59 del CP tiene que de

abordar los criterios a ponderar, establecidos en el art. 61 incisos 3" y 4o

ídem. La simple alusión a éstos, sin un concreto razoruarniento probatorio
que los articüle con el asunto sub júdice es del todo insuficiente. Como

támbién se ofrece incompleta una motivación carente de conexión con las
funciones que la pena ha de cumplir en el asunto particular.

En el presente CaSo, a la hora de "ponderAr" los factores de

individuálización, el Tribunal incurrió en una motivación absolutamente
deficitariapafafijar la pena tanto del delito base (homicidio).

En cuanto al primer aspecto, al aludir a la gravedad de la conducta y al
daño causado, tan sólo resaltó que ola conducta punible de homictdlo
es grqae, puesto que se trata de una conductq, de extremd, grsoe4od,
d.aáo que- se 

".gó 
la utda de una Persona,, es decir se le causó un

daño ieal o eficttao q,l blen jurídtco tutetado que ademas es el más
importante dá todos, ello con el propósito de recupersr un aehículo
hurtado (...)"

Semejante "argttmentacióno es inadmisible por incurrir en la falacia
petición de principio. Que implicaría admitir que la conducta es grave

porqrr" el acusado mató y se causó daño por esta misma razón. Es una
verdad de toda conducta tipificada como delictiva por el código penal es

grave. No existe la posibilidad de encontrar una conducta penal o una
áescripción típica de un acto o un hecho que no sea grave" La gravedad de

?r6
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todas las conductas tipificadas como delito, delimita precisamente que

entren en este campo aé ta última ratio que es el derecho penal'

De otro lado, la intensidad del dolo de ninguna manera se graduó en

consideración a 1as circunstancias de comisión de la conducta, toda vez

que lo que se indica es que "la actiuid.ad. delictiua se desarrollÓ por parte de

iarios indiuiduos, quienás presionaron A amenazaron a la uíctima durante
uarios días, lo cual es indicatiuo de la intensidad del dolo".

Afirmación que se encuentra por completo desprovista de respaldo
probatorio, en la medida en que nunca se demostró que CESAR ARIEL
-SppúlyBDL 

DLAZ hubiera sído opresionado A amenazado durante uarios

díaso, puesto que en las sentencias de primera y segunda instaflcia, 1o que

se detérmina como hechos probados es que el día 5 de septiembre de t994
esta persona visitó el comando de policía de Oiba y que posteriormente,
ese mismo dia dos sujetos lo obligaron a descender dei vehículo donde se

transportaba y que i+ días má! tarde, el cadáver de CÉS¿n ARIEL
SppÚLVpDA fue hallado en la ribera de1 río Suárez "en qlto grado de
descom¡tosición, (,,,) completamente desfigurado, esqueletizado g sin
prensd-d.lguna, stfiiqción que tmptdió al médtco leglsta determinar
la ca;usa de su muerte"Ll2,

Igualmente, se desprende del Informe Pericial de Antropología Forense

ño.a-078 -L-2O10 que no se pudo establecer con exactitud la fecha de la
muerte de CÉSAR ARIEL SEPÚLVEDA. No obstante, en el certificado de

defunción obrante a folio 75 del cuaderno No. 1, se indica que la fecha de

la defunción fue el 5 de septiembre de t994 y además, con fundamento en
ello, el Fiscal Primera Seccional de San Gi1, envió un oficio al Registrador
del Estado Civil de San Gil, en el cual le ordenó que registrara defunción,
oficio en el cuyo párrafo final se 1ee: *De dcuerdo al certificado de
defunción No. 80949539-3 que se adiunta, suscrlto por la doctora
ANeel¿ YOLANDA SARRIA PORIIO, el deceso se produJo en esa
localldad el 5 de septiemhre del año 7994o.

De ahí que no puede motivarse "lA intensidad del dolo', con
fundamento en una circunstancia láctica que no fue demostrada, sino en
cambio, supuesta por la sentencia de segunda instancia.

De otro lado, mediante una afirmación del todo vacía de contenido y
articulación con los hechos probados y la situación personal del
sentenciado, también se indicó: *(...)la Penq se tíJa en 2O4 m.eses de
prislón, o lo que es lo ntismo, 77 años de pristón, resaltándose que
ion dicho monto se resPeta el prtncipio de legalidad g se cumplen
plenamente los fines de lq penq de preaención general g especial,
retribucién Justa g reinserción soclal"

112 Folio 41 de la sentencia de segunda instancia.
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Así, además de que no se explicita cómo ni por qué una mayo! severidad

de la concreta sanción qrr. ." aleja del mínimo del cuarto escogido, sirve al
principio de compensación de1 injusto culpable, se incurre en el absurdo
d" 

"o"t"rrer 
que lu perr* debe incrementarse para promover la reinserción

social del condenado.

Este último aspecto-operante en la fase de ejecución de la pena (art.
4o inc. 2" CPI-, por el contrarlo, apuntan es a la disminución de la
sanciónn con miras a la reinserción social.

Bien se ve, entonces, gue la motivación del proceso de individualización de

la pena fue indebida. No sólo por ofrecerse incompleta o deficiente en
reláción con los criterios de gravedad de la conducta e intensidad del dolo,
sino también, por tornarse falsa en la concreta materialízacíón de las
finalidades punitivas. Ello concurre a la vulneración del debido proceso

sancionatorio y devela que el Tribunai se entendió facultado para
individualízar la pena a su arbitrio, bajo el pretexto de mencionar de

cualquier manera los criterios previstos en el art. 61 inc. 3" del CP. Por

esta vía se desconocieron criterios de legalidad que implican la violación
del debido proceso sancionatorio, no obstante que la sentencia de segunda
instancia afirmó respetar el principio de legalidad.

4.En la dosificación efectuada por la sentencia de segunda instancia, se

incurrió en error porque al tasar el incremento de "hasta otro tantd por el
homicidio de IVILSON DULCEY ROMERO, se indicó que "la pena a
imponer se aumentaría hasta en otro tanto, sin superar la suma aritmética
dá tos dos ilícitos que s ele condena en este diligenciamíento, de tal forma
que a la pena inicialmente dosificada por el A Quo se inerementard en 2
añot," seguidamente, de manera errada §e indica: "quedando en
definitiua la pena a imponer en (432) meses de prisión, o lo que es lo mismo
(36) años de prisión".

Con ello, se desconoció que el incremento de "ttasta en otro tanto" tiene
como uno de sus límites, conforme al artículo 31 del C.P., que dicho
incremento no puede superar el duplo de la pena básica individualizada en
el caso concreto para el delito rnás grave. Sin embargo, en el caso concreto,
si se entiende que la pena total serían 432 meses, entonces se superaría
tal límite, porque Ia pena básica individualizada impuesta fue de 17 años,
es decir, 204 meses y el doble de la misma sería 4O8 meses, con 1o cual,
432 meses de prisión (36 años), excedería el doble de la pena básica
individualizada.

En ese orden de ideas, entender que el incremento de "hasta otro tanto" fue
de 228 meses sería vulneratorio de la garantía fundamental de
proporcionalidad de la pena, en tanto su final determinación irrespeta la
máxima de prohibición de exceso"

Barranquilla Cra. 56 N0 74 - 179 . El Prado. PBX: (+57)5 360 56 66

BogotáCra. 13 No 82 - 91 Pisos 3,4,5 y 6 . Lawyers Center 'ZonaT. PBX: (15]] 1 69q39lq
MedillínCra, 48 a No 16 Sur - 86 oficina 902 . Plex Corporativo- La Aguacatala. PBX: (+57) 4 590 46 36

Miami 268 Alhambra Circle-FL 33134 . Coral Gables. PBX: (+1)786 866 91 55

www. I awyerse nterp ri se. co m



I DE LA ESPRIELLA

I trwyers lEnterprise'
I Consultorías y Servicios Legales Especializados

7W

1.09

Por sólo mencionar un referente, para los crímenes internacionales de

competencia de la CPI -por cuya mayor gravedad son de trascendencia
para |a comunidad internacional en su conjunto-, la reclusión pof un
nú*"ro determinado de años no puede exceder de 3O (afi. 77-1 lit. a)

del Estatuto de Roma).

Indudablemente, 432 meses de prisión (36 añosf, constituiría en el sub
exdmine, un elevado incremento punitivo por el concurso que
indudablemente dejaría en el vacío el propósito de resocialización y
reinserción. Mientras que si, en aras de la razo¡abilidad, se aplica el
aumento de 2 años, se posibititan las expectativas de reintegración
social. MÁS SI SE EL JOSUE
VALL&'O EN TIENE 65

D.PETICTóTV"

Teniendo en cuenta la fundamentación esgrimida en precedencia, de
manera respetuosa y, dentro del cuarto cargo de la presente demanda, me
permito solicitar a los Honorables Magistrados del órgano de cierre de la
jurisdicción penal:
l.Admitir esta demanda, habida cuenta de que cumple con los requisitos
minimos requeridos por laLey adjetiva penal.

2.Casar parcialmente la sentencia impugnad. y, en su lugar, dictar el fallo
de reemplazo que en Derecho corresponde, imponiendo, de encontrarla
necesaria, la condena que Se compadece con 1o que ha sido objeto de
acusación, de debate en juicio y 1o que efectivamente se probó en juicio
oral.

VII. CASACIÓN OFICIOSA

Honorables Magistrados, a pesar de que, a juicio de este apoderado, la
demanda de casación, en los términos que ha sido desarrollada cumple
con los requisitos mínimos para ser admitida y cuenta con la
argumentación suficiente llamada a que la solicitud de casación prospere,
de manera respetuosa solicito que, de no ser así según el leal saber y
entender de 1a Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, se
estudie la posibilidad de proceder a admitir y dirimir, de manera oficiosa,
los aspectos adjetivos y subjetivos que han sido objeto de debate en el
transcurso del presente proceso.

En virtud de 1o anterior, en pro de derechos como el debido proceso,
seguridad jurídica y principios fundamentales como el de legalidad,
favorabilidad, non bis in ídem, in dubio pro reo, así como ia tipicidicad,
antijuridicidad y culpabilidad (como principios y no como categorías
dogmáticas) resulta relevante que la Corte Suprema de Justicia desarrolle
su jurisprudencia respecto de temas que, sin lugar a dudas, resultan de
trascendencia para el correcto ejercicio del derecho penal.

Barranquilla Cra. 56 No 74 - 179 .
Bogotá Cra. 13 N0 82 - 91 Pisos 3, 4, 5 y 6 .

MedellínCra. 48 a N0 16 Sur - 86 oficina 902 .
Miami 268 Alhambra Circle - FL 33134 .

El Prado, PBX: (+57¡ 5 360 56 66

Lauryers Center -ZonaT. PBX: (+57¡ 1 636 36 79

Plex Corporativo - La Aguacatala. PBX: (+S714 590 46 36

CoralGables, PBX:(+1)786 866 91 55

www. lawyersenterprise. com

:



I DE LA ESPRIELLA
I Lawye rs I E n te rprise'
I Consultorías y Servicios Legales Especializados

L10

Por ello, el que se resuelva 1a incongruencia (entre los hechos dados por
probado y la decisión) eue , ni siquiera fue reconocida (para, a
continuación, resolverla) respecto del modo de intervención en que
supuestamente actuó JOSUE VALLE IO ARANDA.

Pronunciarse de manera clara y certera respecto de la manera en que se
puede o no permitir al juzgador obviar el principio de accesoriedad
limitada para condenar a un partícipe sin que haya pleno conocimiento de
la identidad del autor material directo de un delito"

La necesidad de decidir cómo protuberantes contradicciones en la
formación de la prueba, así como en 1o que realmente se probó, pueden
fundamentar, en contra de nuestro derecho penal moderno y libertario,
una condena.

La diferencia entre identidad del procesado e identificación del sujeto
agente.

El reconocimiento del non bis in ídem ante la existencia de una conexión
indispensable entre el delito medio (SECUESTRO) y el delito fin
(HOMICIDIO), cuando el primero ha sido objeto de preclusión o
absolución.

Todas estas disquisiciones resultan de necesaria resolución por parte del
Órgano de Cierre de la Jurisdicción Ordinaria Especialidad Penal y, en tal
virtud, ameritan, si se dan las condiciones atrás expresadas, que se
proceda, de manera oficiosa, a admitir y casar la sentencia de segundo
grado de manera oficiosa.

VIII. IMPUGNACIóN ESPECIAL

En la medida en que la sentencia proferida en segunda instancia por el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil revocó la absolución
decretada por el juez A quo en favor del señor JOSUÉ VALLF^IO ARANDA,
en 1o que respecta al homicidio de WILSON ARMANDO DULCEY
ROMERO, eh aplicación del Acto Legislativo 01 de 2Ol8 y de la
jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, soiicito
que, de manera autónoma e independiente de io solicitado en demanda de
casación, planteo 1a presente impugnación especial motivada en que la
decisión emanada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil
constituye la primera condena en contra del señor JOSUÉ VALLBIO
ARANDA, por ese homicidio.

Solicito a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia que revoque la
condena proferida en contra de JOSUÉ VALLE IO por el homicidio de
WILSON ARMANDO DULCEY ROMERO, €n virtud de los siguientes
fundamentos fácticos y jurídicos.

¿1ü
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El fallo proferido por el Ad quem edificó la responsabilidad penal de mi
defendido a partir de la "conftguración de los siguientes indícios":

A.INDICIO DE TUÓVTI.

Se edifica por parte de la segunda instancia, así: "de móuil, por el inusitado
g desproporeionado interés de JOSUE VALLLEJO ARANDA, en reqrperar, a
analquier costo, la camioneta Togota que le fue hurtada la nocLrc del uiernes
2 de septiembre de 1994 EIV SU FINCA DENOMINAD "La Hoya Gómez",
ubicada en jurisdicción del municipio de Oiba".

ES OBVIO OUE CU4LOUIER PERSONA A OUIEN LE HAN HURTADO UN
BIEN TIENE INTERES EN RECUPERARLO.

Aunque el señor JOSUÉ VALLE TO ARANDA tenia interés en recuperar el
vehículo que le habían hurtado, tal circunstancia "per se", no implica que
sea altamente probable que una persona sin antecedentes penales o
contravencionales, como el señor JOSUÉ VALL&IO ARANDA, cometa
homicidio.

Los siguientes hechos infirmantes del indicio de móvil, eü€ no fueron
tenidos en cuenta por la sentencia de segunda instancia, fueron los
siguientes:

I.JOSUÉ VALLE O ARANDA no arribó a la Estación de Policía de Oiba
por iniciativa propia, sino, en cambio, por el llamado que le hízo el
Sargento ELBERTO MENESES quien fungÍa como comandante de esa
dependencia para la fecha de los hechos.

2.Para la época de los hechos, JOSUÉ VALLETO ARANDA no fue la única
vÍctima de hurto, puesto que en la región se venían presentando hechos
delictivos en los que se utilizaba el mismo "modlts operandi".
Así quedé demostrado en el expediente:

3.En declaración rendida durante Ia audiencia de juicio, ÉnCen PATIÑO,
manifesto: "doctor, también md"s antes de esa camioneta nos habían robado
otros carros en el municipio d.e Oiba, nos habían robado un campero, un
campero amarillo que era de Ostorgio Pardo en ese entonces que inclusiue yo
fui a buscarlo de Barrancabermeja para adentro, porque tenía informacíón
que por allá. estaba el carro g no lo encontramos, también nos habían robado
antes de ese canro una uolqueta uerde Dodge que era de la trituradora de los
Martínez que todauía existe la trihradora...también nos habían robado una
Togota Blanco que era del doctor Henry Jiménez más antes, eso es como si
hubiera una banda en ese entonces robándonos en las fincaq si, fueron
uarias fincas, en Oíbo. también nos robaron A nos asaltaron A amar"raron la
gente en ese entonces".

u\
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Igualmente, el Mayor JAIME EDUARDO SANTAIWAnÍA, en declaración
obrante a folios 131 del cuaderno número 1, indicó:"Hace mds de tres
meses se presentaron 5 asaltos a fincas en jurísdicción municipal de
Confineq luego fue atracada la finca del Senador Tito Edmundo Rueda
Guarín, en jurisdicción de Socorro A por último, la finca de un señor Vallejo
en jurisdicción de Oiba...el modus operandifue el mismo e todos los casos, o

sea 5 indiuiduos que con armas cortas g trapos en la cdra sometieron las
uíctimas y procedían a lleuarse únicamente armaq dinero g jogas..."

Y más adelante agrega: "sucedió una llamada telefonica de un ciudadano
que le manifestó al comandante de guardia qte los tipos que tenía retenidos
la policía en la plaza de mercado, tenían que uer con el robo de las fincas y
colgó".

4.JOSUÉ VALLE TO ARANDA ofreció públicamente una recompensa para
quien pudiese dar con el paradero de su camionetall3, siendo incluso
estafado.

Al respecto, es importante resaltar que ALIRIO GONZÁLEZ CÁRDENAS,
persona que sirvió de intermediario entre el señor JOSUÉ VALL&IO
ARANDA y un sujeto de Piedecuesta que afirmó saber dónde se
encontraba la camioneta, declaró haber sido estafado por este individuo,
así como también declaró que una vez puso en conocimiento el señor
JOSUÉ VALLBTO ARANDA tal situación, en ningún momento reaccionó
de manera violenta contra é1, ni 1o amenazé sino que, según su dicho,
pretendió adelantar un proceso ejecutivo en su contra, el cual a la postre
se frustré porqLre ALIRIO GONZÁLEZ CÁRDENAS no tenía bienes.

Adicionalmente, este testigo declaró que fue é1 quien le ofreció sus
sen¡icios al señor JOSUÉ VALLE IO ARANDA para recuperar la camioneta
hurtada. Citando textualmente la declaración rendida por este testigo el 4
de marzo de L996: .PREGUNTADO: Usted le ofrecíó alguna uez los seruicios
a JOSUÉ VALLEIO para rea)perar el uehíqtlo hurtado? CONTESTÓ; Si, go le
dije que go de pronto le podía colaborar".
Ahora bien, incluso si en gracia de discusión llegare a afirmarse, como 1o

hicieron las instancias, que el señor JOSUE VALLBIO ARANDA si
conoció a WILSON DULCEY ROMERO (1o cual no fue así) y que, como 1o

indicó la sentencia de primera instancia, WIL§¡ON DULCEY ROMERO "se
mostró colaborador" ¿cómo puede afirmar la sentencia de segunda
instancia que el señor JOSUÉ vALLn O ARANDA tuvo un móvil para
asesinar a WILSON DULCEY ROMERO?

5.La sentencia de segunda instancia, afirma que lo que sucedió fue que
WILSON DULCEY ROMEROZ "No le prestó una colaboración idónea al aquí
aansado para encontrar su automotor, pues las amenazas de muerte

z1z

113 Así, en su indagatoria del 16 de mayo de 1995, JOSUÉ VALL&IO indicó: "claro que he
regado por ahí algunos uolantes ofreciendo una propina a quien de inforrne sobre la
camioneta".
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proferidas en su contra no surtieron el efecto deseado A, en esa medida, se
reitera, se configuró la condición planteada por el propio JOSUE VALLhIO
ARANDA para la materialización de las mismas".

Resulta que aún si se asumiera, como no sucedió, que el señor JOSUE
VALLE TO conoció a WIL§iON DULCEY ROMERO, en ese hipotético caso,
no podría afirmarse que JOSUÉ VALLE TO ARANDA hubiera tenido un
móvil para asesinar a WILSON DULCEY ROMERO.

Así, la señora NOHEMÍ eÓmAZ BUITRAGO, en la declaración que rindió
el 31 de enero de 1995, indicó qt)e: "aJORGE le tocó irse porunos días de
la casa, se fue para donde una hermana en GIRÓN g estando allá recibió
unq. lla;m.ada de WILSAN para que llamare. e. un tipo al Hotel Real, él
lldmó g le pusieron una cita que él no a).mplió, eso fue a mediados de
septiembre, después unos tipos fueron a la casa de su hermana a
preguntarlo, eso fue mds o menos después de que apareció muerto WILSON
(...)

A su turno, de acuerdo a 1o plasmado en el informe de PolicÍa Judicial No.
4433 del 28 de agosto de 1996, JORGE RUEDA indicó en su entrevista
"ert una oportunidad me mandaron a decir que llamara a ALFONSO
QUITIAN al HOTEL REAL, go lo llamé A ese tipo me decía que alTegldramos
por las buenas, lo de la camíoneta, que la entregara, Ao le decía que no
sabía de qué camioneta me hablaba, que me dejara en paz g a mi familia g
él me dijo que hasta que hasta que no recuperaran ese carro iban a ir
acabando a uno por uno de la familia, empezando por los que estaban
detenídos g algunos otros que no les quisieran colaborar".

Fue únicamente cuando el fiscal le puso de presente el informe de Policía
Judicial No. 4433 del 28 de agosto de 1996, que JORGE RUEDA afirmó
qr;e "llamó a esos señores" y que habló con ellos y les dijo: "manito estog
en Rionegro en una finca, uine a traerle el producto a un señor y el señor
está en Bucaramanga A me toca esperarla que llegue pdra que me de la
plata, entonces me dijo, lo esperamos aquí a lc"s diez g go le dije con gusto
Ao uoA alló., porqte si no, lo buscamos donde see, entonces te dije que a las
diez g go le dije con gusto Ao uoA allá, porque si no buscamos donde sea
entonces le dije que a las diez iba g como eran las siete de la noche llamé a
Nohemí g le dije ábranse de alla, saque una mudita g dbranse porque estos
manes me amenazaron feo g alló. dejaron la casa sola tocó dejar eso botado,
a las diez como no fui, los llamé otra uez g le dije la uerdad mano es que no
estog en Rionegro, estog mds lejos entonces me dijeron dónde hijueputas
está., queremos saber dónde está., díganos dónde está la Togota g déjenos la
Togota no necesitas sino el carro, y go le dije mano d qué carro me hablan
ustedes A me dijo de un Togota la que usted tiene, g le dije Ao no tengo
ningún carro, A me tratan mug mal, go le dije para qué quiero carro sino no
sé manejary me decía no sabe manejar, me ponen un carro A Ao no lo sé
arrancar, Ao para qué carro, entonces me dijeron, sino estdn en Rionegro en
dónde estd y yo le dije estog en el sur de Bolíuar y ellos decían díganos en
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dónde g le llegamos en medía hora o media noche, g le dije se uan a joder
porque no les uoy decir".

De manera entonces que, siguiendo la tesis de la segunda instancia; 1o

que revelaria el testimonio de JORGE RUEDA, es que sí conversó con los
sujetos que precedentemente habían ido a su casa y no solamente que
conversó con ellos, sino que además, los engañó haciéndoles creer que
se iba a que se iba a encontrar con ellos.

En ese orden de ideas y repito, siendo consecuente con la tesis de la
sentencia de segunda instancia, WILSON DULCEY ROMERO si habría
prestado una "col aborqclón idónea'.

Aún más si se tiene en cuenta que, de acuerdo al pronunciamiento de
segunda instancia, 1a amenaza de muerte proferida en contra de IIIILSON
DULCEY ROMERO y que ese pronunciamiento endilga a mi cliente, se
encontraba condicionada a dos situaciones alternativas: uen el eoento
que no apareciera el aehículo que le fue hurtado o no le agudara a
ublcar a JORGE RUEDA,.

De manera entonces eüG, siguiendo la lógica de la sentencia de
segunda instancia, WILSON DULCEY ROMERO sí habría prestado una
ayuda idónea, suministrando un número telefónico de JORGE RUEDA
y gracias a ello, esos sujetos pudieron conversaf, con JORGE RUEDA.

OTRA COSA ES OUE JORGE RUEDA NO HAYA QUERIDO REUNIRSE
CON ELLOS. SITUACIÓN QUE PARA TALES SUJETOS FUE CLARA.

ADVERTIR LA VOLUNTAD DE ENCONTRARSE
CON ELLOS ERA JORGE RUEDA. PERO QUE WILSON DULCEY
ROMERO NO LES MINTIÓ. SUMINISTR(NDOLE LOS MEDIOS PARA
COMUNICARSE CON ÉL.

En tal virtud, cabe preguntarse por qué razón el señor JOSUÉ VALLF^IO
ARANDA habrÍa de arner,azar y luego asesinar a WILSON DULCEY
ROMERO, a quien según la teoría del caso de las sentencias condenatorias
apenas 1o encontró en la casa de JORGE RUEDA, si ni siquiera arremetió
violentamente en contra de ALIRIO GONZÁLDZ C,ARiDENAS cuando este
le comunicó haber sido estafado, muy a pesar de que a ALIRIO
GONZALE;Z CÁRDEIYAS le entregó directamente el señor JOSUÉ
VALLE TO ARANDA la suma de dinero que a la postre se extravió?

B.INDICIO DE AMENAZA

De otro lado, se evidencia que la sentencia de segunda instancia, de
manera contradictoria, a folio 108, cuando hace referencia a "otros
indicio§' afirma:
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"(.,.)en primer lugar, el indicto de amend,zq, toda uez que JOSUÉ VALLEJO
ARANDA, el 6 de septiembre de 1994 en el barrio Et Psruenir de
Bucaramanga, personalmente amenazó de muerte, entre otros a WILSON
ARMANDO DULCEY ROMERO, en el euento en que no qpqrecierq. el
aehículo que no le fue hurtado o no le ayudara a ublcar a Jorae
Rueda. qulen se suponía era el ieÍe de la band.a».

Sin embargo, finalmente concluye que "la condición planteada en dicha
amenaza. se anmplió a cabalidad, es decír, la camioneta que le fue hurtada
al aquí procesado nunca se pudo recaperar, de tal forma eu€, en
contraposición a lo argumentado por el Juez de primera instancia y en
unidad de criterío corl lo alegado por la Fiscalía en su calidad de reatrrente ,
en todo caso, Dulceg Romero no le prestó una colaboración idónea al aquí
acusado para encontrar su automotor, por lo que tenía un motiuo para.
quitarle la uida, pues las amenazas de muerte proferidqs en su contra no
surtieron el efecto deseado".

En lo qtre respecta al "indicio de amenazd al cual se refiere la sentencia
de segunda instancia a folio 108, al margen de que el señor JOSUÉ
VALLEIO no acudió al barrio el Porvenir durante los días 5 y 6 de
septiembre de 1994, 1o cierto es que no se encuentra demostrado que
WILSON DULCEY ROMERO haya sido en realidad amenazado por los
individuos que acudieron a la residencia de NOHEwIÍ CÓnfDZ, tod.a vez
que:

l.En el testimonio que rindió el 30 de octubre de 2013 JORGE RUEDA,
NUNCA mencionó siquiera que IIIILSON DULCEY ROMERO le hubiera
dicho que el dia 6 de septiembre de 1994, fecha en que los individuos
acudieron a la residencia de NOHEtttÍ CÓwtpZ en el barrio El Porvenir 1o

hubieran amenazado, sino que, por el contrario, tomó cerveza con ellos.
Citando textualmente el segundo folio de la declaración de JORGE
RUEDA: "(...) al otro día a eso del medio día me comuniqué con la casas,
que me necesitaban urgente y era a mi, entonces Wilson Dulceg fue a
busearme A como no estaba él se encontró fue con los señores de allá en mi
casq. en el barrío el Poruenir, entonces ellos se quedara (sic) hasta eso de las
siete u ocho de la noclte, WILSON les brindó cerueza e (sic) esa stestión g no
sé qué trato quedaría con ellos, de todas formas no me uoluí a encontrar con
Wilson porque Ao con él me ueía era para. negocios, Ao no me uoluía a hablar
con é1, go lo llamaba a la casas g él me decía mano que estos manesquiern
hablar con usted que uenga a la casa, que fuera a la casa de él en
Chicamocha g go le dije no manito (...)

Luego, a folio 6 de su declaración, con respecto al día 6 de septiembre de
1994, reiteró JORGE RUEDA: "(...)U ga estando como a dos qtadras me
decía Wilson qué pasa g yo le dije no mano, esos señores uinieron anoche g
no sé que querrán por eso no estaba en la casa, porque de pronto le caían a
uno de sorpresa g él se regresó a la casa de NOHEMI a uer qué querían los
tipo (síc) A fue caando se puso g les ga.stó ceruezd. g se puso q
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aaeriguarles qué era lo que querían g fue lo de la aersión de atrá.s
(...)"

2.Tampoco indicó JORGE RUEDA en su declaración del 30 de octubre de
2OI3 que IVOHEUÍ eÓtr/.eZ le hubiera referido que los sujetos que
acudieron a su casa el día 6 de septiembre de 1994, hubieran arnenazado
a WILSON DULCEY ROMERO.

3.En 1o que respecta a la declaración rendida el 26 de enero de 1995 por
REYNALpO CÓUE;Z, con fundamento en la cual la sentencia de 

".grr.,d.instancia edifica el denominado "indicio de amend.zd.o, se tiene que en
esa oportunidad, REYNALDO GÓMDZ afirrnó: "nos d.ijeron frente q. los
policías que estaban con ellos a mi g a WILSON, que si no entregdbamos Ia
camioneta .nos iban a matar uno por uno (.../ (Cursiva y negrilla nuestras)"

De manera opuesta a 1o declarado por wILSoN DULCEY RoMERo, en
declaración rendida el 26 de septiembre de L994, el Subteniente ELKIN
MENESES GÓMEZ no hizo referencia a que en su presencia ninguno de
ios individuos hubiera arnenazado a wILsoN DULCEY RoMERo, sino que
por el contrario, relató haberlo encontrado departiendo con ellos en una
tienda, así: *(..,)g el bajito moreno, me comentaba de que él quería
colaborar lo máximo, gcl que él conocía a todos los integrantes de la
banda (...)

Seguidamente, el Subteniente ELKIN MENESES GÓMEZ incluso indicó
que WILSON DULCEY ROMERO, a quien se refirió como oDL
INTORI/|AM|E,, ni siquiera estaba nenrioso e inclusive había ayudado
a pagar la cuenta, así: "(...)Encuanto alinformante, es de colormoreno, de
estatura baja, de pelo semiondulado, de color castaño oscltro, de unos
ueinticinco años aproximadamente, A se ue con contextura física fuerte,
dentadura completo (sic) g se ue que es una persona como asolead.a,
trabajadora, uestía deportiuamente, camiseta, jean g anando se fué (síc) a
pagar la anenta, él agudó a pagar la cuenta, sacándose la plata det
bolsillo de la camiseta, y tenía un reloj, pera no reanerdo en qué mano, al
igual que el anterior, si estaría en capacidad de reconocerlo si lo uoluiera a
uer, g él se aeía con mucha seguridad en cuqnto a lo que decía, no se
aeía neruioso (...)".(Cursiva y negrilla nuestras).

A su turno, los- agentes ROBERTO ZAMBRANO cAsrELLANos y JosuÉ
REINEL GUTIÉRREZ CARDONA, tampoco hicieron alusión alguna en sus
declaraciones con relación a que ese 6 de septiembre de t994 al acudir al
barrio el Porvenir, hubieran presenciado episodio alguno de amenazas" Por
el contrario, ambos indicaron haber encontrado a un grupo de personas
tomando gaseosa.
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me intimidaron, él habtó con ellos wilson, después no supe móts Porque

él se fue (..)"

Luego, a| finaLizar Su respuesta, reiteró.: ,,(...)ahí nos dijeron Erc teníamos

24 horas para. Ete desocupáramás ahí si miesposo no 
"é 

entregaba' d'e ahí

no supe nada más porque a;;;";4:n * iepnsorta una queja, de qhí

después ^" 
a""ápaieci g nó "ip" 

mds nada de nq'die114"'

Luego, cuando el Fiscal le preguntó: "Anántas personas llegaron d su casa

si dice que anatro la cuidabán a usted. sí otros hablaban eon WILSON

D;LCEy,;NOH;MÍ"Aófifi¿ respondié: "E:n los tre_s 
_muchachos' 

eran

tres, no utatro,i w¡t"on lo dejaÁi i ut se fue' g no suPe nadn más d'e

wilson»l15.

EnloqueatañealaentrevistaQU€,-se_gúnlasentenciadesegunda
instancia, NoH;;riiOuez rindió "rrt" 

l, Investigadora Judicial I del cTI

Sara Esperanza Rodríguez, es imperativo precisar qrre:

- En primer lugar, carece de-mérito suasorio, en la medida en que por vía

legal se establá"i¿ urr. tarifa negativa frente al valor probatorio de las

llamadas labores previas de verifiáción en el artículo 314 de la Ley 600 de

2o0oenelsentidodeque.notendránualord.etestimonionídeindieio,'.

Precisamente, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia'

al referirse concretamente al 'de las entrevistas recaudadas por los

organismos de Policia Judicial antes de la judicialización, indicó:

"Como pued.e uerse, ta teg autoriza a los organismos de policía judicial a
introrlt t r:e:"ff;"í :;i;" ;;;;:' ;* 

" 
;rz ";, 

" 

á ii á 
" 

¡ 

"i 
o n e s á e info rm an! e s, p ?, 

o intr o du ce

;z?ri:;;;::;i; ;íir"a"i,"aolor¡o de estos etementos de iuicio at disponer
.J^- A^ 1a

;;;:Z:i""';";;;;'""á1i{,;á2;""";*":t?,::*:-":,:?,?:,":""::::':,i,'Z
inuestigación,

.to proce,.

6.i"ion 
" 
pr"".d"nt 

""116 
(Negrilla nuestra)'

Menos aun cuando 1o plasmado en el informe de No' 4434 del28 de agosto

de 1996 es un ,"rr*á, de las diligencias de entrevista que allí se indica

que fueron recaudadas, sin que se observe como anexo ninguna de ellas'

Tampoco en los resúmenes dt las entrevistas se observa firma algUna de

las personas que en dicho informe se afirma que fueron entrevistadas'

-En segundo lugar, el aparte que cita la sentencia de segunda instancia'

indicando que á1 *i*mo se encuentra contenido en la entrevista rendida

114 Folios 219 y 22A del cuaderno No' 4'
1i5 Folio 222 del cuaderno No' 4'
116 Sentencia de octubre 2O de 2005, tad' 27L96"
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por NOHpnnÍ CÓ¡UEZ ante la Investigadora Judicial I del

ir" pr""to de presente ni mtrcho. .*"1o.t:atificad? :" tY

719

CTI117, JAMÁS
contenido Por
2OL3. RazóniIoiEMi G¡óytbz en su declaración del 3o de octubre de

adicional para que no se le reconozca mérito probatorio.

De manera entonces que, contrariamente a 1o sostenido por Ia sentencia

de segunda instancia, eá el último párrafo de la paglll-_1-1j, WILSON

DULCEY ROMERO no le contó absolutamente nadá " rOHnUÍ CÓurnz,

quien de manera reiterada sostuvo que no volvió a saber de WILSON
put cpy con posterioridad al 6 de septiembre de 1994.

2.Encuanto a Ia afirmación que cita la segunda instancia, contenida en la

declaración rendid a el 26 de enero de 19b5 por REYNALDO GÓMEZ, es

ir"p"t"ti"o precisar que en su declaración del 30 de octubre de 2013' NO

LA RATIFICÓ. Por el contrario, afirmó:

.\REGUNTADO: En su primera d.eclaracíón en esta inuestigaciÓn usted

manifiestalo siguiente clon relaciÓn a Wilson Dutcey g el señoT.VALLEJO' "le

cogiáron ta dirácción g el teléfono a Wilson, le pusieron una cita a la ruteue

§íc) de la noclrc en el"hotet Ráal, aquí en Bucalamanga y le 
-dijeron 

que tenía
'quá i, a esa hora a entregar al jefe de ta banda lorge Rueda, después como

a los cinco días me 
"n"olrffé 

dá (sic) Wilson, A ¿él me comentÓ que había ido

a la cita pero que no había encontrado a Jorge, a que le hab,ían puesto otra

cita al tuies s{guiente en el mismo hotel a las ocho de la noche g a los pocos

días apareció lnuerto en Vijagual". (Jsted. se ratifica actualmente en esa (sic)

manifestaciones qu" t. aiaio d.e transcribir. COYTAS?ó: No me ratitlco
porque no me iecuerdo, go lo que si recuerdo es que me reuní con

WILSON en et restaurante át Marquéz en Sq.banq. de Torresn

estuaimos hablqndo pero tema concreto a estas horas es im¡tosible
no lo recuerdo". (Cursiva y negrilla nuestras)'

A1 margen de 1o anterior, en la declaración rendida eI 26 de enero de 1995

por RfyNALDO eóWeú, éste señaló que 'cle cogieron la direcclón g el
teléfono a Wilson",

En contraste con 1o precedente, el señor ARMANDO DULCEY UÉfgDpZ,

padre de WILSQN DÜL§EY, declaró el t7 de enero de 1995 que su hijo

uiuí" "r, 
la finca con é1, que siempre permanecía allí Y- que \ffiLSON

DULCEy ROMERO nunca le contó quá el señor JOSUÉ VALLB'O 1o

hubiera amerLazado de muerte.

117 En elúltimo párrafo del folio 111 de la providencia de segunda instancia se lee: "(...)a

en la entreuista qte rindió ante Sara Espeiarlza Castilto Rodríguez, Inuestigadora Judicial

d.et CTI de Bucaramanga, señ.aló que:-"luego le mand.aban razones a Jorge con Wilson

porque él se encontrabi con ellos g le decían que entregara a la camioneta o si no que nos

iban a acabar uno por ttno, a ¡O*CA b tocó irse por unos días de la casa, se fue para

dond.e una hermaio .n Girón g estando altá. recibió una llamada de wILSoN par que

llamara un tipo at hotet Real , él ttamó g le pusieron una. cita que él no cumplió' so fue a
mediados de septiembre"'
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B.En esa misma diligencia, el señor ARMANDO DULCEY tUÉUppZ señaló

categóricamente "los que lo mataron son unos tipos de Moliquirá"' Al

"". ir.g.rntado .o., .élr"ión a quién le fizo 1t-ftf-1-tt-13 -19: 
tipos de

tvtoi¡qtñrá,,, indicó el señor wILsoN ARMANDo DULCEY MENDEZ, QU€

120

fue si hijo quien 8 días antes de su muerte quien hizg alusión a los
c.-2^^^ á^ rttrnaiattitát! SE ENCIIENTRA ACREDITADO EX---EL"tipos de Moniquirá".

NI JOSUÉ Vewp.lo enanpe xl
ORI os MONI

4"Talcomo 1o indicó la sentencia de primera instancia, nunca se estableció

en el proceso que wIL§ioN DULCEY ROMERO tuviera alguna dirección en

Bucaramanga en donde fuera ubicable. Por el contrario, la información

que reposa es que vivía en la finca al lado de su padre en el municipio de

sabana de Torres, quien no da información que hasta allí hubieran llegado

;ñ;;;r josúp vALLBro ARANDA. Tampoco se acreditó que la finca

donde WILSON DULCEY vivía con su padre tuviera un abonado telefónico

en donde 1o pudieran estar llamando con la constancia que afirmó

ñrrñ;,ñ-córubz que ro hacían. El señor ARMANDO DULCEY MÉNDEZ

en ninguna de "rr" 
d.eclaraciones i5izo referencia a que su hijo fuera

llamad.o telefónicamente con insistencia'

Si se parte de,la afirmación consignada en Ia declaración rendida por

REYNALDO GOMEZ el 26 d,e 
"rr"tó 

d" 1995, en el sentido de que los

individuos tomaron la direcciÓn y el teléfono de IIilLSON DULCEY

ROMERO, entonces, si en realidad el señor JOSUÉ VALLBIO ARANDA

hubiera estado "., 
.i barrio El Porvenir de la ciudad de Bucararnanga el 6

de septiembre de Lgg4 y en consecuencia, -t9T-?d9-l-::. 
datos de

ievnÁlpo eó¡¡¡Dz, su padre ARMAND9 DULSEY MENDEZ habría

tenido conocimiento de """ "up.resto 
contacto telefónico y/o de carácter

personal entre JOSUÉ VALLAIO y WILSOJV DULCEY, pero ello no es así,

por la sencilla razón de que el señór JOSUÉ VALLETO no conocía ni jamás

amenazó a WILSON DULCEY.

S.En cuanto a la declaración rendida el 30 de octubre de 2013 por JORGE

R,UEDA, la sentencia de segunda instancia le confiere mérito suasorio, no

obstante que este testigo á1 ""r interrogado por la Fiscalía indicó NO

coNocER a ALFONSO QUITIÁN. Citando textualmente esa declaración:
,,pREGUNTADO: Manifiésiele a este despacho si usted corloce al señor

A¿FOIVSO eUIflAi, "i "o"o 
afirmatiuo en razón d.e qué. CONTESTÓ: No, tto

lo conozqo".

Ante tal respuesta, el Fiscal le puso de presente el informe d-e Policía
judicial PoHtía Judicial No. a433 del 28 de agosto de 1996, indicándole
qr" allí se indicaba que 1o habían entrevistado, ante 1o cual JORGE

RUEDA expresó no recordar tal entrevista.

Posteriormente, el Fiscal nuevamente le insistió, preguntándole: "usted

también le manifestó a la inuestigadora det CTI cuando lo entreuistÓ que le
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habían mandado decir que llamara a ALFONSO $WUAN at Hotel Real y

que usted. había llamadá A ese tipo te de9ía.que se encontraran los dos' g

ásí mismo, qfie ese indiuiduo le había dicho "que hastq que no req'tperaran

ese carro iban a ir acaband.o a uno a uno d.e la familia empezando por los

que estaban d.etenido g atgunos otros que no les qttisieran colaborar''

Pregunta que JORGE RUEDA contestó: "Si, él me decía todo eso, por eso'

p,or"."o no'lo uoluía a llamar, go lo llamé dos o tres ueces y si me parece que
-ese 

fue el nombre que me dijeron"'

Aquí vale
reconoció

la pena hacer 1S en qug la sentencia de segurrda l1:1"""-i1
que UNO

LA ,DAD
DE

enfas
fir

DL
DE BUCARATUIANGA"II8.

De manera entonces que el relato de JoRGE RUEDA' además de ser

contradictorio, carece dé corroboración externa. Adicionalmente, la manera

en que JORGE RUEDA describe la conversación telefónica que dice haber

sostenido con el individuo a quien afirma haber llamado a1 número

telefónico que le suministró WILSON DULCEY, es completamente distinta

a como qréaO plasmado en el informe de policía judicial, puesto que, en la

declaración rendida en el 2}lg, es decir, L7 años después de flue
rindiera su entrevista ante la policía judicial, JORGE RUEDA añade

multiplicidad de detalles refárentes 
- a la supuesta conversación

absolutamente novedosos.

También es indispensable traer a colació,n que en su declaración del 13 de

octubre de 2ols, .loncE RUEDA OF(TLZ expresó en la parte final de su

declaración que la familia de WILSON DULCEY le decía que a étr 1o habÍan

matado por su culpa. Sin embargo, tal afirmación se contradice con 1o

afirmado por el padre de éste, el- señor ARMANDO DULCEY MÉND'EZ,

quien .r, 
"1 

acápiie finai de su declaración d,el 17 de enero de 1995, afirmé:

"?REGUNTADO: Cree usted. o sospecha que que la muerte de su ?tijo fu9
causad.a por and.ar en compañía áet señor REINALDO GÓMÉL. CONTESTÓ:

No creo, porque REYNALDO es un tipo sano y no tiene problemas con nadie"'

6.No es cierto, como se afirma a folio 113 de la sentencia de segunda

instancia, que los testigos NOHEfV¡Í CÓwIEZ BUITRAGO' JORGE RUEDA

oRTIZ y REYNALDO éÓmgz G¡Óyrcz fueron "coherentes, concordantes g

consistentes en sus afirmaciones, narrando clara y detalladamente las

circunstancias d.e tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos objeto

d.e sus relatos, sin iniurrtr en áoniradicción alguna g sin que se obserue

animaduersión o interés en perjudicar al encausado JOSUE VALLEJO

ARANDA',

ll8Folio 116 de la sentencia de segunda instancia'

Barranquilla cra, 56 No 74' 179 ' El Prado' PBX: (+57) 5 360 56 66

BogotáCra. 13 Nb 82 - 91 Pisos 3.4,5 y 
Q 

. 
lg*rygo Center -(on?T. PBX: (1S¡).t,0m a0 ZS

UleOÜliiiCrá 48 a No 16 Sur. 86 oficina 902 . Plex-Corporativo - La Aguacatala. PBX: (+SZ) ¿ 590 46 36

Miami 268 Alhambra circle'FL 33134 ' Coral Gables' PBX: (+t¡786 866 91 55

www. lawyersenterPrise. co m



I DE LA ESPRIELLA
I trwyers lEnterPriseu
I Consultorías y Servicios Legales Especializados

t23

dicho que el papet decía .JORGE EL GUAJIRO SE VOLÓ" o "Jorge ojo que el

guajiro se uoló" usted. alcanzÓ por SuS sentid"os a leer estas expresiones en

el contenido det iopl"t. CoNrESiÓ: Sí porque ellos so¿cabo;n la hoja d'el

cuaderno, "urido 
eso uno tenia me¡lorei refleios ga alcancé a leer"'

De manera entonces que a partir de la declaración vertida el 30 de octubre

de 2013 por No¡¡;Mí cOniez, es imposible afirmar con certeza que ella

en realid^a puao-G". 
"f 

contenido de ese papel, pues al principio dice que

eran los sujetos quienes 1o leían, luego que fue su cuñada DERLY ROJAS

y finalmente que ella Io leYó.

- Con relación a los individuos que acudieron a su residencia' -mientras
que en ia declaración que rindiO át S1 de enero de 199, NOHEMÍ CÓwtpZ

afirmó que se trataba d. tr"" hombres, uno de 32 años, el segundo de 45 y

el tercero de 3o años; en cambio en su declaración del 30 de octubre de

2013, indicó repetidamente que eran tres muchachos, precisando qlue "uno

era d.e 26 años, g el otro comó de 30 g el otro como de 32".

- A1 ser interrogada por la Fiscalía con relación a la muerte de lIIIL§ON

DULCEy nouñio, afirmó uno puedo declr nada porque -no sé' lVo

tengo ldea", to cuát posterior*"rit. reiteró, indicando: 6'A10 sé porque la

^uán de él no sé 
"ó*o fue, no puedo estqr segura".

- En su primer relato, NOHEMÍ
SU MARIDO JORGE ROJAS NO

oÓwtE;z DICE,QUE EN EsE MoMENTo
ESTABA ALLÍ EN SU RESIDENCIA, Ni

ni en
visitaron su residencia. Citt""d" t""t"almente sus palabrasi "estando allí

,"gintaron por JORGE a como él no estaba, yo le

TU. E .-;;-;;áá¡ár"i, i"ro no Suisiero\ a 
-se 

fueron c9n *ti cuñada,
- 7 7r-. -:--.:^-+^ ^6

póniind.ole una ciía a ella a las diez de la mañana at día siguiente en

prouenza para entregarle el papel, ella se fue parq mi casa, llegando alld

como a las d.oce a como d" ,no a todos llegaron esos tipos otra uez,

preguntdnd.ola a el"la, que ella tenía que entregar a. JORGE MI MARIDO' ahí

*¡{*o supieron qru'go era la ."po"á de él g la cogieran eonmígo, yo no les

quise decir dónde estaba(...)" .

Z.A su turno, en la parte inicial de la declaración rendida el 13 de octubre

de 2013 por JORGIj RUEDA, este testigo afirmó: "No reqterdo lafecha, sé

que erq un tunes en la tarde eran coma lgls ocho de lq noche, go me

áncontraba ga fuera d.e la co'sa y llegaron unos señores a preguntarme

(. . .)"

sin embargo, en esa declaración rendida el 13 de octubre de 2013, el

Fiscal le puso de presente a JORGE RUEDA que en el informe No' 4434

del CTI se consigrrO qr" é1 rindió una entrevista en la que a-firmó: "el día

qtte fueron ""rI "i¡"to" a buscarme a ml cq.sla. en El Poruenir él

irenriandose a wtisotl DULSDY) se encontraba allá. pues íbamos a
'"it¡, a trabajar ananrlo los ueo por la uentana, le dije a WILSON que era
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mejor que se fuera conmigo por detrás de la casa, que esos tipos no iban

.oi bránas intenciones, él no quiso g se quedó"'

lJrta vez le fue puesta de presente tal contradicción, el testigo JoRGE

RUEDA no la püao explicai de manera satisfactoria y en lugar de ello'

sostuvo que ni ¿t ,ri wrisot DULSEY R9MERO estaban en su casa, sino

en la casa del frente.

Aseveración que se contradice con el dicho de NOHEWIÍ CÓUE;Z, quíen

indicó en las dos declaraciones que rindió que 1trIILSON DULCEY se

encontraba EN SU CASA, NO, EN ,A CASA DE EN FRENTE -99*o 
afirmó

JORGE RUEDA 
"r, "u 

dñl"*"ió". A"í, en la declaración rendida el 31 de

enero de 1995, por NOHEMÍ GOMEZ, sostuvo: oAhí le diieron a Wilson
Dulceg que se áncontrq.bd con nosotros que él eraun gran híjueputa ("')"

De igual manera, en la declaración rendida el 3o de octubre de 2013,

ñóH-euli Cdmoz indicó: "wllson eraun muchacho comerciante allegado a

la caso porque ét habtaba mucho con Jorge Rueda que era mi esposo,

conuiuía'coimigo ahora no conuiuimos, por eso el día que llegaron unos

muchachos ahl a mi casa ubicada en el Poruenir, en el momento él estaba

en la casio,, llegaron unos señores tres pero Ao no sé quienes eran A me

intimid.aron, él hdbló con ellos, WILSON (..../ Posteriorm-ente, reiteró:

"?REGUNTADO: Qué persona adulto se encontraba en su residencia cuando

octtrrieron los háchoi que usted relata. CONTEESTÓ: Adulto estaba mi

hermana yaneth Gómezi estaba WILSON g el Señor Regnaldo Gómez, nadie

má.s""

En el mismo sentido que NoHpwtÍ GÓwIE;Z y de manera opuesta a 1o

afirmado por JoRGp Ruppe, en la declaración que rindiera el señor

REINALDO GóMEZ el26 de enero de 1995, ese último testigo indicó:

,,Más o menos como a las dos y media de la tarde, go estaba terminando de

almorzar cuando llegaron tres, se corrige eran dos personas g tocaron la puerta y
ellos preguntaron pór HENRY GÓMEZ, que uenían buscdndolo para que entregara

uno óo*ioneta qule él se había robad.o en Oiba, preguntaron por JORGE RUEDA g

qte si no entregaba la camioneta que nos mqtaban a todos, entonces nos sacaron

de ahí de la ccLsc- a mí g a WILSON (..,)

8.De otro lado, sostiene la sentencia impugnada que no observa en los

testigos NOHEMÍ GtÓtttFjZ BUITRAGO, JORGE RUEDA ORTIZ Y
REYñALDO Oóvtqz eóylF;z "animaduersión o interés en periudicar al
encausado JOSUÉ VALLEJO ARANDA".

Nada más alejado de la realidad. Pasó por alto la sentencia de segunda

instancia que la señora NOHEMÍ eÓyrcZ BUITRAGO es hermana de

EFRÉN BU}TRAGO, quien fue judicíalizado por el hurto de la camioneta
del señor JSSUÉ VALLEIO ARANDA y estuvo privado de la libertad
durante 1 año.
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A su turno, JORGE RUEDA ORITIZ era compañero permanente de

UOfrpUfÍ CónfpZ BUITRAGO y en consecuerrá", cuñádo de ptr.nÉX

BUITRAGO.

Tal como lo reconoció JORGE RUEDA ORTIZ en su declaración del 13 de

octubre d.e 2013, cuando los procesados por el hurto de la camioneta del

Señor JOSUÉ VALLBIO ARANDA salieron de la cárcel, le dijeron que
..pagaron un carcelq"zo lnocente porque no se habían robado nada"'

La sentencia de segunda instancia omitió por completo valorar tanto las

contradicciones en que incurrieron los testigos, como la animadversión
que éstos sentían fraóia el señor JOSUÉ VALLBIO ARANDA.

Adicionalmente, la sentencia de segunda instancia, a folio 114 sostiene:
*Attnado lo anterior, el nexo de JOSUÉ VALLEJO ARNADA con el Hotel Real

d.e la ciud.ad. de Bucaramanga A que este establecimiento fue utilizado como

una especie de centro de 
-opáraciones para ta búsqueda del pluricitado

automotor se enatentran debitidamente acreditados en la presente actuaciÓn

con las uersiones dadas por Consuelo d.el Pilar Sarmiento Herrera, Orlando

Salced.o g Alirio Gonzdtei Cdrdenas, de tat forma que con esÚos medios de

conuicción se corrobora o se hace mds uerosímil lo narrado por Nohemí

Gómez Buitrago, Regnaldo Gómez Gómez g Jorge Rueda Ortiz, en cttanto
afirmaron Eté Wition Armando Dutceg Romero era citado por el aquí
áncausado y sus acompañantes al Hotel Real g también les dijeron que en

todo lo relaZionado coi ta pturicitada camioneta llamaran a uruo de ellos a
ese lugar".

Con respecto a esta aseveración, el Señor JOSUÉ VALLBIO ARANDA
recorrocJ haber ido al Hotel Real el día miércoles de la semana de los
hechos (esto último es, el 7 de septiembre, no los días 5 y 6 durante los
cuales se presentaron las presiones a los familiares de los detenidos y del
causante Cf:Sen SEPÚLVEDA), en los siguientes términos: "No señor, el
martes 6 estuue aquí, go uiajé para. Bucaramanga el miércoles o el jueues o

algo así, uiajamos con HECTOR MATEUS en bus, uiaiamos el miércoles en
las horas de la mañqna en eso de las diez de la mañarta, regresamos como

a los dos días."ite (Subrayas propias).

Ahora, téngase en cuenta que en el plenario obra prueba que indica que la
"feria bonita" del año L994 inició el dia 1O de septiembre de 1994, por
cuenta de resolución No. 0797 d,el7 de septiembre de 1994. Frente a ello,
cabe resaltar que si bien la respuesta allegada el 5 de septiembre de 2Ol3
por la Secretaría administrativa de la alcaldía de Bucaramanga utiliza las
palabras "al parecer estas se realizaron del 10 al 18 de septiembre de
7gg4»120 1o cierto es que la resolución a partir de 1a cual se infiere esta
situación, data del día 7 de septiembre que es, en todo caso, posterior a la
supuesta presencia de JOSUÉ VALLF,.¡O ARANDA en Bucaramanga, lo

lle Fl. 99. C.O. 1

120 Fl 161 C.O. 4"
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qUe lleva a ínferir, necesaria¡¡snte que la fetia -(marco 
temporal en que se

ubica a JosuE VALLBTO ARANDA en la ciudad) tuvo lugar después de

los días 5 y 6 de sePtibmbre de t994.

En este punto, es indispensable traer a colación que la sentencia de

primera instancia, a f.olio 77, reconoció que no se comprobó que el Señor

ióéúe vÁLLE ro'ARANDA se hubiera hospedado en el Hotel Re¿"l durante

1os días 5 y 6 de septiembre de L994, asi "Ahora que si Jo{lE VALLE"IO

estuuo o ná lro"pedádo en la noche del 5 d.e septiembre de 1994 en el hotel

Real cerca det §arque centenario d.e la ciudad de Bucaramanga es un heeho

que d.e comprobárse con total certidumbre respaldaría oyn mds las

áúeriores conclusiones, es así como uisfas las declaraciones de la dueña o

su ad.ministrad.ora Consuelo del Pilar Sarmiento Herrera A uno de sus

ii"á"Át." ¿r¿r orlando Saleed.o Díaz, ellos nos dan una gran aproximación

hacia la certeza con relación a esa situaciÓn en particular, aunqLte en criterio

d.e este Despacho, su falta de corroboración es algo que no puede

comprometeí la p"ruuo"iOn ya adquirida respecto de su presencia en esas

fecias en el baho "El Poruánir" y d.e otra parte: no puede oluidarse que su

lrcrmano JORGE SAÜL para -esa época uiuía en una casa en la

municipatidad. de Piedecuesta, en donde hubiera podido pernoctar en eso"s

fechas". (Cursiva, negrilla y resaltado nuestros)'

En ese entendido, respetuosamente se solicita que se tenga en.cuenta que

existe prueba que indica que la oferla bonlta» del año 1994 inició el día

1O de septiembre de Lgg4, por cuenta de resolución No" 0797 del 7 de

septiembre de lgg4. Frente a ello, cabe resaltar que si bi9l la respuesta
afegada el S de septiembre de 2Ol3 por la Secretaria administrativa de 1a

alcaldia de Bucaramanga utiliza las palabras " al parecer estas se

realizaron d.el 1o at 18 de septiembre d.e 7994»121 1o cierto es que la
resolución a partir de la cual §e infiere esta situación, data del día 7 de

septiembre qü. es, en todo caso, posterior a la supuesta presencia de

.lóSUÉ VA1,Lp¡TO ARANDA en Bucaramanga, 1o que lleva a inferir,
necesariamente que la feria (marco temporal en que se ubica a mi
defendido en esa iira^a¡ tuvo lugar, en todo caso, después de los días 5 y
6 de septiembre de L994.

cuando el Tribunal valoró este tema "stlbsanó", según su criterio, esta

diferencia temporal obvió, dentro de su argumentación, que fue el día 6
cuando SUPUESTAMENTE se conocieron JOSUÉ VALLBIO ARANDA y
WILSON pUt Cpy nOUpnO , analizando directamente los días en que el

segundo fue citado. Pero, y se reitera, dejando de explicar la razÓn por la

".rá1 
pr"de dejarse de lado que tales citas proceden, de la reunión que se

dio en el barrió El Porvenir el día 6 de septiembre con presencia de agentes

poticiales y REINALDO grÓyrcZ. EN CONCLUSIÓN" EL SENTE-NCIADOR

DE INST. EVITAR AD
RAL AL LA PERO

121 Fl 161 C.O. 4.
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En conclusión, no puede entenderse que se dé por sentado que WILSON

DULCEY tuvo contacto con qulenes terminaríai por ser lo^s-responsables

de su muerte en días posterióres al 6 de septiembre de 1994 Y Que, como

estos días se estaba desarrollando la Féria de Bucaramanga, hubo

oportunidad para el encartado de haber sido quie" P-ltil *,s_HH
iÍi"á'iliilol''3tóüiñño]*"'l-ini'i-tie'--"o*"*qsÁslouo"'*or ^ .'E\c!ürf,r.ara rrÉ -rf.¡srln vlr,rE;O EL DÍA 6 DELIE-',9 Pl I'»ÍA 

6 DE
-1 ^ -7^^l^ ^":^- áoha cer

EN EL de donde quien deba ser

ffionsab1epo,"*t"_Íoñi"idio,tomó1osdatos,seentrevistóy
se conoció con WILSON DULCEY ROMERO'

No puede darse, en últimas, por probado el consecuente sin explicar de

manera satisfacioria el antecedet i" tt.""sario que siendo inexistente' no

p,r.a" haber sido causa eficiente de la consecuencia que se quiere atribuir'

g.Justamente, en virtud de 1o antes expuesto, Se encuentran desvirtuados

los ,.indi cios de presenci@ g mentlrai invocados a folios 106 y 107 de la

sentencia de segirnda instañcia, para fundamentar la condena del Señor

;ó-düÉ nÁl,in¡o ARANDA por el homicidio de wILsoN DULqEY

ROMERO.

De otro lado, contrariamente a 1o afirmado en la sentencia de segunda

instancia, el testimonio de ALIRIO GONZÁLEZ CÁRDENAS no demuestra

el ,,indicio d.e continuaciÓn del nexo o contacto" entre mi cliente y WILSON

DULCEY ROMERO, porque en la declaración que rindió ese testigo no dijo,

como 1o afirma 1a sentencia se segunda instancia, QU€ se hubiera

hospedado en el Hotel Real "para ta épica de las ferias de Bucaramanga"'

Por el contrario en el folio 217 d,el cuaderno 1 donde obra su declaración'

se lee: "PREGUNTADO: Diga por qué razón se hospedÓ usted en esa época

en el Hotel Real de Bucaramanga-$trimeros dío¿s de septiemhre de 7994)

A con quién? CONTESTó: folquá me gustaba llegar alld, Ao me había

quedado antes q.tand.o iba a Bucaramanga me qued.aba ahí, no me hospedé

con nadieo.

Adicional a ello, la gestión que ALIRIO GONZÁLEZ CÁRDENAS relatÓ

haber realizado por iniciativa propiat22 pata ayudar al Señor JOSUÉ

VALLBTO ARANDA, se Circunscribió a ser intermediario entre este y un

laraciónrendidaporALIRIoe,oNzi|LEzcÁRDENASse1ee:
.2REGUNTADO: Usted. te ofreció alguna uez los-seruicios a JOSUÉ VALLEJO para recwerar

et uehíanlo nu¡aaoi Co¡víasró, {i, Ao te dije que ao de pronto le podía colaborar"'
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individuo llamado de Piedecuesta, quien afirmó que la camioneta se

encontraba en Lebrija, 1o cual resultó ser falso, siendo el Señor JOSUE
VALLE TO estafado. Versión que fue corroborada por su hermano, el señor
JORGE VALLE.IO.

Justamente es 1a señora CONSUELO DEL PILAR SARMIENTO
HERRERA, administradora el hotel Real, qulen indicó e1 !u _declaración
del 20 de abril de 1995, que ALIRIO GONZÁLEZ CÁRDENAS ollamaba

mucho a Piedecltesta".

Tampoco d.emuestra ese "lndiclo de contlnuaclón del nexo o contacto"
entre mi cliente y el occiso la declaración de la señora CONSUELO DEL
PILAR SARMIENTO HERRERA, en la medida en que esa declarante
indica que el Señor JOSUÉ VALL&IO ARANDA estuvo en el hotel "7tnas
días anies d.e ta feria",lo cual se encuentra corroborado por la declaración
del Señor JOSUÉ VALLBTO ARANDA, quien indicó haber ido al Hotel Real
el 7 de septiembre de L994"

Igualmente, si bien es cierto que la señora CONSUELO DEL PILAR
SARMIENTO HERRERA afirmó que el Señor JOSUÉ VALLE IO ARANDA
estuvo en el Hotel Real "como B días" o 1o que eS 1o mismo,
aproximadamente 8 días durante Ia época de la feria, también 1o es que

eia testigo indicó que el Señor JOSUÉ VALLRIO ARANDA "en esos días
no se quedó" allí.

A su turno, el señor ORLANDO SALCEDO indica no estar seguro de que

el Señor JOSUÉ VALLEIO ARANDA hubiera estado o pernoctado en el

Hotel Real los días 5 y 6 de septiembre de 1994, al tiempo que refiere que

mi defendido estuvo en el referido hotel "para la época de la feria", sin
precisar qué días ni cuántos días estuvo allí. Tampoco afirmó que el Señor

JOSUÉ VALLBIO ARANDA hubiera pernoctado alIi.

En igual sentido, ALIRIO GONZÁLEZ CÁRDENAS en la declaración que

rindió el 4 de marzo d.e tgg6, afirmó que se hospedó en el Hotel Real

SOLO. Y es que la sentencia de segunda.instancia edifica la sentencia

"orr¿o."toria 
in contra del Señor JOSUÉ VALLBTO ARANDA por el

homicidio de wILSoN DULCEY ROMERO, con fundamento en que éste

último orsiguió en contqcto o conexlón con los tres sujetos que

acudieron a la co¿sq. de NOHEIñ eÓrunZ buscqndo la camloneta
hurtada g Preguntq.ndo por JORGD RUEDA", cuando ni en ese mismo
pronunciamiento ni en el de primera instancia se estableció con cetteza
quiénes eran esos tres sujetos.

A1 respecto, 1a sentencia de primera instancia indicó a folio 70: "Sin duda,

esta serie d.e conuergentes cirannstancias nos conducen a determinar que

quien efectiuamenteltizo presencia ese día 6 de septíembre d9 1994 en el

barrio vEl porr"nir" en la casa de Nelly Buitrago en busca de su esposo

Jorge no fueron otros que JOSUÉ VALLhIO RANDA' tttto de sr¿s
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demostrada la í'continuación del nexo o contacto" entre los tres
individuos que acudieron los días 5 y 6 de septiembre de 1994 al barrio El
Porvenir de la ciudad de Bucaramanga, indicando que "en todo caso, existe
certidumbre sobre la presencia en dicho lugar d,e "JOSUÉ VALLLIO g dos
de sus colaboradores, uno de sus hermanos g Alirio Gonzdlez Cdrdenas g
de igual forma se probó que desde ese lugar se estaban coordinando las
labores de búsqueda del rodante que le fue hurtado al aquí encantsado".

Seguidamente, indica la sentencia de segunda instancia que "obra en el
presente diligenciamiento el oficio No. 0823 del 23 de agosto de 2013,
suscrito por el Secretario Administratiuo de la Alcaldía de Bucaramanga, a
traués del anal se informa que las ferias y fiestas de Bucaramanga, al
pqrecer se realizaron del 10 al 18 de septiembre de esa anualidad, es
decir, eu€, acorde con lo narrado por los aludidos testigos fue en esas

fechas que JOSUÉ VALLDJO ARANDA frecuentó, en compañía de otras
personas, el l{otel Real con el fin de buscar el uehíanlo que le había sido
hurtado en Oiba, lo anal coincide con la época en que WILSON DULCEY fue
citado a dicho Hotel A que luego apareció sin uida".

Tal como se ha precisado anteriormente, no existe certeza con relación a
las fecha* 

"orr"rétas 
en las cuales el Señor JOSUÉ VALLEIO ARANDA

frecuentó el Hotel Real. Así como tampoco existe certeza, de acuerdo al
oficio No. 0823 del23 de agosto de 2013 sobre cuál fue la fecha precisa en
que finalízaron las ferias y fiestas de Bucaramanga.

MENOS eÚU EXISTE TESTIMONIO ALGUNO EN EL PROCESO QUE
sEñALE eun run EL sEñoR JosuÉ VALLE ro ARANDA QUIEN cITÓ A
\ilILSON DULCEY ROMERO AL HOTEL REAL.

En tal medida, no puede colegirse, como erradamente 1o hace la sentencia
de segunda instancia, que la época en que el Señor JOSUÉ VALLBIO
ARANDA estuvo en dicho hotel, coincida con aquella en la que WILSON
DULCEY ROMERO fue citado allí.

De otro lado, a partir del comentario efectuado por IVILSON DULCEY
ROMERO a su primo RICARDO CALDERÓN nOUERO en e1 sentido de
que tenia problemas "corl los papeles de un carro A con unos tipos que
había llegado por un car"ro al apartamento de un amigd', no permite deducir
que se tratara del asunto de la camioneta del Señor JOSÚE VALLBTO
ARANDA porque el mismo no recaía sobre unos simples papeles sino
sobre el hallazgo de la camioneta en sí.

No es cierta la afirmación de la sentencia de segunda instancia, en eI
sentido de que resulta "muA poco probable que el comentario de WILSON
«estuoiese referido a algún otro q.sunto en el que se encontrara de
por medlo otro qutomotoru como lo adujo el cognoscente, mó"xime cuando
en ese otro asunto tendrían que haber conanrrido las mismas cirqtnstancias
que el que es objeto de este pronunciamiento, esto es, que lrubiesen llegado
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unos desconocidos a la casa de una amigo de Wilson, stando este estaba
presente en dictto lugar, preguntando por el rodante g en ambos eaentos
hubiese estado inaolucrado Carramplón".

Al respecto, en la declaración rendida el 30 de octubre de 2013, NOHEMÍ
CÓtUpZ indicó que los individuos que fueron a su casa, le decían que su
entonces compañero permanente JORGE RUEDA tenía un "deshuesadero
en la ciudad de Barranquilla",lo que a todas luces indica la posibilidad de
que el comentario de WILSON pÚlCpy dirigido a RICARDO CALDERÓN
eituviera referido un automévii diferente a ia camioneta dei señor JOSUÉ
VALLEJO.

Lo precedente, en la medida en que jamás se demostró que NORBERTO
MATÍNEZ BAUTISTA, ALIAS *oARAMPLÓIY' hubiera en realidad estado
involucrado en e1 homicidio de WILSON DULCEY ROMERO, puesto que si
bien es cierto que en el informe de Policia Judicial No. 4433 del 28 de
agosto de 1996, se indica que fue entrevistado el señor JULIO CÉSen
DULCEY ROMERO afirmó haberse encontrado con TADEO Áf,VenpZ
quien le contó que cuando estaba detenido 1o fue a visitar NORBERTO
MATÍNEZ B'AvTtsTA, ALIAS "aARAMPLÓN'y que este último le dijo que
había matado a WILSON DULCEY ROMERO por no querer colaborar a
encontrar la camioneta del Señor JOSUÉ VALLE TO ARANDA, SE
DEMOSTRÓ QUE DICHA AFIRMACIÓN ES FALSA. toda YeZ en el
expediente milita prueba, en documento público extendido por autoridad
pública competenter24, (Oficio No. C.V. 065 de noviembre 30 de
199512s) en el que se certifica que: ""..reuisado el libro de controles de
entrada de uisitas al Establecimiento Carcelarion de parte de familiares de
internoso no se halló reqistro alauno de parte d.el Sr, NORBERTO
IttWRTfNEZ BATITISTA. hacia los internos en su oficio re.ferido..."
(Subrayas y negrilla propias).

Desde otra óptica, no es cierta la afirmación atinente a que el lapso
temporal comprendido entre los días 10 al 18 de septiembre de 1994 sea
coincidente "con la época en que Wilson Dulcey fue citado al hotel Real g en
que luego apareció sin Ltida", toda vez que a partir de las declaraciones
efectuadas por su padre, ARMANDO DULCEY MÉND'EZ se estableció que
WILSON DULCEY ROMERO desapareció el dÍa 19 de septiembre de 1994.

D"CONCLUSIÓN

*\¡u

De cara al panorama expuesto, es imposible afirmar con la CERTEZA
requerida en el artículo 232 de la Le 600 de 2OOO, que ei Señor JOSÚE

l2+Inspector comandante de vigilancia y con visto bueno del director, ambos de la Cárcel
Berlín.
l2sComo respuesta aI oficio Nro. 1468 ULI" CTI SI/S. Suscrito por JAIME DELGADO
CIIAPARRO - Jefe de la Unidad Local de Investigaciones del Socorro Santander,
preguntando por las visitas que hubieren recibido los 4 internos sindicados del hurto,
atendiendo a sus propios dichos.
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vALLE.ro ARANDA haya sido el autor o determinador del homicidio de

U'ILSON DULCEY ROMERO.

E.PETIcIÓtt.

De manera respetuosa y con base en Ia argumentgcign expuesta en

precedencia,.solicito que sea revocada la condena proferida en contra del

señorJosUEvALLF^,oARANDAporelhomicidiodelI[LSoNDULCEY
ROMERO y en su lugar sea proferiáa sentencia absolutoria por el referido

punible.

IX. NOTIFICACIONES

El señor JOSUÉ VALLHIO ARANDA las recibe en la Carrera 13 No' 82 *

91 Pisos 3,4, s y 6, Edificio Lawyers center, zonta T de la ciudad de

Bogotá, D.C.

El suscrito en la misma dirección, al PBX (57 - 1) 6363679, así como al

correo danielp(Elaw]¡ersenterprise' com

De los señores_Magistrados con distinción y respeto.

NDA
dé Santa Marta.
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